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III. Otras Resoluciones

Consejería de Sanidad

3504	 DECRETO 132/2016, de 26 de septiembre, por el que se aprueba el Plan de Salud 
de Canarias 2016-2017.

La Ley 14/1986, de 25 de abril, General de Sanidad, establece la obligación de las 
Comunidades Autónomas de aprobar planes de salud en el ámbito de sus respectivas 
competencias, en el marco de los criterios generales de coordinación general sanitaria 
aprobados por el Estado.

Nuestra Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, define el Plan 
de Salud como “instrumento estratégico para la planificación y coordinación y de articulación 
funcional de las actividades de promoción y protección de la salud, de prevención de la 
enfermedad y de asistencia sanitaria de todos los sujetos, públicos y privados, integrantes del 
Sistema Canario de la Salud que garantiza que las funciones del Sistema se desarrollen de 
manera ordenada, eficiente y eficaz, y a tal fin sus resultados estarán sometidos a evaluación”.

El Plan de Salud de Canarias 2016-2017 se basa en los valores y principios de 
universalidad, equidad y solidaridad, valores y principios que han de ser desarrollados con 
transparencia, responsabilidad, eficiencia, calidad y seguridad, garantizando la participación 
de profesionales y ciudadanía y la respuesta a las necesidades de los ciudadanos. 

En la elaboración de este plan se ha contado con la participación de otras administraciones, 
de los profesionales y de los ciudadanos desarrollada, a través de múltiples foros de formación 
y de debate.

Este Plan de Salud no es un mero plan de asistencia sanitaria. La promoción de la salud 
pasa por el desarrollo de la estrategia de Salud en Todas las Políticas, de forma que, toda 
la estructura del Gobierno ha de estar implicada y comprometida en la promoción y la 
protección de la salud y en influir de forma positiva sobre los verdaderos determinantes de 
la salud. Es necesario desarrollar políticas transversales en promoción de la salud, con la 
colaboración de otras instituciones, como los cabildos y las corporaciones locales, así como 
de otros ámbitos, como el educativo, universitario, social y alimentario.

Asimismo, aborda importantes problemas que la sociedad tiene planteados en este 
momento como son el envejecimiento de la población y, como consecuencia, el predominio 
de las enfermedades crónicas, así como de las desigualdades sociales y de género que la 
crisis económica ha acrecentado. El impulso estratégico para desarrollar políticas sanitarias 
que corrijan las diferencias en salud que estas desigualdades ocasionan es una necesidad 
para garantizar la equidad. Es un hecho que las políticas correctoras de estas desigualdades 
trascienden al propio Plan de Salud, por lo que su implementación requiere la implicación 
de todo el Gobierno.

El Gobierno, con fecha 14 de marzo de 2016, aprobó el plan presupuestario a medio 
plazo de la Comunidad Autónoma de Canarias y los Escenarios Presupuestarios plurianuales 
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para el período 2017-2019, siendo entonces dichos escenarios el marco de desarrollo de las 
previsiones contenidas en el presente Plan de Salud 2016-2017. 

En la elaboración de este Plan de Salud se ha observado lo dispuesto en el artículo 16 
de la Ley 11/1994, de 26 de julio, de Ordenación Sanitaria de Canarias, por lo que una vez 
que el Parlamento de Canarias se ha pronunciado sobre su contenido, procede su aprobación 
conforme dispone el apartado 4 del referido artículo.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Sanidad y previa deliberación del Gobierno en 
su sesión celebrada el día 26 de septiembre de 2016,

D I S P O N G O:

Aprobar el Plan de Salud de Canarias 2016-2017, en los términos del anexo.

Dado en Las Palmas de Gran Canaria, a 26 de septiembre de 2016.

EL PRESIDENTE 
DEL GOBIERNO,

Fernando Clavijo Batlle.

EL CONSEJERO 
DE SANIDAD,

Jesús Morera Molina.
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PRESENTACIÓN 

 

La buena salud es el mejor recurso del que pueden disponer los ciudadanos para conseguir el 
adecuado progreso personal, económico y social, y la buena salud de los ciudadanos es un requisito 
necesario para que la sociedad en su conjunto progrese.  

Las condiciones sociales, económicas y políticas, así como el medio ambiente, los hábitos y las 
conductas, influyen, en uno u otro sentido y de forma determinante, en la salud y lo hacen de 
forma desigual si lo miramos desde las perspectivas de género y de clase social. En la situación de 
crisis económica que estamos viviendo desde hace algunos años, estos determinantes de la salud 
son aún más importantes y, por ello, dar un soporte adecuado que garantice la protección y la 
promoción de la salud de los ciudadanos influyendo sobre estos determinantes se hace más 
necesario que nunca.  

Este “Plan de Salud 2016-2017, entre la crisis y la transformación, para la innovación en la gestión 
de la salud y de los servicios”, se desarrolla en coherencia con el marco estratégico “Salud 2020” 
de la OMS-Europa, el “Plan de Calidad del Sistema Nacional 2010”, y como continuidad de los 
anteriores planes de salud desarrollados en esta Comunidad Autónoma. Su diseño y elaboración se 
iniciaron con el anterior equipo directivo de la Consejería de Sanidad, cuyas bases asumimos por 
considerarlas adecuadas y necesarias para reiniciar cuanto antes en nuestra comunidad la dinámica 
de trabajo en torno a un Plan de Salud. 

Es el instrumento estratégico del que dispone el Gobierno de Canarias para ejecutar las políticas 
sanitarias que garanticen la adecuada protección de la salud y la sostenibilidad del sistema en aras 
de conseguir los mejores objetivos de salud para los ciudadanos de Canarias. Pretende dar 
respuesta a las necesidades de planificación de las actividades que nos permiten influir sobre los 
determinantes de la salud y garantizar que el Sistema Sanitario en su conjunto cumpla con su 
cometido de promoción y de protección de la salud, de prevención de la enfermedad y de asistencia 
sanitaria, emprendiendo acciones priorizadas y necesarias y que éstas se realicen con eficiencia y 
con un balance coste efectivo favorable. 

Los valores y los principios en los que se fundamenta son: la universalidad, la equidad y la 
solidaridad; y que ha de ser desarrollado mediante atributos que son específicos del buen gobierno: 
rendición de cuentas, transparencia, responsabilidad, participación, eficiencia, calidad, seguridad, 
y garantía de respuesta a las necesidades de los ciudadanos. 

Se identifican 3 ámbitos de intervención que se desarrollan a través de 10 áreas de impacto y 31 
líneas de actuación, y 1 Ámbito de colaboración desarrollado a través de 4 grandes áreas de 
colaboración y 14 líneas de colaboración no excluyentes. 

La metodología de planificación que se establece es operativa. Se trazan las líneas y las prioridades 
en las que cada departamento o unidad de gestión, desde su conocimiento y su capacidad de 
gestión, han de incorporar las actividades específicas que permitan su cumplimiento. Con esta 
metodología se persigue uno de los objetivos claves del Plan de Salud que es garantizar la 
participación y la transparencia, tanto de los profesionales del Sistema como de los ciudadanos y 
de los grupos organizados a través de los canales de participación. La descentralización en el 
establecimiento de los objetivos y de las líneas de actuación, sin duda, permitirán un mejor 
entendimiento y un mayor compromiso en su ejecución.  

Jesús Morera Molina 
Consejero de Sanidad 
Gobierno de Canarias 
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PRESENTACIÓN 

El Plan de Salud de Canarias es un instrumento de la Consejería de Sanidad del Gobierno de 
Canarias, para afrontar el nuevo escenario global que ha introducido al Sistema Nacional de Salud 
en un proceso de importantes reformas. 

En su elaboración han intervenido numerosos profesionales de distintos ámbitos a los que debemos 
agradecer su esfuerzo y transmisión de conocimientos.  

El principio básico del Plan de Salud de Canarias es constituirse en un instrumento estratégico de 
planificación, coordinación y programación de las actuaciones del Sistema Canario de la Salud, 
haciendo evolucionar el desarrollo organizativo y de los servicios entre la continuidad y la necesidad 
de innovación para, así, reforzar el valor de la ganancia en resultados de salud y en eficiencia de 
los servicios sanitarios, estableciendo las prioridades de política sanitaria y los objetivos básicos de 
salud. 

Para ello, se han identificado los ámbitos de intervención, áreas de impacto y líneas de actuación 
y de colaboración que constituirán la referencia para el desarrollo de los planes de salud de cada 
una de las Áreas de Salud, una vez aprobado este Plan de Salud de Canarias en las instancias 
correspondientes. 

La metodología de planificación que se establece es operativa, no tratándose en ningún caso de un 
ejercicio académico destinado a llenar de volúmenes las bibliotecas especializadas con una 
incidencia escasa o nula en la toma de decisiones. 

Es necesario tener en cuenta que, en este campo, confluyen y deben coexistir grupos humanos, 
instituciones y sus agentes con diferentes visiones e intereses, como políticos, técnicos, gestores y 
grupos sociales organizados. 

Por tanto, se puede entender que el reto más importante de un Plan de Salud es lograr que las 
racionalidades y los grupos humanos mencionados confluyan armónicamente en dinámicas de 
entendimiento y cooperación. 

La planificación es también una herramienta de la Administración para facilitar que los profesionales 
sanitarios realicen su trabajo en función de propósitos claros y explícitos, facilitando la colaboración 
interinstitucional y ciudadana en la mejora de la calidad y sostenibilidad del sistema sanitario 
público y por el desarrollo de la salud.  

 

Brígida Mendoza Betancor 
Ex Consejera de Sanidad 

Gobierno de Canarias 
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1. INTRODUCCIÓN AL PLAN DE SALUD 
 
El Plan de Salud de Canarias es definido en la Ley de Ordenación Sanitaria de Canarias 
como “el instrumento estratégico para la planificación y coordinación y de articulación 
funcional de las actividades de promoción y protección de la salud, de prevención de la 
enfermedad y asistencia sanitaria de todos los sujetos públicos y privados, integrantes 
del Sistema Canario de la Salud, que garantiza que las funciones del Sistema se 
desarrollen de manera ordenada, eficiente y eficaz, y a tal fin sus resultados serán 
sometidos a evaluación”. 

Asimismo refiere: 

“El Plan de Salud será elevado a la consideración del Gobierno de Canarias por el 
Consejero competente en materia de sanidad, para su traslado al Parlamento de Canarias 
a los efectos de su tramitación reglamentaria”; 

“En la elaboración del Plan se tendrán en cuenta los planes de cada una de las Áreas de 
Salud y las propuestas formuladas por los Consejos de Dirección y de Salud de las Áreas 
y de las Zonas Básicas de Salud”. 

Este Plan de Salud de Canarias para la innovación en la gestión de la salud y de los 
servicios, prioriza la atención sobre determinadas acciones de organización y 
funcionamiento de los servicios sanitarios, así como de salud y de sus determinantes.  

 
1.1. Evolución de los últimos años en materia sanitaria 

 
1.1.1. El proyecto de Plan de Salud de Canarias 2004-2008 (1)  

 
La evaluación del proyecto de Plan de Salud de Canarias 2004-2008 muestra que, de las 
acciones propuestas, el 80% se cumplieron total o parcialmente. Estos datos son muy 
similares a los obtenidos en la evaluación del I Plan de Salud de Canarias 1997-2001 en 
el que el 79% de las acciones se cumplieron en mayor o menor grado, mientras que un 
6% o no se habían podido evaluar o no se podían cumplir. El mayor nivel de cumplimiento 
correspondió a las áreas de cáncer (94.7%), cardiopatía isquémica (92.3%) y diabetes 
(90.5%). 

Se pudo observar un mayor grado de cumplimiento, cuando las acciones eran incluidas 
en los Programas de gestión convenida (PGC) de las Instituciones Sanitarias del Servicio 
Canario de la Salud (SCS).  

 

 

 

 

(1) desarrollado e implementado pero que no llegó a ser aprobado por el Parlamento de Canarias  
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1.1.2. Avances conseguidos 
 

A partir de 2009, se ha podido mantener la actividad sanitaria en unos aceptables 
parámetros de calidad, evaluable por indicadores, pese a la acusada crisis económica 
desatada en el Estado, en el marco de la crisis europea, y del déficit de financiación 
sanitaria que desde 2002 mantiene el Gobierno de España con Canarias, lo que ha dado 
lugar desde 2010 a una disminución, en términos absolutos, del gasto sanitario público 
de nuestra Comunidad Autónoma. No obstante lo anterior: 

 
- El Servicio Canario de la Salud ha contribuido a mantener entre los canarios el 

prestigio y la aceptación de los servicios sanitarios públicos, a un coste razonable, 
en relación al gasto sanitario público de los países de la Unión Europea, 
habiéndose garantizado, en condiciones de equidad, el acceso a unas prestaciones 
asistenciales de calidad, con financiación pública y gratuita.  

- Se dispone de una moderna infraestructura sanitaria propia del SCS, integrada 
por 9 Hospitales (4 de ellos Universitarios), 14 Centros de Atención Especializada 
(CAE), 2 Unidades de Rehabilitación Activa (URA), 2 Hospitales de Día Infanto – 
Juvenil, 263 Centros de Atención Primaria (Centros de Salud y Consultorios 
Locales), 28 Unidades de Salud Mental Comunitarias y 74 dispositivos de Urgencia 
de Atención Primaria (Servicios Normales y Especiales de Urgencia y Puntos de 
Atención Continuada). 

- En este período, a partir de 2008, se producen avances significativos en la 
informatización de los servicios sanitarios y en la interoperatividad Atención 
Primaria-Atención Especializada; se implantó la Historia Clínica y la Receta 
Electrónica Continua en todas las islas; se realizaron más de 20 proyectos de 
infraestructuras por valor de más de 30 millones de euros, en obras terminadas y 
en ejecución;  se integró el Hospital Universitario de Canarias en el Servicio 
Canario de la Salud; entró en funcionamiento, en el Hospital Doctor José Molina 
Orosa de Lanzarote, un nuevo servicio de urgencias, con 20 boxes; y en el  
Hospital Universitario Materno-Infantil de Gran Canaria se han inaugurado nuevas 
estructuras en las que destaca un nuevo Bloque Quirúrgico, con 8 quirófanos. 
Asimismo, los laboratorios de salud pública de las Áreas de Salud, han ido 
acreditando sus técnicas con la norma ISO 17025 por la Entidad Nacional de 
Acreditación (ENAC). 

En coherencia con el Plan de Infraestructuras 2005-2010 y con posterioridad en 
función de la disponibilidad presupuestaria, se han realizado más de 30 
actuaciones en centros hospitalarios (Complejos Hospitalarios Universitarios de 
Nuestra Sra. de Candelaria, Universitario de Canarias, Dr. Negrín y Materno 
Insular, Hospital General de Fuerteventura, Hospital General de La Palma, 
Complejos Hospitalarios y Sociosanitarios del Norte y Sur de Tenerife, adaptación 
de la Planta 9ª del antiguo Hospital del Pino para una USM; centros de 
salud, consultorios locales y servicios de urgencias (en Gran Canaria, 
Fuerteventura, Lanzarote y Tenerife) y centros de atención a las especialidades 
(Gran Canaria y Tenerife). 
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- Para evitar aplicar soluciones que hubieran supuesto una merma en la calidad de 
las prestaciones, se adoptaron medidas orientadas a mejorar la eficiencia y el 
control del gasto, sin menoscabo de la equidad en el acceso, el trato y los 
resultados. El SCS no ha cerrado centros asistenciales, ni de Atención Primaria ni 
hospitalarios, al contrario de lo sucedido en otras comunidades autónomas,  
introduciendo mejoras de la eficiencia como las siguientes: aumento de la 
facturación a terceros; centralización de la adquisición de medicamentos,  
materiales y productos sanitarios; puesta en marcha de medidas de ahorro en la 
actividad administrativa; formulación del Plan de Eficiencia Energética; ampliación 
de la jornada ordinaria del personal, igual a lo acontecido con el resto de 
empleados públicos. 

- Se ha producido una mejora de la prescripción de los medicamentos, habiéndose 
alcanzando en el año 2013, el 92,30% del total de las recetas en prescripción de 
receta electrónica (Receta Electrónica Continua), el 70,41% % de prescripción por 
principio activo y el 45,18% de medicamentos genéricos. Con estas medidas, 
además de los cambios introducidos en el SNS con el incremento en la aportación 
de los usuarios, se ha generado una disminución en el consumo de medicamentos 
a través de oficinas de farmacia del 7,57% en recetas, 16,37% de gasto y del 
9,51% en gasto medio por receta en el año 2013, respecto al 2011.  

Estas mejoras en el uso y consumo racional de medicamentos en el Servicio 
Canario de la Salud constituyen el resultado de la aplicación de la estrategia del 
Uso Racional del Medicamento y Control de la Prestación, con un importante 
esfuerzo de formación a todos los médicos de la Comunidad Autónoma; cursos 
“on line” a través de la plataforma Moodle; mejoras en los sistemas de ayuda a la 
prescripción eficiente con alertas de seguridad y de eficiencia. Otras medidas como 
las publicaciones periódicas que incorporan los precios menores y los más bajos 
de las agrupaciones publicados por el Ministerio de Sanidad Servicios Sociales e 
Igualdad; instalando en Drago-AP mejoras en el programa del paciente crónico 
polimedicado o incorporando en la receta electrónica productos de visado, 
estupefacientes, desplazados y acuerdos internacionales. Recientemente se ha 
iniciado el plan piloto de la receta electrónica en atención especializada. 

- Además de todos los programas asistenciales que ya venían aplicándose en 2008, 
se ponen en marcha otros nuevos como el diagnóstico precoz de cardiopatía 
familiar con alto riesgo de muerte súbita; el programa de prevención de cáncer 
colorrectal dirigido a la población de edad comprendida entre 50 y 69 años. 
Asimismo se aprueba un incremento sustancial de las dietas que se le abonan a 
los pacientes desplazados. 

 
- En este periodo se ha incrementado la plantilla orgánica de las Instituciones 

Sanitarias del SCS, conforme a las nuevas acciones que figuran en los 
correspondientes PGC, hasta situarla en 22.894 plazas en 2014.  

- Se ha ampliado y potenciado la oferta de la ESSSCAN con las nuevas tecnologías 
que brindan nuevas posibilidades de tele-formación.  

- Se ha reforzado las actividades de promoción de la salud, la prevención de 
enfermedades y la detección precoz de las mismas. Atendiendo a los colectivos 
especialmente vulnerables, tanto en el ámbito de las drogodependencias, con la 
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municipalización de la acción preventiva, como a través de las Aulas de Salud y 
las actividades de salud pública.   

- El grado de satisfacción ciudadana en relación con la atención recibida, tanto en 
Atención Primaria, como en Atención Especializada (consultas externas, 
hospitalización y urgencias) a lo largo del periodo considerado, ha venido 
mejorando, manteniéndose en cifras superiores al 70%. 

- Se han otorgado numerosas distinciones de reconocimiento científico y de calidad 
asistencial a distintos programas y servicios del Servicio Canario de la Salud. 

 
 

1.2. Planteamiento actualizado1  
 

1.2.1.- Determinantes de la salud 

Canarias, con 2.098.649 habitantes a 1 de enero de 2015 y más de 12 millones de turistas 
anuales en el año 2013, ha mejorado sus condiciones de vida y salud durante los últimos 
años, hasta el inicio de la actual crisis económica. Estas circunstancias han producido una 
mejora del promedio en la esperanza de vida que se ha incrementado sustancialmente 
los grupos de población de edades más avanzadas. 

Una tendencia demográfica marcada a destacar ha sido el progresivo envejecimiento de 
la población canaria, la rapidez con la que se ha llegado a tener tasas de baja fecundidad 
y la intensificación y diversificación de los flujos migratorios. De ser una población que 
se vio obligada a emigrar a principios de siglo pasado, se convirtió en una sociedad de 
inmigración neta aunque dicha tendencia se ha atemperado en los últimos seis años como 
consecuencia de la crisis económica con un 30,3% de desempleo y una tasa de riesgo de 
pobreza del 27,06% en 2014.  

El envejecimiento progresivo de la población es el resultado de esta transición 
demográfica vivida en España y, en parte, en Canarias a lo largo del siglo XX, 
caracterizada por unas tasas de muy baja fecundidad y reducción de la mortalidad, debido 
a la mejora en las condiciones de vida, en la producción y la distribución de los bienes 
económicos básicos alimentación, vestido, viviendas, trabajo, entre otros, junto a la 
mejoras en la salubridad ambiental y las habilidades, culturalmente transmitidas, sobre 
la crianza de los hijos. De esta mejora se beneficiaron los niños, niñas y jóvenes, en 
primer lugar, grupo que ha reducido la mortalidad infantil hasta cifras nunca imaginables 
y con posterioridad, las personas adultas, que consiguieron doblar la duración media de 
la vida en un período de 60 años.  

A su vez, el descenso de la carga de enfermedad sobre madres e hijos generó condiciones 
objetivas que permitieron un descenso de la fecundidad más destacable en Canarias, 
hasta el punto de reducir la fecundidad casi a la mitad en solamente medio siglo no 
garantizándose en estos momentos el reemplazo generacional. 

No obstante, el impacto actual del ajuste estructural sobre el estado de bienestar y las 
condiciones de vida hacen prever un empeoramiento de los logros que se han conseguido 

                                                           
1 Ver anexo V: “Indicadores de evaluación de la situación de salud y del Sistema Sanitario de Canarias” 
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en estos últimos treinta años y que afectan especialmente a la población más pobre. Los 
factores de riesgo como el sobrepeso asociado a la baja actividad física, con particular 
incidencia en la infancia, la adolescencia y la mujer adulta, junto a los problemas de 
adicciones y de salud mental, asociadas generalmente a las condiciones de privación 
social, constituyen la prioridad y principal amenaza para la situación de salud de la 
población canaria.  

Los niños, junto con los ancianos, son los grupos más vulnerables, y las consecuencias 
de las privaciones en la infancia se harán notar a lo largo de toda la vida.  Existen 
evidencias que permiten afirmar que el resultado de la mala salud de la población en el 
futuro podrá ser en parte el resultado de la privación social y de salud de la infancia de 
hoy, habiéndose comprobado la conexión causal bidireccional entre salud y educación, 
que es la más contundente de las dimensiones del estatus socioeconómico, a saber: 
educación, renta y ocupación. Si como efecto de la crisis se pierden escolares, y años de 
escolarización, se acabará pagando, a la larga, con salud. El cambio de pautas de 
alimentación, por ejemplo, es una de las consecuencias inmediatas de la crisis que   puede 
llevar, paradójicamente, a la obesidad a las familias empobrecidas. Sin embargo, en 2011 
el dato había descendido a 53,23, frente a los 60,50 años de la media española. 

1.2.2.- Condiciones de salud 

La mejoría de las condiciones de vida y de la atención sanitaria en Canarias ha 
determinado la mejoría en la percepción de la salud. Por ejemplo, la esperanza de vida 
en buena salud al nacer (EVBS), en el período comprendido entre 2002 y 2009, ha pasado 
de 47,5 años a ser de 54,5 años, lo que supone un incremento de 7 años, que ha sido el 
mayor de todas las Comunidades Autónomas del Estado, que fue de 0,2 años al pasar de 
55,1 años a 55,3 años en el mismo período. 

Con un perfil epidemiológico semejante al de los países de la OCDE, las tasas de 
mortalidad evitable en Canarias han venido descendiendo ininterrumpidamente, y de 
manera significativa, por la reducción en aquellas causas asociadas al correcto 
funcionamiento de los servicios sanitarios (Causas ISAS). 

La prevalencia de enfermedades crónicas y sobre todo la hipertensión arterial, la diabetes 
la enfermedad cardiovascular y los trastornos mentales siguen incrementándose con 
riesgos relativos elevados, especialmente donde las familias tienen peores condiciones 
de vida.  

Los más importantes factores de riesgo como son el sedentarismo/actividad física, el 
sobrepeso y la obesidad y la salud mental siguen constituyéndose como prioridades en 
la acción por la salud pública al ser los que más inciden sobre las tasas de 
morbimortalidad de la población de Canarias. La prevalencia de consumo de tabaco en 
las islas está por debajo de la media nacional y en Canarias su incidencia en escolares es 
prácticamente igual en varones que en mujeres. Si bien las enfermedades relacionadas 
con el consumo del alcohol han disminuido, se aprecia que no aumentan los consumidores 
habituales pero sí lo que se considera de “atracón”, sobre todo en menores. El consumo 
sumado de ansiolíticos e hipnóticos se manifiesta como la tercera sustancia más 
consumida, en la última encuesta EDADES del Plan Nacional sobre drogas, después del 
alcohol y el tabaco, sobre todo en mujeres de 45 a 55 años.  

1.2.3.- Sistema de salud, financiación, gestión y estructura  
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Con respecto a la salud del sistema, existe un amplio consenso respecto al hecho de que 
Canarias tiene un buen sistema sanitario.  No obstante, es necesaria una reorientación 
del modelo asistencial, que el Plan de Salud, por su componente más estratégico, plantea.  

Con respecto a Europa, el Sistema Nacional de Salud en su conjunto, y el de Canarias en 
particular, ofrece una proporción más elevada de producción pública y de calidad de 
servicios sanitarios y con una financiación menor. No obstante, con el sistema de 
financiación vigente para el Sistema Nacional de Salud, Canarias ha venido soportando 
unos niveles de financiación, en términos per cápita, de los más bajos del conjunto de 
comunidades autónomas y, por consiguiente, de la mayoría de los países de la Europa de 
los 28.  

A pesar del déficit de financiación generado por los sucesivos sistemas de financiación de 
comunidades autónomas, que ascendía a 2.060 millones de euros para el período 2002-
2011, más 100,7 millones del Fondo de Cohesión Sanitaria 2002-2012, la aportación 
propia del Gobierno de Canarias logró mantener un gasto sanitario público consolidado 
per cápita en el entorno de la media del Estado, hasta 2012. 

A partir de 2010, motivado por la crisis económica como en el resto del Estado, 
Canarias ha tratado de mantener unos presupuestos en sanidad acordes con las 
necesidades en un escenario de enorme dificultad. Desde ese año, el gasto sanitario 
público por población protegida y per cápita, presenta una tendencia descendente 
pasando, desde los 1.494 euros del año 2009 a 1.344 en el 2013 (-10,02%), mientras 
que el descenso en la media de las comunidades autónomas de España pasa de 1.447 a 
1.296 euros (-10,43%), respectivamente.  

No obstante, en términos relativos, y a pesar de presentar un PIB per cápita inferior al 
del Estado, Canarias ha dedicado un porcentaje del PIB per cápita en salud superior al 
promedio de España; 6.3 en el año 2012 frente al 5.8% respectivamente. Además, y 
como expresión de la prioridad que la Comunidad Autónoma otorga a la sanidad, el 
presupuesto dedicado al gasto sanitario en 2016, de 2.639.546.033 €, que se incrementa 
en el 0,96 % respecto al 2015 y alcanza el 42,05% del presupuesto total del Gobierno, 
que es el porcentaje más alto dedicado a sanidad, en la historia de la Autonomía. 

1.2.4. Sistema de salud, desempeño de servicios 

La actual situación de crisis económica, con el consiguiente deterioro en las condiciones 
de vida de la población y en el acceso al Sistema Sanitario, podría afectar a la solidaridad 
y a la equidad del sistema, introduciendo factores de incertidumbre y de riesgo sobre la 
accesibilidad, la cobertura asistencial y la evolución de los principales indicadores de la 
salud y de la calidad y seguridad de las prestaciones. Se valora como un efecto negativo 
para el sistema público de salud que conocemos, el proceso iniciado con la aplicación del 
Real Decreto Ley 16/2012 de 20 de abril, de medidas urgentes para garantizar la 
sostenibilidad del Sistema Nacional de Salud y mejorar la calidad y seguridad de sus 
prestaciones.  Este Real Decreto afecta a tres pilares básicos: el derecho a la atención 
sanitaria para todos (universalidad), la equidad en el acceso a la misma y el carácter 
gratuito, solidario y redistributivo de la Sanidad Pública. 

Pero también la crisis puede ser un buen momento en el sistema público de salud, para 
pensar en ganar efectividad, integrando y fusionando servicios así como mejorando la 
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coordinación con otras administraciones y servicios sociales y socio-sanitarios para ganar 
en efectividad y eficiencia, sin recortar más. Estas premisas tienen que ser punto de 
partida para la definición de políticas de salud en estos momentos. 

Asimismo, es imprescindible trascender el debate de la financiación sanitaria centrado en 
el gasto, para orientarlo al de la eficiencia del sistema sanitario y recuperar el foco sobre 
la salud y el bienestar poblacional; en la contribución económica del sector, en el sentido 
más amplio, en su generación de productividad, competitividad y riqueza tal y como 
establece la “Carta de Tallin”. 

Por último, se considera que el resultado principal del Plan de Salud no es sólo la 
elaboración de un informe que recoja las actuaciones para la mejora de la salud de la 
población y del sistema sanitario, sino también el contribuir a que se constituya en un 
proceso “vivo” de interacción, de investigación-acción permanente y de poder de decisión 
a lo largo de su período de vigencia. 

 

1.3. Situación financiera actual 
 
El problema de la sostenibilidad, entendido como la capacidad de legar un sistema a la 
siguiente generación igual o mejor que lo recibimos, es un reto del Sistema Sanitario 
Público de España desde hace muchos años.  

El escenario actual es completamente diferente en cuanto a que el Sistema Nacional de 
Salud está afrontando un periodo de importantes restricciones presupuestarias. Desde 
algunos foros se cuestiona si es realmente sostenible el Sistema Nacional de Salud en las 
actuales condiciones de universalidad, amplitud de cartera de servicios, gratuidad, 
accesibilidad geográfica y temporal, y de calidad asistencial. La respuesta es afirmativa, 
pero condicionada a hacer algunas cosas y dejar de hacer otras. El Plan de Salud pretende 
contribuir a orientar este proceso priorizando determinadas líneas de actuación. 

La fuerte recesión habida en España, al igual que en otros países de nuestro entorno, ha 
afectado seriamente a la financiación de los servicios públicos y, por tanto, al Sistema 
Nacional de Salud. No obstante, existe el convencimiento de la necesidad de aplicar 
políticas racionales, crear mejores instituciones y recuperar el crecimiento, para que 
seamos capaces de cumplir con nuestras obligaciones respecto del pago de la deuda de 
la zona euro. 

Por otro lado, la pérdida de financiación para con Canarias, con el sistema de financiación 
vigente está estimada aproximadamente en más de 700 millones de euros anuales. 
Solamente en Sanidad, el déficit de financiación del Estado a Canarias desde el año 2002 
al 2012, ascendió a más de 2.000 millones de euros.  

La acción del Gobierno de España con el desarrollo del Real Decreto 16/2012, ha dado 
lugar a un retroceso desde la universalidad característica del modelo de Sistema Nacional 
de Salud, en que el acceso a los servicios sanitarios asistenciales estaba garantizado a 
toda la población residente sin excepciones, según su necesidad, a un sistema de 
aseguramiento que hace depender el derecho a la asistencia sanitaria al vínculo que se 
tenga con la seguridad social, por lo que sólo las personas aseguradas y sus beneficiarios 
tendrán garantizado el acceso gratuito a las prestaciones sanitarias básicas.  Esta, junto 
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a otras medidas de ajuste que afectan a determinadas prestaciones del Estado de 
Bienestar, merman la capacidad redistributiva de recursos que tienen las políticas 
públicas en sanidad, educación, vivienda, dependencia y protección social, necesarias 
para garantizar la cohesión social y, por ende, la salud individual y colectiva de la 
población. 

Hay alternativas más eficaces y más justas que permitirían aprovechar la crisis para 
consolidar y mejorar el Sistema Nacional de Salud sin castigar a las clases medias más 
desfavorecidas y a las personas que más necesitan la atención sanitaria; además, 
favorecerían la recuperación económica y la creación de empleo. La Declaración de la 
Conferencia de Presidentes (2/10/12) recoge algunos compromisos en esta dirección, 
como son: la puesta en marcha de medidas para favorecer el crecimiento y el empleo, 
hacer más eficiente y equitativo el sistema fiscal, y mejorar la inversión en I+D+i. 
 

 
2. VALORES QUE SUSTENTAN EL SERVICIO CANARIO DE LA SALUD 

 
El Servicio Canario de la Salud, sobre la base de los logros obtenidos y con el fin de 
hacer frente a los retos planteados, basa sus acciones en los siguientes valores: 

 Orientación a las necesidades de la ciudadanía. 

 Equidad, universalidad y gratuidad 

 Calidad y seguridad del paciente 

 Eficiencia y sostenibilidad 

 Participación ciudadana y gestión participativa 

 Prevención de la enfermedad, protección y promoción de la salud, incluyendo el 

apoyo a la acción sobre los determinantes de la salud 

 Carácter público del sistema, utilizando la gestión pública de los servicios y, 
complementariamente la gestión privada, para la provisión de la asistencia 
sanitaria.  

Los mayores cambios que hayan de producirse en los próximos años han de perseguir: 
impactar sobre los determinantes de la salud, reorientar el Sistema hacía modelos más 
integrados de prestación, definir los estímulos para potenciar la continuidad de cuidados, 
mejorar la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad y, asegurar los 
mecanismos necesarios para garantizar la participación de los profesionales y de la 
ciudadanía en el funcionamiento del sistema. 

 

3. CONTINUIDAD Y CAMBIO EN EL PLAN DE SALUD DE CANARIAS 
 
El Plan de Salud de Canarias pretende generar una primera línea de continuidad, basada 
en los avances alcanzados por el Servicio Canario de la Salud. La otra, a medio plazo, 
iniciando estrategias innovadoras en el proceso de planificación de gestión de algunas 
áreas de actividad, haciendo compatible la necesaria modernización con el mantenimiento 
de los programas y las estrategias que, una vez evaluados, proporcionen resultados 
positivos a la salud de la población canaria y a la organización del sistema sanitario. 
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Además, el cambio que se propone en la cultura organizativa del sistema público de salud, 
está refrendada en los principios y las líneas propuestas por el Programa Estratégico de 
Modernización de la Administración de la Comunidad Autónoma y la Ley 5/2010 de 21 de 
junio, Canaria de Fomento a la Participación Ciudadana. 

Esta doble línea de actuación de complementariedad entre lo nuevo y lo existente, 
permitirá adaptar el Servicio Canario de la Salud, de forma progresiva, a los cambios 
epidemiológicos esperables (envejecimiento y cronicidad) y al actual escenario económico 
de austeridad. Se hace necesario identificar las innovaciones que permitan ser aún más 
eficientes al tiempo que mejorar la salud de la población. También es preciso adoptar 
medidas orientadas a la mejora, la preservación y la legitimación de los valores esenciales 
del Sistema Canario de la Salud aumentando la capacidad política, técnica y social para 
defenderlo de la enorme amenaza que significa la actual crisis económica.  

Pero, sin una gestión participativa, inteligente y bien coordinada, este proceso de cambio 
no se acabará de implementar, o de realizarse convenientemente. Llegado a este punto, 
el “cómo hacer”, o de las herramientas y tecnologías organizativas y de gestión a 
implementar, son claves. El refuerzo de la gestión participativa (Anexo II.2 y II.3) se 
constituye como una herramienta fundamental para el desarrollo de la motivación entre 
los profesionales: no se avanzará en la reasignación de recursos ni en su necesaria 
cooperación si no se consigue despertar la motivación por el trabajo bien hecho 
(intrínseca) y por ayudar a los demás (trascendente).  

Algunos cambios indicados en este Plan de Salud son complejos requieren tiempo y 
precisan de una lógica de implementación prudente, progresiva y, sobre todo, evaluada. 
Se pretende que el proceso de gestión del Plan de Salud se constituya en un proceso 
vivo, contando con una monitorización que permita su evaluación y revisión continua.  

Sobre la base de los valores y de la misión del Servicio Canario de la Salud, del modelo 
referido y de las aportaciones de los grupos de expertos en este proceso de planificación, 
las principales líneas de avance que se establecen son las siguientes: 

 Influir sobre los determinantes de la salud. 
 Promover cambios en el modelo asistencial, reorganizando los servicios de salud 

centrándolo en los y las pacientes y en la integración de servicios (actuaciones 
sobre la oferta). 

 Impulsar una mayor participación y responsabilización ciudadana mediante la 
educación y la promoción de la autogestión de pacientes/usuarios y usuarias 
(actuaciones sobre la demanda).  

 Promover la igualdad y el respeto a la diversidad, así como una atención 
sanitaria que contemple las diferencias entre mujeres y hombres y la incidencia 
de las variables socio-económicas en los procesos de salud-enfermedad como 
en la atención y el acceso a los servicios sanitarios. 

 Fortalecer los procesos de gestión clínica y participativa; la participación 
comunitaria y el papel de los Consejos de Salud, apostando por la transparencia 
en la gestión. 

 Promover la abogacía para la “Salud en Todas las Políticas”  
 Desarrollo de evaluaciones de Impacto en Salud (EIS) para influir sobre políticas 

intersectoriales. 
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4. DETERMINACIONES DEL PLAN DE SALUD  

La identificación de las grandes líneas de avance se recogen mediante una matriz que se 
construyó sobre el Modelo de los Determinantes de Salud de Dahlgreen y Whitehead 
modificado, (Gráfico 1), lo cual permitió relacionar las intervenciones poblacionales de 
salud pública con aquellas dirigidas a la reorganización de la práctica asistencial dirigida 
a las personas. 

Gráfico 1: Modelo de los determinantes de Salud  Dahlgreen y Whitehead modificado 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fuente: Dahlgreen y Whitehead. Modelo de lo determinantes de Salud. 1991 

 

En el proceso de priorización, el Plan de Salud sugiere intervenir en tres grandes ámbitos 
de intervención y uno de colaboración, que se desarrollan en 10 áreas de impacto y 4 de 
colaboración respectivamente. Las áreas de impacto son identificadas como aquellas en 
las que han de focalizarse las líneas de actuación que se concretarán luego en los planes 
estratégicos y programas anuales de gestión convenida de las correspondientes gerencias 
de servicios y estructuras de organización y dirección del Servicio Canario de la Salud, 
en su caso y a desarrollar como compromisos de acción y ejecutar por los centros y 
servicios dependientes del mismo. 

Por otro lado, las áreas de colaboración con otras instituciones, organizaciones  y 
departamentos del Gobierno de Canarias o del Estado, constituyen áreas operativas para 
concentrar la cooperación intersectorial e interinstitucional de la Consejería de Sanidad, 
en los ámbitos comunes de implicación en el desarrollo de la salud  de la población canaria 
y de la participación en la gestión de los servicios sanitarios según establece la normativa 
vigente. 

Esta priorización es recogida en las determinaciones del Plan de Salud en dos niveles de 
alcance: las Normas de Aplicación Directa (NAD) cuya aplicación debe ser inmediata y 
prioritaria y las Normas Directivas (ND) cuya implementación se establecerá en un plazo 
determinado a criterio de cada estructura o unidad. Ambas se consideran vinculantes.  
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Los criterios que se siguieron para determinar las áreas de impacto y las áreas de 
colaboración en cada uno de los ámbitos de intervención y en el de colaboración fueron 
las siguientes: 
 

 Propuestas realizadas por 116 profesionales expertos en el proceso de 
planificación de aquellas áreas que, a su criterio, tendrían el mayor efecto 
positivo sobre la salud el bienestar de la población. 

 La evidencia científica que las apoya. 
 La urgencia de iniciar cambios en esa área. 
 La posibilidad de ponerlas en marcha con los conocimientos y las tecnologías 

actuales. 
 

Sobre la base de los criterios descritos, se establecen los siguientes ámbitos de 
intervención y áreas de impacto, como prioridades para el Plan de Salud de Canarias 
(Gráfico 2 y cuadro 1): 

Grafico 2: La visión de futuro en el Plan de Salud de Canarias.  
Ámbitos de intervención y áreas de impacto 

 

 
 

REORIENTAR  EL SISTEMA 
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IMPULSAR LA GESTIÓN 
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DEL CONOCIMIENTO 

1. Incidir proactivamente sobre los 
factores de riesgo y los estilos de vida 

2. Introducción del principio de la Salud  
en Todas las Políticas e impulso de la 
participación ciudadana y de los Consejos de 
Salud  

3. Potenciar los servicios de Salud Pública 
4. Orientar el SCS hacia la integración de 

servicios: Atención Primaria, Atención 
Especializada, Atención Socio -Sanitaria, 
Salud Mental y Salud Pública. 
5. Potenciar una Atención Primaria de Salud 

más resolutiva, integral, participativa y de 
calidad 

6. Impulsar una Atención Especializada más 
eficiente, personalizada  y coordinada con  
Atención Primaria. 

9. Potenciar las TIC’s para la continuidad 
de cuidados e integración de servicios 

8. Formar a los profesionales en las 
áreas de impacto del Plan de 

7. Incidir en la investigación de los 
problemas de salud y del sistema 
sanitario 

VISIÓN 

EMERGENTE 

3 ÁMBITOS DE INTERVENCIÓN 10 ÁREAS DE IMPACTO 

10. Desarrollar el sistema de evaluación y 
de comunicación del Plan de Salud 

INFLUIR SOBRE LOS 
DETERMINANTES DE LA 
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5. AMBITOS DE INTERVENCIÓN, OBJETIVOS ESTRATÉGICOS, ÁREAS DE 
IMPACTO Y LÍNEAS DE ACTUACIÓN PRIORIZADAS 

Cuadro 1. Relación de ámbitos de intervención y de las áreas de impacto  
del Plan de Salud de Canarias 

 
ÁMBITOS DE 

INTERVENCIÓN 
 
 

ÁREAS DE IMPACTO 

I. Influir sobre los  
determinantes de 
la salud 

1. Incidir proactivamente sobre los factores de riesgo y 
los estilos de vida.  

2. Introducción del principio de la “Salud en Todas las 
Políticas” e impulso de la participación ciudadana y el 
desarrollo de los Consejos de Salud. 

3. Potenciar los servicios de salud pública para la 
adecuación del Sistema a las políticas de salud 
emergentes. 

II. Potenciar el 
Sistema Canario 
de la Salud, 
centrándolo en 
el paciente, en 
las 
enfermedades 
crónicas y en la 
integración de 
los servicios 

4. Desarrollar el Sistema Canario de la Salud 
orientándolo hacia la mejora en la integración de 
servicios, con un balance óptimo entre la Atención 
Primaria, la Atención Especializada, la Atención 
Socio Sanitaria, la Salud Pública, la Salud Laboral y 
la Salud Mental, haciendo especial hincapié en las 
enfermedades prevalentes. 

5. Potenciar una Atención Primaria más resolutiva, 
integral, participativa y de calidad. 

6. Enfocar la Atención Especializada hacia la eficiencia 
y la personalización, coordinada con la Atención 
Primaria. 

III. Impulsar la 
gestión de la 
información y 
del conocimiento 
para adecuar el 
funcionamiento 
del Sistema a las 
necesidades y 
demandas de la 
población y los 
profesionales  

7. Incidir en las Agendas de Investigación privilegiando 
un marco de investigación que dé soluciones a los 
problemas de salud de la población y del Sistema 
Sanitario. 

8. Incidir en las Agendas de Formación de los 
profesionales para el desarrollo de las áreas de 
impacto del Plan de Salud de Canarias. 

9. Potenciar las tecnologías de la información y de la 
comunicación (TIC’s) que desarrollen la continuidad 
de la atención y la integración de los servicios. 

10. Desarrollar el sistema de evaluación y de comunicación 
del Plan de Salud de Canarias para el desarrollo de una 
nueva racionalidad en el proceso de información y de 
la toma de decisiones y para el mejor uso, 
transparencia y buen gobierno de la sanidad. 
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5.1. Ámbito de intervención I: influir sobre los determinantes de 
la salud 

Objetivo estratégico 

Reducir el impacto de los determinantes de la salud en la población de Canarias y mejorar 
la capacidad del Sistema Canario de la Salud para prevenir la enfermedad, promocionar 
y proteger la salud.  

Áreas de impacto y líneas de actuación 

Área de impacto 1 
Incidir proactivamente sobre los factores de riesgo y los estilos de vida.  
 

Líneas de actuación: 
 

1.1.- Potenciar programas de actuación para la promoción del ejercicio físico y de 
una alimentación saludable.  

Aumentar la intensidad y la efectividad de los programas para la promoción del 
ejercicio físico y de una alimentación saludable, potenciando los ya existentes. En 
particular aquellas acciones dirigidas a niños y niñas con obesidad y con sobrepeso 
para reducir el consumo de bebidas carbonatadas azucaradas, de bollería, de 
lácteos azucarados y de dulces en general y promover el ejercicio físico. Se propone 
la utilización de los mecanismos de colaboración y difusión ya consolidados. (NAD) 
 

1.2.- Promoción de la salud infanto-juvenil. 
Se deben potenciar actividades de promoción de la salud dirigidas al ámbito infanto-
juvenil: salud sexual y reproductiva, prevención del consumo de tabaco y del 
alcohol, y la violencia y sus determinantes. (NAD) 

 
Área de impacto 2 

Introducción del principio de la “Salud en Todas las Políticas” e impulso de la 
participación ciudadana y el desarrollo de los Consejos de Salud.  
 

Líneas de actuación: 
 

2.1.- Favorecer la participación ciudadana y los Consejos de Salud.  
Se deben fortalecer y estimular los espacios y los órganos de participación 
ciudadana del Sistema Canario de la Salud, (Consejos de Salud, CIRPAC, 
Comisiones de Participación Hospitalaria y Comisiones Asesoras como la Comisión 
Asesora sobre Demencias y Enfermedad de Alzheimer, entre otras) como espacios 
que favorecen el diálogo interinstitucional e intersectorial y el estímulo de las 
actividades de promoción de la salud. Deben ser entendidos asimismo como una 
estrategia y como una tecnología organizativa para la consulta, el seguimiento y la 
evaluación de la gestión de la prestación sanitaria y de la calidad asistencial, de los 
servicios, centros y establecimientos del Servicio Canario de la Salud. (NAD)   

2.2.- Dar conocimientos de los objetivos de los Programas de gestión convenida a 
los Consejos de Salud. 

Dar difusión de los objetivos de los Programas de gestión convenida en los Consejos 
de Salud. (ND) 
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Área de impacto 3 

Potenciar los servicios de salud pública para la adecuación del Sistema al perfil 
epidemiológico actual de la población canaria y a los problemas de salud 
emergentes.  
 

Líneas de actuación: 
 

3.1.- Alinear los objetivos de salud pública con los objetivos establecidos en los 
Programas de gestión convenida. 

Alineación de los objetivos de salud pública en los Programas de gestión 
convenida. (NAD) 

3.2.- Mejorar la coordinación entre la Dirección General de Salud Pública y los 
servicios de la red asistencial. 

Avanzar en una mayor coordinación de los programas de salud pública con 
la atención primaria y la atención especializada para, sin olvidar las 
funciones clásicas de cada uno, responder a los nuevos retos de la salud 
pública y a las atribuciones que los centros de prestación de servicios tienen 
en esta materia. (NAD) 

3.3.-Establecer protocolos ante contingencias y alertas sanitarias. 
Establecer protocolos de actuación ante contingencias, alertas sanitarias, 
desastres y pandemias, en todos los centros y estructuras del Sistema 
Canario de Salud. (ND) 

 
5.2. Ámbito de intervención II: Potenciar el Sistema Canario de 

la Salud centrándolo en el paciente, en la atención a las 
enfermedades crónicas y en la integración de los servicios 

 
Objetivo estratégico 

Orientar el actual modelo asistencial y de cuidados hacia un sistema más integrado, 
proactivo, orientado a la ciudadanía y basado en las necesidades del paciente con la 
participación activa de los profesionales de la salud, que trabaje en clave poblacional y 
compensando las inequidades del sistema teniendo en cuenta especialmente la dispersión 
territorial de la población. 

 
Áreas de impacto y líneas de actuación 

Área de impacto 4 
Orientar el Sistema Canario de la Salud hacia la mejora de la integración asistencial, 
buscando el balance óptimo entre la Atención Primaria, la Atención Especializada, la 
Atención Socio-Sanitaria, la Salud Pública, la Salud Laboral y la Salud Mental, 
haciendo especial hincapié en las enfermedades prevalentes, el ámbito materno-
infantil, y realizando actuaciones en función de las desigualdades e inequidades de 
género y de condiciones socio económica. 

Líneas de actuación: 
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4.1.-Mejorar el Modelo de Gestión de Enfermedades Crónicas (MGEC) y de alta 

prevalencia. 
 
Orientar el modelo de provisión de servicios para una gestión eficaz y eficiente de 
las enfermedades crónicas avanzando en un modelo de gestión centrado en los 
grupos de usuarios y usuarias de mayor complejidad, de forma específica a la 
población general y a los trabajadores de sectores de mayor riesgo, garantizando 
la continuidad de cuidados (Desarrollo de estrategias en Anexo II). (NAD) 
 

4.2.- Orientar los PGC hacia la obtención de resultados/eficiencia, desarrollando 
equipos que promuevan la integración entre niveles asistenciales y la gestión 
participativa. 

 
En coordinación con las gerencias de atención primaria, de atención especializada 
y de los servicios sanitarios, se deben orientar los Programas de gestión convenida 
hacia la obtención de resultados (efectividad/utilidad social) y hacia la eficiencia 
(acciones con evidencia científica que las soporten y sean coste efectivas). Se 
potenciará la gestión participativa, la creación de equipos multidisciplinares y el 
trabajo en equipo, adaptando los programas, protocolos, guías y vías de práctica 
clínica para promover una integración entre los diferentes niveles asistenciales, y 
los servicios de salud pública, utilizando como referencia las Estrategias del Sistema 
Nacional de Salud y aquellos planes y programas que considere necesarios el 
Servicio Canario de la Salud. (NAD) 
 

 
4.3.- Optimizar la eficiencia y la calidad de los servicios sanitarios públicos.  

 
Se deberá trabajar en la optimización, el incremento de la eficiencia, de la calidad 
y de la productividad de todos los recursos sanitarios públicos disponibles para una 
adecuada provisión de la asistencia sanitaria, incluyendo la red concertada.  
Se han de utilizar herramientas como la metodología y la evidencia científicas, los 
análisis coste-efectividad, el uso de técnicas de gestión clínica, así como modelos 
de gestión basados en la calidad normalizada de tipo ISO, EFQM o similares. (NAD) 
 

4.4.- Evaluar las guías de práctica clínica, los programas y los protocolos sanitarios 
de las patologías más prevalentes.  

 
Las estrategias para la prevención y el control de los problemas y de las 
enfermedades prevalentes serán elaborados por el órgano correspondiente de la 
Consejería de Sanidad, en colaboración con las comisiones asesoras específicas y 
en consonancia con las Estrategias Nacionales del Sistema Nacional de Salud 
elaboradas desde el Ministerio de Sanidad, Servicios Sociales e Igualdad. Estas 
estrategias (Cardiopatía Isquémica; Ictus; Cáncer; Diabetes; Salud Mental; 
Abordaje de la Cronicidad; Seguridad del Paciente; Enfermedad Pulmonar 
Obstructiva Crónica; Enfermedades Reumáticas y Musculo-esqueléticas;  
Enfermedades Raras y Cuidados Paliativos, Enfermedades Neurodegenerativas 
como, por ejemplo, la enfermedad de Alzheimer y otras demencias) como los 
actuales programas y protocolos implantados desde el Servicio Canario de la Salud, 
entre ellos, el Manual de actuación en la enfermedad de Alzheimer y otras 
demencias, serán sometidos a una evaluación de resultados e impacto general en 
el sistema, incluyendo la perspectiva de género y de desigualdades socio-
económicas en sus múltiples manifestaciones”. (ND) 
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4.5.- Adecuar la oferta asistencial sanitaria y socio sanitaria al perfil de 
envejecimiento y de la atención a las enfermedades crónicas, entre ellas las 
demencias a través de una respuesta coordinada entre los ámbitos e 
instituciones responsables potenciando la atención domiciliaria integrada. 

 
Desarrollar protocolos integrados en Atención Primaria, Atención Especializada y 
Atención Socio Sanitaria para adecuar la oferta asistencial del Servicio Canario de 
la Salud a fin de dar una respuesta coordinada entre instituciones y entidades 
competentes a las necesidades del nuevo perfil asistencial derivado del 
envejecimiento, de las patologías crónicas, de las mentales y de las degenerativas. 
Contemplar las terapias no farmacológicas –TNF-, como alternativa de tratamiento 
especializado para la detección precoz y potenciadoras de la capacidad funcional, 
para mantener a los pacientes en su domicilio y entorno habitual, mejorando su 
calidad de vida. Defender la inclusión de tales TFN dentro de los servicios del 
Sistema para la autonomía y la Atención a la Dependencia en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (Cartera de Servicios) y de atención al final de 
la vida; se ha de fomentar la atención de las personas según grado de riesgo y de 
autonomía personal; fomentando la realización de actividades preventivas para 
mantener la capacidad funcional de los pacientes, potenciando aquellas actuaciones 
que permitan mantener al paciente en su domicilio o en su entorno habitual con la 
mayor calidad de vida posible. (NAD)   

4.6.- Profundizar en la gestión de la oferta asistencial. 
 

La mejora del acceso de los ciudadanos a la atención sanitaria constituye una de 
las preocupaciones centrales de éstos y un resultado esperado fundamental del 
desarrollo de las líneas de actuación de los ámbitos de intervención II y III 
priorizados en el Plan. Se contemplarán de modo singular acciones tales como el 
impulso de los comités técnicos quirúrgicos; el avanzar en criterios de priorización 
de acuerdo con la necesidad (gravedad, urgencia, social); actuar según el mejor 
pronóstico de resultados (coste-efectividad), así como seguir elaborando guías de 
práctica clínica y el desarrollo de “Unidades de Gestión Clínica”, entre otras. (NAD) 
 

4.7.- Implantar modelos de estratificación de riesgo. 

Debe ser una prioridad en análisis desagregado  de la población, como herramienta 
necesaria para realizar una clasificación prospectiva poblacional y de pacientes, 
basada en la identificación de necesidades presentes y futuras de cuidados 
sanitarios, adecuándose a la de complejidad y comorbilidad de las personas, para 
asegurar una asistencia  proactiva, eficiente y equitativa, de forma integrada entre 
niveles asistenciales y  en planes de intervenciones poblacionales concretas, 
incluyendo la realización de educación sanitaria, tanto individual como grupal. 
(NAD)  

4.8.- Desarrollo de un Plan Integral de Urgencias Sanitarias. 

Elaborar e implantar mediante un cronograma secuencial un Plan Integral de 
Urgencias Sanitarias basado en la coordinación e integración de los recursos, 
servicios y dispositivos existentes. Para ello se procurará la participación de los 
profesionales, de las sociedades científicas y de los usuarios, con el fin de conseguir 
una atención sanitaria de calidad y eficiente, incluído el ámbito domiciliario, y que 
dé respuesta a los avances terapéuticos, a la variación de la demanda  en función  
del envejecimiento de la población y a las crisis sanitarias estacionales (olas de 
calor, gripe, etc.). (ND) 

4.9.- Desarrollo de un Plan de Salud Mental. 
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Elaborar e implantar mediante un cronograma secuencial un Plan de Salud Mental 
basado en la coordinación e integración de los recursos, servicios y dispositivos 
existentes. Para ello se procurará la participación de todas las instituciones y 
actores sociales implicados, profesionales, sociedades científica, de usuarios y 
familiares de enfermos mentales, así como contando con la participación e 
implicación de otras instituciones públicas como son: ayuntamientos, cabildos y 
servicios sociales, educación, empleo y justicia, incluidos los CIRPAC, como recoge 
el anexo II.3 de este Plan de Salud. (NAD) 

4.10.- Fomentar la adherencia terapéutica.   

Fomentar la adherencia terapéutica desarrollando acciones de formación a los 
profesionales y de información a pacientes impulsando el uso de las nuevas 
tecnologías. (ND) 

4.11.- Elaborar e implantar un Plan Canario de Atención a la Diabetes. 

Elaborar e implantar mediante un cronograma secuencial un Plan de Atención 
Integral a la Diabetes basado en la coordinación e integración de los recursos, 
servicios y dispositivos existentes de acuerdo con lo establecido en el anexo II.2 de 
este Plan. Para ello se procurará la participación de todas las instituciones y actores 
sociales implicados, profesionales, sociedades científicas, de usuarios y familiares 
de enfermos, y la Comisión Asesora sobre la Diabetes en Canarias. (NAD) 

 

Área de impacto 5 
Potenciar una Atención Primaria más resolutiva, integral, participativa y de 
calidad. 
 

Líneas de actuación: 

5.1.- Facilitar la accesibilidad de pacientes agudos. 
 

Se deberá facilitar la accesibilidad de pacientes con enfermedad aguda a unos 
servicios más rápidos, resolutivos y de calidad sin perder el vínculo con los 
profesionales asignados durante este proceso asistencial, desarrollando circuitos de 
procesos de atención, avanzando en el trabajo en equipo y en la mejora de la 
autonomía de los y las profesionales sanitarios en el ámbito de su competencia. 
 (ND)  
 

5.2.- Facilitar el acceso a las pruebas diagnósticas y las prestaciones, y mejorar 
tiempos de respuesta en determinadas patologías.  

 
Se desarrollarán medidas para conseguir un mayor acceso de los profesionales de 
Atención Primaria a tecnologías, medios diagnósticos y prestaciones para aumentar 
su capacidad resolutiva así como para mejorar la accesibilidad y los tiempos de 
respuesta dirigidas a pacientes con determinadas patologías prevalentes. La 
ampliación de este acceso deberá estar sometida a evaluación. (NAD) 

 
5.3.- Evaluación periódica de la utilización de pruebas complementarias.  

La utilización de pruebas complementarias de laboratorio y de diagnóstico por 
imagen, tanto desde la atención primaria como dese la atención especializada, será 
sometida a una evaluación permanente de calidad y pertinencia de la prescripción, 
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4.5.- Adecuar la oferta asistencial sanitaria y socio sanitaria al perfil de 
envejecimiento y de la atención a las enfermedades crónicas, entre ellas las 
demencias a través de una respuesta coordinada entre los ámbitos e 
instituciones responsables potenciando la atención domiciliaria integrada. 

 
Desarrollar protocolos integrados en Atención Primaria, Atención Especializada y 
Atención Socio Sanitaria para adecuar la oferta asistencial del Servicio Canario de 
la Salud a fin de dar una respuesta coordinada entre instituciones y entidades 
competentes a las necesidades del nuevo perfil asistencial derivado del 
envejecimiento, de las patologías crónicas, de las mentales y de las degenerativas. 
Contemplar las terapias no farmacológicas –TNF-, como alternativa de tratamiento 
especializado para la detección precoz y potenciadoras de la capacidad funcional, 
para mantener a los pacientes en su domicilio y entorno habitual, mejorando su 
calidad de vida. Defender la inclusión de tales TFN dentro de los servicios del 
Sistema para la autonomía y la Atención a la Dependencia en el territorio de la 
Comunidad Autónoma de Canarias (Cartera de Servicios) y de atención al final de 
la vida; se ha de fomentar la atención de las personas según grado de riesgo y de 
autonomía personal; fomentando la realización de actividades preventivas para 
mantener la capacidad funcional de los pacientes, potenciando aquellas actuaciones 
que permitan mantener al paciente en su domicilio o en su entorno habitual con la 
mayor calidad de vida posible. (NAD)   

4.6.- Profundizar en la gestión de la oferta asistencial. 
 

La mejora del acceso de los ciudadanos a la atención sanitaria constituye una de 
las preocupaciones centrales de éstos y un resultado esperado fundamental del 
desarrollo de las líneas de actuación de los ámbitos de intervención II y III 
priorizados en el Plan. Se contemplarán de modo singular acciones tales como el 
impulso de los comités técnicos quirúrgicos; el avanzar en criterios de priorización 
de acuerdo con la necesidad (gravedad, urgencia, social); actuar según el mejor 
pronóstico de resultados (coste-efectividad), así como seguir elaborando guías de 
práctica clínica y el desarrollo de “Unidades de Gestión Clínica”, entre otras. (NAD) 
 

4.7.- Implantar modelos de estratificación de riesgo. 

Debe ser una prioridad en análisis desagregado  de la población, como herramienta 
necesaria para realizar una clasificación prospectiva poblacional y de pacientes, 
basada en la identificación de necesidades presentes y futuras de cuidados 
sanitarios, adecuándose a la de complejidad y comorbilidad de las personas, para 
asegurar una asistencia  proactiva, eficiente y equitativa, de forma integrada entre 
niveles asistenciales y  en planes de intervenciones poblacionales concretas, 
incluyendo la realización de educación sanitaria, tanto individual como grupal. 
(NAD)  

4.8.- Desarrollo de un Plan Integral de Urgencias Sanitarias. 

Elaborar e implantar mediante un cronograma secuencial un Plan Integral de 
Urgencias Sanitarias basado en la coordinación e integración de los recursos, 
servicios y dispositivos existentes. Para ello se procurará la participación de los 
profesionales, de las sociedades científicas y de los usuarios, con el fin de conseguir 
una atención sanitaria de calidad y eficiente, incluído el ámbito domiciliario, y que 
dé respuesta a los avances terapéuticos, a la variación de la demanda  en función  
del envejecimiento de la población y a las crisis sanitarias estacionales (olas de 
calor, gripe, etc.). (ND) 

4.9.- Desarrollo de un Plan de Salud Mental. 
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para la optimización de su gestión con criterios de eficiencia, eficacia y coste-
utilidad en la mejora de la calidad asistencial. (ND) 
 

5.4.- Potenciar la formación de pacientes. 

Desarrollar actuaciones de educación para la formación de “pacientes activos” 
convirtiendo la gestión de la enfermedad por el paciente  en una intervención clave 
(escuelas de pacientes), fomentando  tanto la autorresponsabilidad individual y 
colectiva, en el proceso salud-enfermedad-cuidados, como en el uso responsable 
de los medicamentos y de los servicios de salud, pudiendo servirse para ello de las 
aulas de salud y de otros recursos o servicios disponibles que proporcionen 
actividades formativas. (ND)  

Área de impacto 6 
Enfocar la Atención Especializada hacia la eficiencia y la personalización en 
coordinación con la Atención Primaria. 
 

Líneas de actuación: 
 

6.1.- Facilitar la creación Unidades de Gestión Clínica. 
 

Se debe facilitar la creación de “Unidades de Gestión Clínica”, tanto en la Atención 
Especializada como en la Atención Primaria. En ellas se sistematizan los cuidados 
y se resuelven, coordinadamente y en un corto plazo, las pruebas diagnósticas de 
los procesos más frecuentes, normalizando las intervenciones y garantizando la 
continuidad asistencial. Estas unidades suponen una fuerte apuesta por el cambio 
estructural necesario y por la mejora de la calidad asistencial y de la seguridad del 
paciente.  
El personal del SCS que forme parte de esta Unidad de Gestión Clínica, participará 
en la gestión de la misma, con el alcance y los límites de la normativa que se dicte 
en este ámbito. (NAD) 

 
6.2.- Uso adecuado, según protocolos, y eficiente de las tecnologías para resolución 

asistencial.  
 

Se debe hacer un uso intensivo y eficiente de las tecnologías médicas y quirúrgicas 
que favorezcan la resolución rápida y eficiente de las enfermedades y que 
contribuyan a la disminución de las listas de espera, potenciando la 
ambulatorización de procesos. (ND) 

 
6.3.- Potenciar la figura del especialista consultor de referencia en Atención Primaria 

de la Salud.  
 
Se debe potenciar la figura del especialista consultor (modalidad presencial y 
virtual) de referencia en las especialidades con problemas de salud más 
prevalentes, coordinados con la Atención Primaria, para garantizar una mejor 
continuidad asistencial y de cuidados (NAD). 

6.4.- Potenciar la función de la farmacia hospitalaria. 

Se debe potenciar la función de la farmacia hospitalaria y de los profesionales de 
las mismas como especialistas en el medicamento facilitando su presencia en la 
toma de decisiones, en la selección, adquisición y custodia de medicamentos y 
productos sanitarios. (ND) 
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para la optimización de su gestión con criterios de eficiencia, eficacia y coste-
utilidad en la mejora de la calidad asistencial. (ND) 
 

5.4.- Potenciar la formación de pacientes. 

Desarrollar actuaciones de educación para la formación de “pacientes activos” 
convirtiendo la gestión de la enfermedad por el paciente  en una intervención clave 
(escuelas de pacientes), fomentando  tanto la autorresponsabilidad individual y 
colectiva, en el proceso salud-enfermedad-cuidados, como en el uso responsable 
de los medicamentos y de los servicios de salud, pudiendo servirse para ello de las 
aulas de salud y de otros recursos o servicios disponibles que proporcionen 
actividades formativas. (ND)  

Área de impacto 6 
Enfocar la Atención Especializada hacia la eficiencia y la personalización en 
coordinación con la Atención Primaria. 
 

Líneas de actuación: 
 

6.1.- Facilitar la creación Unidades de Gestión Clínica. 
 

Se debe facilitar la creación de “Unidades de Gestión Clínica”, tanto en la Atención 
Especializada como en la Atención Primaria. En ellas se sistematizan los cuidados 
y se resuelven, coordinadamente y en un corto plazo, las pruebas diagnósticas de 
los procesos más frecuentes, normalizando las intervenciones y garantizando la 
continuidad asistencial. Estas unidades suponen una fuerte apuesta por el cambio 
estructural necesario y por la mejora de la calidad asistencial y de la seguridad del 
paciente.  
El personal del SCS que forme parte de esta Unidad de Gestión Clínica, participará 
en la gestión de la misma, con el alcance y los límites de la normativa que se dicte 
en este ámbito. (NAD) 

 
6.2.- Uso adecuado, según protocolos, y eficiente de las tecnologías para resolución 

asistencial.  
 

Se debe hacer un uso intensivo y eficiente de las tecnologías médicas y quirúrgicas 
que favorezcan la resolución rápida y eficiente de las enfermedades y que 
contribuyan a la disminución de las listas de espera, potenciando la 
ambulatorización de procesos. (ND) 

 
6.3.- Potenciar la figura del especialista consultor de referencia en Atención Primaria 

de la Salud.  
 
Se debe potenciar la figura del especialista consultor (modalidad presencial y 
virtual) de referencia en las especialidades con problemas de salud más 
prevalentes, coordinados con la Atención Primaria, para garantizar una mejor 
continuidad asistencial y de cuidados (NAD). 

6.4.- Potenciar la función de la farmacia hospitalaria. 

Se debe potenciar la función de la farmacia hospitalaria y de los profesionales de 
las mismas como especialistas en el medicamento facilitando su presencia en la 
toma de decisiones, en la selección, adquisición y custodia de medicamentos y 
productos sanitarios. (ND) 

boc-a-2016-190-3504



Boletín Oficial de Canarias núm. 190

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Jueves 29 de septiembre de 201627832

      
 

P L A N  D E  S A L U D  D E  C A N A R I A S  2 0 1 6  -  2 0 1 7  
 

Página 24 de 163 

 

5.3. Ámbito de Intervención III: Impulsar la gestión de la información 
y del conocimiento para adecuar el funcionamiento del sistema 
a las necesidades y demandas de la población y profesionales 

 

Objetivo estratégico 

Potenciar las herramientas para la gestión de la información y del conocimiento que 
incrementen la masa crítica profesional, investigadora y ciudadana. Ello contribuirá a 
generar las dinámicas de innovación y de cambio que el Sistema Canario de la Salud 
demanda para conseguir ser más eficiente, eficaz, equitativo, humano y sostenible. 
 

Áreas de impacto y líneas de actuación 

Área de impacto 7 
Incidir en las agendas de investigación fomentando un marco de investigación que 
dé soluciones a los problemas de salud de la población, que evalúe las nuevas 
formas de organización de la asistencia y analice su repercusión en la calidad de 
las prestaciones y en la salud de la población así como fomentando la innovación 
como forma de retorno de los recursos a la comunidad. Todo ello en el marco de 
respeto a los principios éticos para la investigación médica en seres humanos, 
puesta de manifiesto en la Declaración de Helsinki (2013). 

 
Líneas de actuación: 

 
7.1.- Priorizar los estudios epidemiológicos sobre los determinantes de la salud y las 

enfermedades crónicas, las mentales y las profesionales. 
 

Se deben priorizar los estudios epidemiológicos sobre los determinantes de la salud 
y las enfermedades crónicas, las mentales y las profesionales, priorizando los 
proyectos orientados a la lucha contra las enfermedades que mayor mortalidad y 
morbilidad causan hoy en la población del archipiélago. Se contemplará la 
investigación de las desigualdades por razón de sexo y situación socioeconómica, 
la demencia y el deterioro cognitivo leve así como el estudio de la carga ocupacional 
en la enfermedad común, en la búsqueda de nuevas evidencias que identifiquen 
las prácticas de excelencia y aquellas que den respuestas efectivas y, en su caso, 
que puedan ser integrados interinstitucional e intersectorialmente. (ND) 

7.2.- Desarrollar el Plan Estratégico de Investigación Sanitaria. 
 

Elaborar un Plan Estratégico de Investigación Sanitaria que recoja el pensamiento 
de los expertos con los que cuenta Canarias que dé respuesta a aspectos como la 
investigación traslacional de las enfermedades crónicas y los trastornos mentales 
prevalentes, la gestión de la investigación y su financiación. Debe permitir y 
fomentar el reconocimiento de la función de investigadora a los profesionales 
sanitarios de los centros y servicios de las Áreas de Salud. Será parte de este plan 
una colaboración activa entre las universidades públicas de Canarias y el Servicio 
Canario de la Salud, así como con otras entidades con competencias e intereses en 
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investigación, identificando fortalezas, debilidades y líneas de actuación prioritarias 
buscando potencialidades entre organismos. (NAD) 

 
Área de Impacto 8 

Incidir en las agendas de formación de los profesionales, para el impulso del 
desarrollo de las áreas de impacto del Plan de Salud de Canarias.  
 

Líneas de actuación: 
 

8.1.- Desarrollo de un programa de formación permanente en función del Plan de 
Salud de Canarias. 

 
Se debe desarrollar una estrategia específica de formación permanente, para la 
capacitación de los profesionales del Sistema Canario de la Salud hacia la 
consecución de los objetivos y líneas de actuación que se establezcan en este Plan 
de Salud de Canarias.  

Particularmente se ha de desarrollar la formación en habilidades de liderazgo y 
gestión participativa, tanto clínica como de gestión. Esta estrategia ha de contribuir 
a profesionalizar la gestión, a propiciar el desarrollo de la carrera profesional así 
como a favorecer el reconocimiento de los profesionales de la salud que desarrollen 
y aquellos que quieran desarrollar tareas directivas. La Escuela de Servicios 
Sanitarios y Sociales de Canarias debe servir a esta línea de actuación. (NAD)  

 
8.2.- Formación en epidemiología aplicada a la planificación y la gestión.  

 
Todas las Áreas de Salud deben desarrollar planes de formación de los profesionales 
en epidemiología aplicada a la planificación y gestión del Sistema Canario de Salud, 
así como en Salud Pública en consonancia con los objetivos del Plan de Salud de 
Canarias. (ND) 

 
Área de Impacto 9 

Potenciar las tecnologías de la información y de la comunicación (TICs) que 
desarrollen la continuidad de la atención y la integración de los servicios 
 

Líneas de actuación: 
 

9.1.- Potenciar las TIC's en los procesos asistenciales.  

Se deben potenciar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) en 
los procesos asistenciales para favorecer la toma de decisiones y mejorar la calidad 
de la atención, la accesibilidad y la trazabilidad de pacientes entre los diferentes 
centros y estructuras: Historia clínica electrónica, consulta telefónica, receta 
electrónica, tarjeta sanitaria electrónica, control remoto de pacientes con 
enfermedades crónicas, telecuidados y telemedicina en general. (NAD) 

9.2.- Asegurar que el sistema de información sanitario apoya la integración entre 
niveles.  

Se debe deben asegurar que los sistemas de información existentes y los nuevos a 
desarrollar, en consonancia con lo establecido en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
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investigación, identificando fortalezas, debilidades y líneas de actuación prioritarias 
buscando potencialidades entre organismos. (NAD) 

 
Área de Impacto 8 

Incidir en las agendas de formación de los profesionales, para el impulso del 
desarrollo de las áreas de impacto del Plan de Salud de Canarias.  
 

Líneas de actuación: 
 

8.1.- Desarrollo de un programa de formación permanente en función del Plan de 
Salud de Canarias. 

 
Se debe desarrollar una estrategia específica de formación permanente, para la 
capacitación de los profesionales del Sistema Canario de la Salud hacia la 
consecución de los objetivos y líneas de actuación que se establezcan en este Plan 
de Salud de Canarias.  

Particularmente se ha de desarrollar la formación en habilidades de liderazgo y 
gestión participativa, tanto clínica como de gestión. Esta estrategia ha de contribuir 
a profesionalizar la gestión, a propiciar el desarrollo de la carrera profesional así 
como a favorecer el reconocimiento de los profesionales de la salud que desarrollen 
y aquellos que quieran desarrollar tareas directivas. La Escuela de Servicios 
Sanitarios y Sociales de Canarias debe servir a esta línea de actuación. (NAD)  

 
8.2.- Formación en epidemiología aplicada a la planificación y la gestión.  

 
Todas las Áreas de Salud deben desarrollar planes de formación de los profesionales 
en epidemiología aplicada a la planificación y gestión del Sistema Canario de Salud, 
así como en Salud Pública en consonancia con los objetivos del Plan de Salud de 
Canarias. (ND) 

 
Área de Impacto 9 

Potenciar las tecnologías de la información y de la comunicación (TICs) que 
desarrollen la continuidad de la atención y la integración de los servicios 
 

Líneas de actuación: 
 

9.1.- Potenciar las TIC's en los procesos asistenciales.  

Se deben potenciar las Tecnologías de la Información y la Comunicación (TICs) en 
los procesos asistenciales para favorecer la toma de decisiones y mejorar la calidad 
de la atención, la accesibilidad y la trazabilidad de pacientes entre los diferentes 
centros y estructuras: Historia clínica electrónica, consulta telefónica, receta 
electrónica, tarjeta sanitaria electrónica, control remoto de pacientes con 
enfermedades crónicas, telecuidados y telemedicina en general. (NAD) 

9.2.- Asegurar que el sistema de información sanitario apoya la integración entre 
niveles.  

Se debe deben asegurar que los sistemas de información existentes y los nuevos a 
desarrollar, en consonancia con lo establecido en la Ley 33/2011, de 4 de octubre, 
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General de Salud Pública, apoyen la integración entre niveles asistenciales y 
permitan alinear la nueva estrategia Plan Estratégico de Tecnologías y Sistemas de 
Información PETSI con las Áreas de Impacto del Plan. (ND) 

9.3.- Culminar la incorporación de la Historia Clínica electrónica y compartida. 

Se debe culminar la incorporación de la Historia Clínica Electrónica y avanzar en la 
implantación de la historia clínica compartida entre los centros de atención primaria 
y atención especializada, como herramienta que garantice la absoluta 
disponibilidad de la información clínico-administrativa en el momento de la atención 
a los usuarios. (NAD) 

 
Área de Impacto 10 

Desarrollar el sistema de información, evaluación y comunicación del Plan de Salud 
de Canarias para el desarrollo de una nueva racionalidad en el proceso de 
información y de la de evaluación del Plan de Salud de Canarias y para el mejor 
uso, transparencia y buen gobierno de la sanidad. 

 
Líneas de actuación: 

10.1. Orientación del sistema de información en salud. 

Se deberá orientar el sistema de información en salud hacia un modelo integrado, 
homogéneo y georreferenciado de Sistema de Soporte de Decisiones (SSD) del 
Servicio Canario de la Salud, en sus diferentes esferas territoriales (CCAA, Área de 
Salud y ZBS) que permita conocer la situación y características de sus 
infraestructuras y servicios, así como realizar el seguimiento de aquellos 
indicadores seleccionados para el proceso de toma de decisiones. (NAD)  

 
10.2. Comunicación en Salud. 

 
El Servicio Canario de la Salud desarrollará a través de las TICs una estrategia de 
comunicación en salud para la población general, usuaria, y de los propios 
profesionales, integrando la información relevante sobre el estado de salud y la 
gestión sanitaria, disponible en tiempo razonable, para el mejor uso, transparencia 
y buen gobierno de la sanidad pública. (NAD) 
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General de Salud Pública, apoyen la integración entre niveles asistenciales y 
permitan alinear la nueva estrategia Plan Estratégico de Tecnologías y Sistemas de 
Información PETSI con las Áreas de Impacto del Plan. (ND) 

9.3.- Culminar la incorporación de la Historia Clínica electrónica y compartida. 

Se debe culminar la incorporación de la Historia Clínica Electrónica y avanzar en la 
implantación de la historia clínica compartida entre los centros de atención primaria 
y atención especializada, como herramienta que garantice la absoluta 
disponibilidad de la información clínico-administrativa en el momento de la atención 
a los usuarios. (NAD) 

 
Área de Impacto 10 

Desarrollar el sistema de información, evaluación y comunicación del Plan de Salud 
de Canarias para el desarrollo de una nueva racionalidad en el proceso de 
información y de la de evaluación del Plan de Salud de Canarias y para el mejor 
uso, transparencia y buen gobierno de la sanidad. 

 
Líneas de actuación: 

10.1. Orientación del sistema de información en salud. 

Se deberá orientar el sistema de información en salud hacia un modelo integrado, 
homogéneo y georreferenciado de Sistema de Soporte de Decisiones (SSD) del 
Servicio Canario de la Salud, en sus diferentes esferas territoriales (CCAA, Área de 
Salud y ZBS) que permita conocer la situación y características de sus 
infraestructuras y servicios, así como realizar el seguimiento de aquellos 
indicadores seleccionados para el proceso de toma de decisiones. (NAD)  

 
10.2. Comunicación en Salud. 

 
El Servicio Canario de la Salud desarrollará a través de las TICs una estrategia de 
comunicación en salud para la población general, usuaria, y de los propios 
profesionales, integrando la información relevante sobre el estado de salud y la 
gestión sanitaria, disponible en tiempo razonable, para el mejor uso, transparencia 
y buen gobierno de la sanidad pública. (NAD) 
  

boc-a-2016-190-3504



Boletín Oficial de Canarias núm. 190

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Jueves 29 de septiembre de 201627835

      
 

P L A N  D E  S A L U D  D E  C A N A R I A S  2 0 1 6  -  2 0 1 7  
 

Página 27 de 163 

6.- ÁREAS DE COLABORACIÓN CON OTRAS INSTITUCIONES Y 
DEPARTAMENTOS DEL GOBIERNO DE CANARIAS  

La presencia de factores de riesgo asociados a una gran parte de las enfermedades 
crónicas va en aumento en Canarias. Problemas como la elevada proporción de personas 
sedentarias; el incremento de las tasas de sobrepeso y obesidad; el hábito de fumar y su 
reflejo en el incremento de las tasas de mortalidad por diabetes o por cáncer de pulmón 
en las mujeres son ejemplos de tendencias que suponen un enorme desafío para el 
desarrollo de la salud y para la gestión de los servicios sanitarios. Numerosos estudios 
indican que el 48% de las muertes son debidas al tabaco, el alcohol, la dieta inadecuada, 
la falta de ejercicio físico, los accidentes de tráfico y las prácticas de sexo sin protección.  

De las causas de mortalidad evitable en Canarias, que supone el 24,4% de las personas 
fallecidas en el período 1981-2005, seis de cada diez se deben a causas susceptibles de 
intervención por los servicios de asistencia sanitaria (ISAS), entre las que destacan la 
enfermedad isquémica del corazón y las enfermedades cerebrovasculares. El resto, 
cuatro de cada diez, son debidas a causas susceptibles de intervención por políticas 
sanitarias intersectoriales (IPSI), destacando el cáncer de tráquea, el de bronquios y el 
de pulmón, el resto de causas externas y los accidentes de tráfico. Estas causas IPSI 
dependen de factores relacionados con los cambios de hábitos y de la acción 
interinstitucional e intersectorial sobre los determinantes, tanto individuales como 
ambientales y sociales de la salud.  

Por tanto, comprender las relaciones de causalidad entre el medio ambiente y la salud de 
las personas, y disponer de la información necesaria para reforzar la capacidad de las 
instituciones canarias para desarrollar una estrategia institucional y comunitaria bien 
coordinada y en el territorio, constituye una prioridad en el desarrollo de la salud, 
entendida como calidad de vida. Dicha estrategia, fundamentada en el principio de la 
“Salud en Todas las Políticas”2, deberá basarse en el aumento de la coordinación 
interinstitucional y en la acción intersectorial, en la utilización y el correcto desarrollo de 
los instrumentos jurídicos necesarios, en la evaluación continua de la situación así como 
en la mejora del nivel de conciencia de la población, en particular de los niños, tanto en 
la promoción de valores asociados al modo de vida como de la importancia de la 
protección y la conservación del medio ambiente para la protección y la promoción de la 
salud. 

Entre los problemas de atención a las personas que demandaban una mayor proporción 
de objetivos muy o bastante relacionados con la acción interinstitucional e intersectorial, 
en el primer Plan de Salud de Canarias 1997-2001, estaban por orden de importancia los 
siguientes: Accidentes con el 72% (13 de 18 objetivos); alimentación y nutrición, 71% 
(5 de 7 objetivos); SIDA 60% (9 de 15 objetivos) y atención a las personas mayores 
58% (15 de 26 objetivos). También la evaluación del Plan de Salud 2004-2008 puso de 
manifiesto la importancia de desarrollar en los futuros planes de salud, acuerdos de 

                                                           
2 La Declaración de Adelaida sobre la “Salud en Todas las Políticas” (2010) pretende captar a los líderes e 
instancias normativas de todos los niveles de gobierno: local, regional, nacional e internacional, y hace hincapié 
en que la mejor forma de alcanzar los objetivos de gobierno consiste en que todos los sectores incluyan la salud 
y el bienestar como componente esencial de la formulación de políticas. Esto es así porque las causas de la 
salud y el bienestar están fuera del ámbito del sector de la salud y tienen una génesis económica y social. 
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en las mujeres son ejemplos de tendencias que suponen un enorme desafío para el 
desarrollo de la salud y para la gestión de los servicios sanitarios. Numerosos estudios 
indican que el 48% de las muertes son debidas al tabaco, el alcohol, la dieta inadecuada, 
la falta de ejercicio físico, los accidentes de tráfico y las prácticas de sexo sin protección.  

De las causas de mortalidad evitable en Canarias, que supone el 24,4% de las personas 
fallecidas en el período 1981-2005, seis de cada diez se deben a causas susceptibles de 
intervención por los servicios de asistencia sanitaria (ISAS), entre las que destacan la 
enfermedad isquémica del corazón y las enfermedades cerebrovasculares. El resto, 
cuatro de cada diez, son debidas a causas susceptibles de intervención por políticas 
sanitarias intersectoriales (IPSI), destacando el cáncer de tráquea, el de bronquios y el 
de pulmón, el resto de causas externas y los accidentes de tráfico. Estas causas IPSI 
dependen de factores relacionados con los cambios de hábitos y de la acción 
interinstitucional e intersectorial sobre los determinantes, tanto individuales como 
ambientales y sociales de la salud.  

Por tanto, comprender las relaciones de causalidad entre el medio ambiente y la salud de 
las personas, y disponer de la información necesaria para reforzar la capacidad de las 
instituciones canarias para desarrollar una estrategia institucional y comunitaria bien 
coordinada y en el territorio, constituye una prioridad en el desarrollo de la salud, 
entendida como calidad de vida. Dicha estrategia, fundamentada en el principio de la 
“Salud en Todas las Políticas”2, deberá basarse en el aumento de la coordinación 
interinstitucional y en la acción intersectorial, en la utilización y el correcto desarrollo de 
los instrumentos jurídicos necesarios, en la evaluación continua de la situación así como 
en la mejora del nivel de conciencia de la población, en particular de los niños, tanto en 
la promoción de valores asociados al modo de vida como de la importancia de la 
protección y la conservación del medio ambiente para la protección y la promoción de la 
salud. 

Entre los problemas de atención a las personas que demandaban una mayor proporción 
de objetivos muy o bastante relacionados con la acción interinstitucional e intersectorial, 
en el primer Plan de Salud de Canarias 1997-2001, estaban por orden de importancia los 
siguientes: Accidentes con el 72% (13 de 18 objetivos); alimentación y nutrición, 71% 
(5 de 7 objetivos); SIDA 60% (9 de 15 objetivos) y atención a las personas mayores 
58% (15 de 26 objetivos). También la evaluación del Plan de Salud 2004-2008 puso de 
manifiesto la importancia de desarrollar en los futuros planes de salud, acuerdos de 

                                                           
2 La Declaración de Adelaida sobre la “Salud en Todas las Políticas” (2010) pretende captar a los líderes e 
instancias normativas de todos los niveles de gobierno: local, regional, nacional e internacional, y hace hincapié 
en que la mejor forma de alcanzar los objetivos de gobierno consiste en que todos los sectores incluyan la salud 
y el bienestar como componente esencial de la formulación de políticas. Esto es así porque las causas de la 
salud y el bienestar están fuera del ámbito del sector de la salud y tienen una génesis económica y social. 
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colaboración con otras instituciones y organizaciones, para hacer más efectivas las 
acciones interinstitucionales e intersectoriales en el desarrollo de la salud.  

La participación de la Consejería de Sanidad en otros planes como el Plan Canario para 
la Inclusión Social, el Plan Canario de Igualdad de Oportunidades, el Plan Canario para la 
Inmigración y el Plan Integral del Menor o la mayor integración de acciones del Servicio 
Canario de la Salud con el Plan Canario de Atención y Prevención a las 
Drogodependencias, son algunos ejemplos de participación en la acción interinstitucional. 
Existen otros ámbitos importantes para el desarrollo de la salud, como el de la Educación 
o el de la Estrategia para el Desarrollo Sostenible de Canarias, que se traduce mediante 
la Estrategia Canaria de Lucha contra el Cambio Climático y en el desarrollo local también 
a través de la Agenda Local 21. 

 

Objetivo general del ámbito de colaboración 

Potenciar la colaboración con otras instituciones y departamentos del Gobierno de 
Canarias y del Estado, para la utilización y el desarrollo de los instrumentos 
jurídico-administrativos y político-sociales disponibles y necesarios para la acción 
participativa por el desarrollo de la salud y la calidad de vida de la población y en 
los ámbitos territoriales y competenciales correspondientes. 

Objetivos específicos  

1. Área de colaboración socio-sanitaria: Promover el establecimiento de objetivos 
comunes entre esferas y niveles de la atención sociosanitaria, disminuyendo la 
burocracia de las diferentes acciones, estableciendo circuitos más ágiles y de 
priorización que faciliten el intercambio de información necesaria para la correcta 
atención entre los diferentes recursos definiendo un conjunto mínimo de datos de 
este sector para su visualización por parte de los interesados. 

Líneas de colaboración:  

1.1.- Colaborar con organismos e instituciones buscando la complementariedad de las 
acciones del Sistema Sanitario y con otros sistemas de competencia en materia d 
protección social, en particular de los cabildos y con los ayuntamientos, así como 
organizaciones no gubernamentales y otros centros concertados, que realicen 
actividades socio sanitarias en el ámbito local. (ND)  

1.2.- Apoyo a la atención a la salud mental, para lo que se  deberá potenciar la coordinación 
entre las distintas instituciones, las organizaciones de pacientes y de familiares,  las 
estructuras y servicios de la Red de Salud Mental (unidades de internamiento breve, 
hospitales de día, pisos asistidos, unidades de salud mental comunitaria, etc.) para 
lo cual se debe aumentar la eficacia de los Planes Insulares de Rehabilitación 
Psicosocial (PIRP), y los Consejos Insulares de Rehabilitación Psicosocial y Acción 
Comunitaria (CIRPAC). (NAD) 

2. Área de colaboración en  Educación: Reforzar las relaciones de colaboración con 
la Consejería de Educación, en el ámbito central del Gobierno de Canarias, y con 
la comunidad educativa en los territorios insulares,  municipales y de Zona Básica 
de Salud, proponiendo procedimientos ágiles de comunicación y de actuación; 
priorizando problemas y actuaciones conjuntas así como definiendo un conjunto 
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colaboración con otras instituciones y organizaciones, para hacer más efectivas las 
acciones interinstitucionales e intersectoriales en el desarrollo de la salud.  

La participación de la Consejería de Sanidad en otros planes como el Plan Canario para 
la Inclusión Social, el Plan Canario de Igualdad de Oportunidades, el Plan Canario para la 
Inmigración y el Plan Integral del Menor o la mayor integración de acciones del Servicio 
Canario de la Salud con el Plan Canario de Atención y Prevención a las 
Drogodependencias, son algunos ejemplos de participación en la acción interinstitucional. 
Existen otros ámbitos importantes para el desarrollo de la salud, como el de la Educación 
o el de la Estrategia para el Desarrollo Sostenible de Canarias, que se traduce mediante 
la Estrategia Canaria de Lucha contra el Cambio Climático y en el desarrollo local también 
a través de la Agenda Local 21. 

 

Objetivo general del ámbito de colaboración 

Potenciar la colaboración con otras instituciones y departamentos del Gobierno de 
Canarias y del Estado, para la utilización y el desarrollo de los instrumentos 
jurídico-administrativos y político-sociales disponibles y necesarios para la acción 
participativa por el desarrollo de la salud y la calidad de vida de la población y en 
los ámbitos territoriales y competenciales correspondientes. 

Objetivos específicos  

1. Área de colaboración socio-sanitaria: Promover el establecimiento de objetivos 
comunes entre esferas y niveles de la atención sociosanitaria, disminuyendo la 
burocracia de las diferentes acciones, estableciendo circuitos más ágiles y de 
priorización que faciliten el intercambio de información necesaria para la correcta 
atención entre los diferentes recursos definiendo un conjunto mínimo de datos de 
este sector para su visualización por parte de los interesados. 

Líneas de colaboración:  

1.1.- Colaborar con organismos e instituciones buscando la complementariedad de las 
acciones del Sistema Sanitario y con otros sistemas de competencia en materia d 
protección social, en particular de los cabildos y con los ayuntamientos, así como 
organizaciones no gubernamentales y otros centros concertados, que realicen 
actividades socio sanitarias en el ámbito local. (ND)  

1.2.- Apoyo a la atención a la salud mental, para lo que se  deberá potenciar la coordinación 
entre las distintas instituciones, las organizaciones de pacientes y de familiares,  las 
estructuras y servicios de la Red de Salud Mental (unidades de internamiento breve, 
hospitales de día, pisos asistidos, unidades de salud mental comunitaria, etc.) para 
lo cual se debe aumentar la eficacia de los Planes Insulares de Rehabilitación 
Psicosocial (PIRP), y los Consejos Insulares de Rehabilitación Psicosocial y Acción 
Comunitaria (CIRPAC). (NAD) 

2. Área de colaboración en  Educación: Reforzar las relaciones de colaboración con 
la Consejería de Educación, en el ámbito central del Gobierno de Canarias, y con 
la comunidad educativa en los territorios insulares,  municipales y de Zona Básica 
de Salud, proponiendo procedimientos ágiles de comunicación y de actuación; 
priorizando problemas y actuaciones conjuntas así como definiendo un conjunto 
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mínimo de indicadores que permitan evaluar los resultados de la colaboración y el 
nivel de cumplimiento de la misma.  

 

Líneas de colaboración: 

2.1. Colaborar con la Consejería de Educación, para el desarrollo de actuaciones 
conjuntas, como el  Programa de Salud Escolar en consonancia con el Programa del 
Niño Sano que se lleva a cabo en los Equipos de Atención Primaria, contemplando 
acciones y programas en educación sobre los factores de riesgo prevalentes, estilos 
de vidas saludables en el ámbito educativo; potenciando la educación para la salud 
en la formación reglada y las aulas de salud; desarrollando  de forma generalizada y 
fortaleciendo la Red Canaria de Escuelas Promotoras de Salud. (ND) 

2.2. Colaborar con los responsables de la Consejería de Educación en el asesoramiento y 
en la gestión de los comedores escolares para asegurar sus condiciones de higiene y 
de seguridad alimentaria, en la promoción de menús saludables contribuyendo, de 
modo particular, a la preservación y la promoción de las condiciones nutricionales  
de los grupos de mayor privación social de la comunidad escolar. Asimismo, colaborar 
en las acciones encaminadas a la reducción de máquinas expendedoras de bollería 
industrial, dulces, snacks y bebidas gaseosas edulcoradas en centros educativos, 
potenciando otros productos alternativos y ecológicos. (ND)  

2.3. Colaborar en la puesta en marcha de iniciativas que puedan desplegarse en diferentes 
vertientes (normativa, protocolos, sensibilización, información, formación, etc.) que 
contribuyan a la consecución de los objetivos de la Estrategia de la nutrición, 
actividad física y prevención de la obesidad (NAOS), señalados en el Capítulo VII de 
la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, en especial las 
Medidas especiales dirigidas al ámbito escolar correspondientes al Artículo 40 de 
dicha Ley.  (ND) 

 

3. Área de colaboración con  Ayuntamientos y Cabildos: Promover el desarrollo de la 
salud en el ámbito poblacional, territorial y competencial respectivo, a través del 
refuerzo de las relaciones de colaboración de las Áreas de Salud y Zonas Básicas 
de Salud con Ayuntamientos y Cabildos, proponiendo procedimientos ágiles de 
comunicación y de actuación; priorizando problemas y actuaciones conjuntas así 
como definiendo un conjunto mínimo de indicadores que permitan evaluar los 
resultados de la colaboración y el grado de cumplimiento de la misma. 

Líneas de colaboración: 

3.1. Colaborar con la Federación Canaria de Municipios (FECAM) y la Federación Canaria 
de Islas (FECAI) y a través de los correspondientes Consejos de Dirección y de Salud, 
para establecer un marco de colaboración denominado “Red Canaria de Municipios e 
Islas Saludables” como instrumento para crear las condiciones de colaboración 
necesaria, para enfrentar de modo efectivo y eficiente los problemas que afectan la 
conservación, promoción y protección de la salud en Canarias, en función de los 
ámbitos competenciales correspondientes. (ND)  

3.2. Potenciar las acciones formativas dirigidas  en general a reducir las dependencias o 
adicciones, reforzando la vigilancia sobre el cumplimiento de la normativa de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo  y las bebidas alcohólicas; a evitar o retrasar el inicio 
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mínimo de indicadores que permitan evaluar los resultados de la colaboración y el 
nivel de cumplimiento de la misma.  

 

Líneas de colaboración: 

2.1. Colaborar con la Consejería de Educación, para el desarrollo de actuaciones 
conjuntas, como el  Programa de Salud Escolar en consonancia con el Programa del 
Niño Sano que se lleva a cabo en los Equipos de Atención Primaria, contemplando 
acciones y programas en educación sobre los factores de riesgo prevalentes, estilos 
de vidas saludables en el ámbito educativo; potenciando la educación para la salud 
en la formación reglada y las aulas de salud; desarrollando  de forma generalizada y 
fortaleciendo la Red Canaria de Escuelas Promotoras de Salud. (ND) 

2.2. Colaborar con los responsables de la Consejería de Educación en el asesoramiento y 
en la gestión de los comedores escolares para asegurar sus condiciones de higiene y 
de seguridad alimentaria, en la promoción de menús saludables contribuyendo, de 
modo particular, a la preservación y la promoción de las condiciones nutricionales  
de los grupos de mayor privación social de la comunidad escolar. Asimismo, colaborar 
en las acciones encaminadas a la reducción de máquinas expendedoras de bollería 
industrial, dulces, snacks y bebidas gaseosas edulcoradas en centros educativos, 
potenciando otros productos alternativos y ecológicos. (ND)  

2.3. Colaborar en la puesta en marcha de iniciativas que puedan desplegarse en diferentes 
vertientes (normativa, protocolos, sensibilización, información, formación, etc.) que 
contribuyan a la consecución de los objetivos de la Estrategia de la nutrición, 
actividad física y prevención de la obesidad (NAOS), señalados en el Capítulo VII de 
la Ley 17/2011, de 5 de julio, de seguridad alimentaria y nutrición, en especial las 
Medidas especiales dirigidas al ámbito escolar correspondientes al Artículo 40 de 
dicha Ley.  (ND) 

 

3. Área de colaboración con  Ayuntamientos y Cabildos: Promover el desarrollo de la 
salud en el ámbito poblacional, territorial y competencial respectivo, a través del 
refuerzo de las relaciones de colaboración de las Áreas de Salud y Zonas Básicas 
de Salud con Ayuntamientos y Cabildos, proponiendo procedimientos ágiles de 
comunicación y de actuación; priorizando problemas y actuaciones conjuntas así 
como definiendo un conjunto mínimo de indicadores que permitan evaluar los 
resultados de la colaboración y el grado de cumplimiento de la misma. 

Líneas de colaboración: 

3.1. Colaborar con la Federación Canaria de Municipios (FECAM) y la Federación Canaria 
de Islas (FECAI) y a través de los correspondientes Consejos de Dirección y de Salud, 
para establecer un marco de colaboración denominado “Red Canaria de Municipios e 
Islas Saludables” como instrumento para crear las condiciones de colaboración 
necesaria, para enfrentar de modo efectivo y eficiente los problemas que afectan la 
conservación, promoción y protección de la salud en Canarias, en función de los 
ámbitos competenciales correspondientes. (ND)  

3.2. Potenciar las acciones formativas dirigidas  en general a reducir las dependencias o 
adicciones, reforzando la vigilancia sobre el cumplimiento de la normativa de medidas 
sanitarias frente al tabaquismo  y las bebidas alcohólicas; a evitar o retrasar el inicio 
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en el consumo de tabaco por parte de la población más vulnerable, como son los 
jóvenes y las mujeres en particular, así como el refuerzo de la relación con los equipos 
de atención primaria y la promoción de la salud desde el servicio de atención a las 
adicciones de la Dirección General de Salud Pública.(ND) 

 
3.3. Potenciar los  esfuerzos en la acción interinstitucional e intersectorial, dedicados a  

atender, proteger y promover la salud de las personas y los colectivos más 
vulnerables, desfavorecidos y en situación de exclusión social de la comunidad, 
generando estrategias de prevención  y de atención sanitaria, particularmente en 
colaboración con los equipos de atención primaria de salud y con los servicios de 
Salud Pública, con bienestar social de las corporaciones locales y de la Comunidad 
Autónoma junto a las organizaciones sociales con implicación en dichos ámbitos. 
(NAD) 

4. Área de colaboración con las Universidades y otras instituciones, organizaciones: 
Promover la cooperación interinstitucional con las Universidades de Canarias y con 
otras instituciones, entidades públicas y privadas, departamentos del Gobierno de 
Canarias y del Estado, estableciendo cauces participativos y acuerdos de colaboración 
para la formación y la investigación.   

 
Líneas de Colaboración con las Universidades 

 

4.1. Potenciar la colaboración con las Universidades de Canarias en la formación de pre 
y de post grado de los profesionales sanitarios. Se pretende así mejorar la 
capacidad del sistema sanitario para afrontar el desafío que supone la innovación 
en la gestión en la salud y en los servicios. Debe indicar que hay que fomentar las 
Comisiones Mixtas Universidades-Servicio Canario de la Salud. (ND) 

Líneas de colaboración con otras organizaciones e instituciones 

4.2. Potenciar la colaboración entre la red asistencial de las oficinas de farmacia y los 
profesionales sanitarios a través de convenios de colaboración y acuerdos con  los 
Colegios Farmacéuticos  y sus representantes en los Consejos de Salud de Zona 
Básica, para la realización de acciones coordinadas de prevención de la 
enfermedad, de promoción de la salud en los factores de riesgo prevalentes y 
problemas estacionales, así como en el autocuidado, el uso racional del 
medicamento y los productos sanitarios del Servicio Canario de la Salud. (ND)  

4.3. Los objetivos, programas y actividades principales de las entidades privadas 
concertadas prestadoras de servicios sanitarios, en el desarrollo de los objetivos y 
prioridades de salud, así como de los criterios para su coordinación con el Servicio 
Canario de la Salud, se desarrollarían en los Planes Estratégicos de cada una de las 
Direcciones de las Áreas de Salud. Asimismo, el SCS comunicará a principios de 
cada ejercicio presupuestario la estimación de la demanda asistencial anual para la 
concertación y la fijación del gasto previsto para dicha actividad acorde con la 
disponibilidad presupuestaria.  (ND)  

4.4. Apoyar la colaboración con los Colegios Profesionales de las profesiones sanitarias 
y con las sociedades científicas para el desarrollo de la investigación y la formación 
continuada de los profesionales sanitarios. (ND) 

4.5. Promover la coordinación con los diferentes departamentos de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, del Gobierno de Canarias en la organización 
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en el consumo de tabaco por parte de la población más vulnerable, como son los 
jóvenes y las mujeres en particular, así como el refuerzo de la relación con los equipos 
de atención primaria y la promoción de la salud desde el servicio de atención a las 
adicciones de la Dirección General de Salud Pública.(ND) 

 
3.3. Potenciar los  esfuerzos en la acción interinstitucional e intersectorial, dedicados a  

atender, proteger y promover la salud de las personas y los colectivos más 
vulnerables, desfavorecidos y en situación de exclusión social de la comunidad, 
generando estrategias de prevención  y de atención sanitaria, particularmente en 
colaboración con los equipos de atención primaria de salud y con los servicios de 
Salud Pública, con bienestar social de las corporaciones locales y de la Comunidad 
Autónoma junto a las organizaciones sociales con implicación en dichos ámbitos. 
(NAD) 

4. Área de colaboración con las Universidades y otras instituciones, organizaciones: 
Promover la cooperación interinstitucional con las Universidades de Canarias y con 
otras instituciones, entidades públicas y privadas, departamentos del Gobierno de 
Canarias y del Estado, estableciendo cauces participativos y acuerdos de colaboración 
para la formación y la investigación.   

 
Líneas de Colaboración con las Universidades 

 

4.1. Potenciar la colaboración con las Universidades de Canarias en la formación de pre 
y de post grado de los profesionales sanitarios. Se pretende así mejorar la 
capacidad del sistema sanitario para afrontar el desafío que supone la innovación 
en la gestión en la salud y en los servicios. Debe indicar que hay que fomentar las 
Comisiones Mixtas Universidades-Servicio Canario de la Salud. (ND) 

Líneas de colaboración con otras organizaciones e instituciones 

4.2. Potenciar la colaboración entre la red asistencial de las oficinas de farmacia y los 
profesionales sanitarios a través de convenios de colaboración y acuerdos con  los 
Colegios Farmacéuticos  y sus representantes en los Consejos de Salud de Zona 
Básica, para la realización de acciones coordinadas de prevención de la 
enfermedad, de promoción de la salud en los factores de riesgo prevalentes y 
problemas estacionales, así como en el autocuidado, el uso racional del 
medicamento y los productos sanitarios del Servicio Canario de la Salud. (ND)  

4.3. Los objetivos, programas y actividades principales de las entidades privadas 
concertadas prestadoras de servicios sanitarios, en el desarrollo de los objetivos y 
prioridades de salud, así como de los criterios para su coordinación con el Servicio 
Canario de la Salud, se desarrollarían en los Planes Estratégicos de cada una de las 
Direcciones de las Áreas de Salud. Asimismo, el SCS comunicará a principios de 
cada ejercicio presupuestario la estimación de la demanda asistencial anual para la 
concertación y la fijación del gasto previsto para dicha actividad acorde con la 
disponibilidad presupuestaria.  (ND)  

4.4. Apoyar la colaboración con los Colegios Profesionales de las profesiones sanitarias 
y con las sociedades científicas para el desarrollo de la investigación y la formación 
continuada de los profesionales sanitarios. (ND) 

4.5. Promover la coordinación con los diferentes departamentos de la Consejería de 
Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas, del Gobierno de Canarias en la organización 
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y desarrollo de los programas de prevención y control de riesgos y problemas 
biológicos, fundamentalmente de origen zoonótico, y químicos (plaguicidas, 
nitratos, metales pesados, etc.) con la finalidad última de proteger y mejorar la 
salud de los consumidores. (ND)  

4.6. Reforzar la colaboración con las asociaciones de pacientes  y de familiares para 
contribuir a la formación de los pacientes, los familiares y la ciudadanía, en materia 
de salud, para mejorar la toma de decisiones en sus procesos de salud-enfermedad 
y de cuidados;  participar en el desarrollo colaborativo  y en la ejecución de 
programas,  acciones  o guías de práctica clínica en beneficio de  su calidad de vida 
y de la efectividad del sistema sanitario, facilitando el conocimiento del 
funcionamiento y de la organización de los servicios para contribuir a su 
legitimación y  su uso eficiente. (ND) 

A partir de la aprobación del Plan de Salud de Canarias, se desarrollarán las acciones y 
acuerdos necesarios para la operacionalización de los objetivos previstos en el ámbito de 
la colaboración de la Consejería de Sanidad y del Servicio Canario de la Salud con otras 
instituciones, organizaciones y departamentos del Gobierno de Canarias y del Estado. 
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Gráfico 3: Relación de determinación entre factores de riesgo y  
causas de enfermedad y fallecimientos 

 

Fuente: Elaboración propia 
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Grafico 4: La visión de futuro en el Plan de Salud de Canarias: Áreas y Líneas de 
Colaboración del Ámbito de Colaboración del Plan de Salud de Canarias 

 

 

  

EDUCACION 

CORPORACIONES 
LOCALES 

SOCIOSANITARIA 

1.1. Impulsar la complementariedad de  
las acciones del sistema sanitario 

2.1. Desarrollo de actuaciones 
conjuntas como el Programa de Salud 
Escolar y las Escuelas Promotoras de 
Salud 

3.2.  Potenciar las acciones formativas, en 
general, y las dirigidas a reducir las 
dependencias o adicciones en particular 

VISIÓN 

EMERGENTE 

1.2. Apoyar la coordinación entre 
estructuras y servicios de salud mental 

2.2. Colaborar en el asesoramiento y 
gestión de los comedores escolares 

4.1. Reforzar la colaboración 
entre Universidades  

3.1.  Desarrollar la Red Canaria de 
Municipios Saludables 

3.3.  Atender, proteger y promover la 
salud de las personas y de los 
colectivos más vulnerables, 
desfavorecidos y en situación de 
exclusión social  

4.3. Actividad concertada en los 
Planes Estratégicos de las Direcciones 
de Áreas de Salud. 

4.4. Apoyar la colaboración con los 
colegios profesionales de las 
profesiones sanitarias y  las sociedades 
científicas. 

4.2.  Potenciar la colaboración con 
las oficinas de farmacia 

4.5. Promover la coordinación con la 
Consejería de Agricultura, Ganadería, 
Pesca y Aguas, del Gobierno de Canarias 

4.6. Reforzar la colaboración con las 
asociaciones de pacientes y familiares 

UNIVERSIDADES 
Y OTRAS 

INSTITUCIONES 

4 ÁREAS DE COLABORACIÓN 14 LÍNEAS DE COLABORACIÓN 

2.3 Colaboración en iniciativas especiales 
de nutrición, actividad física y obesidad, 
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7. METODOLOGÍA DE TRABAJO  

El cambio de modelo de planificación propuesto en este Plan de Salud se basa en la 
necesidad de asegurar su operatividad e implementación en un escenario complejo 
de incertidumbre. Se plantea como prioridad la aplicación de metodologías 
organizativas y de gestión que contribuyan a la implicación de los profesionales y de 
la ciudadanía en los procesos necesarios, para viabilidad a los cambios que se 
proponen para la promoción y la defensa de la salud y del sistema sanitario público. 
Ello ha de producirse como una respuesta flexible sobre la base de las necesidades 
de cada isla.  

Una reforma organizativa como la propuesta no pasará de ser un entramado “virtual” 
si no cala al nivel de la actividad cotidiana de los profesionales sanitarios: 
desburocratizar el trabajo asistencial, reivindicar el trabajo en equipo, centrarse en 
las actividades que añaden valor y sensibilizar al profesional sobre la utilización 
eficiente de los recursos; desarrollo de la gestión participativa a través de programas 
de  gestión clínica u organización por unidades funcionales de trabajo en general, 
tiene que impregnarse de un alto nivel de autogestión articulada en los objetivos del 
sistema. Esta es la cuestión crítica para la credibilidad y posterior éxito de esta 
transformación. Existen procesos y herramientas para gestionar participativamente 
esa transición y para hacerla sostenible y viable técnicamente, pero sin un fuerte 
respaldo y compromiso político no fructificará.  

7.1 Ejecución del Plan 

Se propone la creación de estructuras funcionales de apoyo para dar visibilidad y 
garantizar la implementación del Plan, sin que ello suponga gasto en estos 
momentos, ya que se trata de estructuras creadas que cuentan con los recursos ya 
existentes. El Consejero de Sanidad determinará en cada momento variaciones en la 
composición del mismo en función de los contenidos específicos a tratar. 

Un Comité de Dirección formado por el Consejero de Sanidad, el Director del Servicio 
Canario de la Salud, la Secretaria General Técnica de la Consejería de Sanidad; 
Directores Generales del Servicio Canario de la Salud y los Directores de las Áreas 
de Salud. Será el encargado de velar por el cumplimiento del Plan de Salud, y adoptar 
las medidas que sean necesarias para su ejecución. 

Una estructura de planificación y de desarrollo organizativo constituida por la Unidad 
de Planificación Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección 
del Servicio Canario de la Salud. Será la encargada de realizar el seguimiento del 
Plan de Salud, y elevar las propuestas que se estimen oportunas al Comité de 
Dirección. 

Esta unidad ha de evaluar las propuestas de acciones NAD y ND que cada unidad 
directiva o de provisión de servicios propone para desarrollar las líneas de actuación. 
Valorará si éstas son o no acertadas y aplicables, su pertinencia y viabilidad para 
someterlas, si fuera preciso, al Comité de Dirección para su aprobación antes de su 
desarrollo e implantación. 

Se considera prioritaria la participación en esta estructura de planificación a las 
jefaturas de servicios de evaluación y planificación y la jefatura de servicio de 
evaluación de la calidad asistencial y sistemas de información. Otras unidades 
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técnicas de las Direcciones Generales, Direcciones de Área y de las Gerencias, 
participarán en función de la línea de actuación o de colaboración objeto de 
verificación y acreditación. 

Asimismo, se establecerá una estructura funcional de apoyo descentralizado, como 
Equipo Técnico Ampliado de Planificación, formado por técnicos de cada una de las 
gerencias, direcciones gerencias, direcciones de las Áreas de Salud y responsables 
de los Planes Insulares de Rehabilitación Psicosocial, con dependencia funcional del 
Director/a del Área de Salud”. 

Los criterios básicos aplicables a cada una de las propuestas de actividades deberán 
incluir al menos la toma en consideración de las propuestas realizadas por los órganos 
de participación y de dirección de las áreas de salud y , en su caso, de las 
Conferencias Insulares de Salud, además de los requisitos propios que han de 
contemplar la condición de eficacia de un plan, como la coherencia con los problemas 
priorizados en cada uno de sus ámbitos, su pertinencia, la evidencia científica de las 
propuestas cuando proceda; su coste-efectividad o coste-utilidad social, etc. 

Para el apoyo a esta estructura de planificación y de desarrollo organizativo, se puede 
nombrar un representante o, en su defecto, facilitar la coordinación efectiva de las 
diferentes jefaturas de las Direcciones Generales y de las Direcciones de Área de 
Salud.  

Esta unidad será la responsable de conducir técnicamente el proceso de formulación 
y posterior gestión y seguimiento del Plan de Salud en cada una de las Áreas de 
Salud.  
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7.2. Seguimiento del Plan de Salud  

Una vez aprobado por las instancias correspondientes, el Plan de Salud se 
desarrollará en cada una de las Áreas de Salud y cada una de las Zonas Básicas de 
Salud, a través de los correspondientes planes de salud territoriales, con lo que se 
proporciona mayor coherencia al proceso planificador y se aumenta así la efectividad 
de las acciones comprometidas, tanto desde los diversos centros y servicios del SCS, 
como de las diversas organizaciones e instituciones colaboradoras. 

Las características epidemiológicas y sociodemográficas de la población, así como la 
disponibilidad de recursos y el funcionamiento de los servicios, constituyen 
determinantes fundamentales de la planificación, para la adecuación de los planes de 
salud a la situación y características singulares de cada una de las Áreas de Salud y 
cada una de las Zonas Básicas de Salud. Los criterios y directrices del Plan, en forma 
de áreas de impacto con sus respectivas líneas de actuación, se concretarán en 
compromisos de acción en los correspondientes programas anuales de gestión 
convenida (PGC), tal y como establece el Artículo 70 de la ley 11/1994, de 26 de julio 
de Ordenación Sanitaria de Canarias (Ver ejemplos en anexo VI y VII).  

Cada programa de gestión convenida determina, en sus correspondientes anexos, 
los recursos materiales, económicos y humanos disponibles en cada una de las 
gerencias y direcciones gerencias del Servicio Canario de la Salud. Por ello, se 
entiende que serán los PGC los que determinen la financiación de aquellas acciones 
a desarrollar en dichas estructuras asistenciales, en la medida en que condicionan la 
variación anual de los recursos materiales y humanos. 

Aquellas líneas de actuación o de colaboración y las actividades del Plan no 
contempladas en los programas de gestión convenida, en particular algunas de las 
comprendidas en áreas de impacto de los ámbitos de intervención I y III, serán objeto 
de los planes estratégicos de las Direcciones de las Áreas de Salud y de  planes de 
acción específicos de otras unidades proveedoras de servicios cuya financiación, 
objetivos y compromisos de acción deberán venir cuantificados, en la medida de lo 
posible, a los efectos de contribuir a la evaluación correspondiente, tal y como está 
previsto en la metodología de trabajo y en el sistema de indicadores del Plan 
(Apartado7 y anexos I, IV y V). 

En este sentido, las gerencias y las direcciones gerencias, así como los servicios, 
unidades asistenciales o de gestión equivalente, centro de salud, servicios de las 
direcciones de Áreas de Salud o unidad de provisión correspondientes, adecuarán sus 
objetivos, tanto a la situación concreta de los centros y servicios del Área de Salud, 
como a sus ámbitos territoriales y poblacionales. 

El seguimiento del Plan, así como el grado de realización de las líneas de actuación y 
de las adaptaciones a que hubiera lugar, corresponderá a los Consejos de Dirección 
y de Salud de las Áreas y los de Zonas Básicas de Salud, así como a los Cirpac, en 
su caso, en cuanto a los Planes de sus respectivos ámbitos, y al Consejo Canario de 
la Salud el referido al Plan de Salud de Canarias. 

Para llevar a cabo tales funciones de seguimiento, de conformidad con sus 
respectivas normas de organización y funcionamiento, tanto el Consejo Canario de 
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la Salud como los Consejos de Área de Salud, podrán crear comisiones de estudio y 
trabajo de carácter sectorial.  

7.3. Indicadores de seguimiento 

El Plan de Salud de Canarias 2016-2017, establece como soporte en la toma de 
decisiones un sistema de indicadores que permitirá conocer la repercusión que su 
implementación tendría en el Sistema Canario de la Salud sobre la población, tanto 
en el gasto realizado o en el ahorro producido, como en la satisfacción de las personas 
que lo usan y de los profesionales implicados, así como en los resultados en 
coberturas de servicios, aplicación de medidas de protección y promoción de la salud, 
de los resultados en términos de salud y en las aportaciones que los órganos de 
decisión y participación colegiados puedan realizar. Dichos indicadores han de 
facilitar una evaluación periódica de la efectividad de la producción técnico- 
asistencial del sistema por niveles asistenciales, territorios y en los centros sanitarios 
en particular y del Servicio Canario de la Salud en su conjunto.  

Los anexos I y V, contienen los mismos indicadores, aunque agrupados de forma 
diferente. En el anexo I, “Indicadores del sistema de evaluación del Plan de Salud”, 
la agrupación se realiza con el objeto de monitorizar el efecto de las operaciones 
desarrolladas en cada uno de los ámbitos de intervención del Plan sobre la 
correspondiente área de impacto. En el Anexo V, “Indicadores de evaluación de la 
situación de salud y del Sistema Canario de la Salud”, se agregan por categorías y 
subcategorías y se incluyen variables de género y un referente de evolución de este 
indicador a lo largo de los últimos años para permitir un análisis integral de la 
situación de salud de Canarias, tanto del estado de salud como de la estructura y 
funcionamiento de los servicios sanitarios. Este grupo de indicadores son, en su 
mayoría, los indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, que nos permiten 
evaluar y comparar la evolución de estos en relación con el resto de las comunidades 
autónomas del Estado.  

El Plan de Salud, dado el carácter participativo y de desarrollo por unidades de gestión 
y de provisión, y puesto que cada línea de actuación dentro de cada área de impacto 
debería contar con actividades y programas a desarrollar por cada unidad de gestión 
o de provisión, cuenta con un documento de referencia en el que se recogen las fichas 
de cada uno de los indicadores. En estas fichas se detallan las características de los 
indicadores y, en su caso, los datos de partida y las metas específicas a cada unidad 
o programa (anexo VI), que allá donde la segregación de la información lo permita, 
han de ser analizados al menos por cada Área de Salud (isla), para identificar 
condiciones de salud o de riesgo para la salud específicas que puedan apoyar la toma 
de decisiones diferenciada. 

Por otro lado, este Plan de Salud no incluye con carácter global y genérico la precisión 
de metas o estándares para cada uno de los indicadores empleados, debido a la 
concepción más estratégica y situacional que normativa – prescriptiva utilizada en su 
formulación y posterior metodología de gestión. Sin embargo, esta cualidad sí se 
tendrá que desarrollar a través de los instrumentos de gestión, como los Programas 
de gestión convenida, los planes y programas estratégicos de las Direcciones de Área 
y otros utilizados en la meso y la microgestión, a los que serán de aplicación los 
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la Salud como los Consejos de Área de Salud, podrán crear comisiones de estudio y 
trabajo de carácter sectorial.  

7.3. Indicadores de seguimiento 

El Plan de Salud de Canarias 2016-2017, establece como soporte en la toma de 
decisiones un sistema de indicadores que permitirá conocer la repercusión que su 
implementación tendría en el Sistema Canario de la Salud sobre la población, tanto 
en el gasto realizado o en el ahorro producido, como en la satisfacción de las personas 
que lo usan y de los profesionales implicados, así como en los resultados en 
coberturas de servicios, aplicación de medidas de protección y promoción de la salud, 
de los resultados en términos de salud y en las aportaciones que los órganos de 
decisión y participación colegiados puedan realizar. Dichos indicadores han de 
facilitar una evaluación periódica de la efectividad de la producción técnico- 
asistencial del sistema por niveles asistenciales, territorios y en los centros sanitarios 
en particular y del Servicio Canario de la Salud en su conjunto.  

Los anexos I y V, contienen los mismos indicadores, aunque agrupados de forma 
diferente. En el anexo I, “Indicadores del sistema de evaluación del Plan de Salud”, 
la agrupación se realiza con el objeto de monitorizar el efecto de las operaciones 
desarrolladas en cada uno de los ámbitos de intervención del Plan sobre la 
correspondiente área de impacto. En el Anexo V, “Indicadores de evaluación de la 
situación de salud y del Sistema Canario de la Salud”, se agregan por categorías y 
subcategorías y se incluyen variables de género y un referente de evolución de este 
indicador a lo largo de los últimos años para permitir un análisis integral de la 
situación de salud de Canarias, tanto del estado de salud como de la estructura y 
funcionamiento de los servicios sanitarios. Este grupo de indicadores son, en su 
mayoría, los indicadores Clave del Sistema Nacional de Salud, que nos permiten 
evaluar y comparar la evolución de estos en relación con el resto de las comunidades 
autónomas del Estado.  

El Plan de Salud, dado el carácter participativo y de desarrollo por unidades de gestión 
y de provisión, y puesto que cada línea de actuación dentro de cada área de impacto 
debería contar con actividades y programas a desarrollar por cada unidad de gestión 
o de provisión, cuenta con un documento de referencia en el que se recogen las fichas 
de cada uno de los indicadores. En estas fichas se detallan las características de los 
indicadores y, en su caso, los datos de partida y las metas específicas a cada unidad 
o programa (anexo VI), que allá donde la segregación de la información lo permita, 
han de ser analizados al menos por cada Área de Salud (isla), para identificar 
condiciones de salud o de riesgo para la salud específicas que puedan apoyar la toma 
de decisiones diferenciada. 

Por otro lado, este Plan de Salud no incluye con carácter global y genérico la precisión 
de metas o estándares para cada uno de los indicadores empleados, debido a la 
concepción más estratégica y situacional que normativa – prescriptiva utilizada en su 
formulación y posterior metodología de gestión. Sin embargo, esta cualidad sí se 
tendrá que desarrollar a través de los instrumentos de gestión, como los Programas 
de gestión convenida, los planes y programas estratégicos de las Direcciones de Área 
y otros utilizados en la meso y la microgestión, a los que serán de aplicación los 

      
 

P L A N  D E  S A L U D  D E  C A N A R I A S  2 0 1 6  -  2 0 1 7  
 

Página 38 de 163 

Planes de Salud de las correspondientes Áreas de Salud (ver ejemplo en el anexo 
VI).  

Para el seguimiento del proceso de implementación del Plan, se utiliza el documento, 
INDICADORES DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO POR ÁREAS DE IMPACTO Y DE 
COLABORACIÓN, detallado en el Anexo IV, que permitirá conocer el grado de 
realización de las operaciones o actividades comprometidas en cada una de las líneas 
de actuación o de colaboración del correspondiente Plan, sea a nivel autonómico, 
insular, de zona básica, o incluso desagregarse por centros sanitarios, unidades de 
trabajo, servicios, programas etc. La periodicidad para estos cortes evaluativos se 
deberá realizar con carácter semestral.  

 

7.4. Repercusión del Plan  

Los costes directos e indirectos de la prestación de la asistencia sanitaria producen 
un impacto muy importante en los sistemas sanitarios y en la sociedad en su 
conjunto. Las mejoras en eficiencia, sin perjuicio de la calidad y el buen desempeño 
de la atención sanitaria, se hacen más necesarias en este escenario de 
subfinanciación de los servicios públicos de salud y en un contexto de crisis financiera 
global que ha llevado a la recesión a la mayoría de países de la Unión Europea.  

El Sistema Sanitario sólo podrá ser sostenible si a una financiación suficiente y 
adecuada se suma una mejora permanente de la eficiencia en la gestión de los 
recursos, optimizando  el uso de los recursos sanitarios disponibles, tanto públicos 
como privados y de forma complementaria; potenciando la formación de los 
profesionales; fomentando y extendiendo el papel y el ámbito de la investigación en 
las estructuras asistenciales y de salud pública así como poniendo en valor su 
contribución como sector avanzado y de alta complejidad a la generación de 
innovación, para lo que incluso la situación de crisis puede contemplarse desde el 
lado de la oportunidad para el cambio. 

Entre las actuaciones en materia de eficiencia que se recogen en el Plan de Salud, 
se plantean las siguientes:  

• Integración de servicios y desarrollo de modelos innovadores de gestión 
de enfermedades crónicas. 

• Refuerzo de los servicios más comunitarios, ya que se considera que los 
retos epidemiológicos descritos y el gasto más coste-efectivo deben 
gestionarse con los recursos más cercanos a la población y, en particular, 
con la estrategia y desde las estructuras de Atención Primaria de Salud.  

• Uso y consumo racional del medicamento en Atención Primaria y Atención 
Especializada. 

• Acciones para educar a los usuarios, usuarias y ciudadanos en general en 
una gestión más autónoma de su salud y de la enfermedad crónica y una 
utilización correcta de los servicios de salud. 
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Planes de Salud de las correspondientes Áreas de Salud (ver ejemplo en el anexo 
VI).  

Para el seguimiento del proceso de implementación del Plan, se utiliza el documento, 
INDICADORES DE EVALUACIÓN DE CUMPLIMIENTO POR ÁREAS DE IMPACTO Y DE 
COLABORACIÓN, detallado en el Anexo IV, que permitirá conocer el grado de 
realización de las operaciones o actividades comprometidas en cada una de las líneas 
de actuación o de colaboración del correspondiente Plan, sea a nivel autonómico, 
insular, de zona básica, o incluso desagregarse por centros sanitarios, unidades de 
trabajo, servicios, programas etc. La periodicidad para estos cortes evaluativos se 
deberá realizar con carácter semestral.  

 

7.4. Repercusión del Plan  

Los costes directos e indirectos de la prestación de la asistencia sanitaria producen 
un impacto muy importante en los sistemas sanitarios y en la sociedad en su 
conjunto. Las mejoras en eficiencia, sin perjuicio de la calidad y el buen desempeño 
de la atención sanitaria, se hacen más necesarias en este escenario de 
subfinanciación de los servicios públicos de salud y en un contexto de crisis financiera 
global que ha llevado a la recesión a la mayoría de países de la Unión Europea.  

El Sistema Sanitario sólo podrá ser sostenible si a una financiación suficiente y 
adecuada se suma una mejora permanente de la eficiencia en la gestión de los 
recursos, optimizando  el uso de los recursos sanitarios disponibles, tanto públicos 
como privados y de forma complementaria; potenciando la formación de los 
profesionales; fomentando y extendiendo el papel y el ámbito de la investigación en 
las estructuras asistenciales y de salud pública así como poniendo en valor su 
contribución como sector avanzado y de alta complejidad a la generación de 
innovación, para lo que incluso la situación de crisis puede contemplarse desde el 
lado de la oportunidad para el cambio. 

Entre las actuaciones en materia de eficiencia que se recogen en el Plan de Salud, 
se plantean las siguientes:  

• Integración de servicios y desarrollo de modelos innovadores de gestión 
de enfermedades crónicas. 

• Refuerzo de los servicios más comunitarios, ya que se considera que los 
retos epidemiológicos descritos y el gasto más coste-efectivo deben 
gestionarse con los recursos más cercanos a la población y, en particular, 
con la estrategia y desde las estructuras de Atención Primaria de Salud.  

• Uso y consumo racional del medicamento en Atención Primaria y Atención 
Especializada. 

• Acciones para educar a los usuarios, usuarias y ciudadanos en general en 
una gestión más autónoma de su salud y de la enfermedad crónica y una 
utilización correcta de los servicios de salud. 
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• Incorporar la cultura de la evidencia científica y la implementación de 
acciones coste-efectivas. 

• Desarrollo de unidades de gestión clínica y de unidades funcionales de 
trabajo como herramienta de descentralización, democratización y 
participación de los profesionales en la gestión y co-responsabilización. 

Como condición de eficacia para el impulso de ganancia en eficiencia, así como para 
el desarrollo del cambio organizativo que se propone en el Plan de Salud, se considera 
necesaria la motivación de los profesionales y de modo particular en lo concerniente 
a promover la formación e investigación así como, en su caso, en el desarrollo de 
nuevas acciones. 
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8. MEMORIA ECONÓMICA   

Es necesario tener en cuenta que cada isla e, incluso, cada Zona Básica de Salud, 
por sus características socioculturales, epidemiológicas, técnicas, administrativas 
etc., posee unas peculiaridades que exigen una adecuación singular del ritmo y de 
las condiciones que le den viabilidad a la aplicación de las acciones que se 
comprometan en cada una de las líneas de actuación y de colaboración del Plan de 
Salud. En consecuencia, en un entorno como el canario, y en tiempos de restricción 
presupuestaria como de reformas estructurales en el Sistema Nacional de Salud, el 
Sistema Sanitario Público sólo podrá ser sostenible si a una financiación suficiente y 
adecuada se suma una mejora permanente de la eficiencia y la efectividad en la 
gestión; optimizando el uso de los recursos sanitarios públicos disponibles y, de 
manera complementaria, de la red concertada potenciando el valor de los resultados 
en salud y de la participación de profesionales, pacientes y ciudadanía en la visión y 
gestión estratégica del cambio necesario, fomentando tanto la educación sanitaria de 
la población y de los profesionales como extendiendo el papel y el ámbito de la 
investigación en las estructuras asistenciales, y en los servicios de  salud pública. Y, 
sobre todo, contribuyendo, desde un sector complejo y avanzado como el sanitario, 
a la generación de innovación. Por tanto, por el carácter estructurante de este Plan 
de Salud y la naturaleza del marco-teórico metodológico empleado, menos normativo 
y más estratégico y situacional, el desglose presupuestario por líneas de actuación o 
colaboración o áreas de impacto y de colaboración o ámbitos de intervención, no se 
considera una condición de eficacia en cuanto al logro de los resultados esperados en 
las diez áreas de impacto y las cuatro de colaboración que se plantean. 

 
8.1.- El marco presupuestario del Plan 

El Plan de Salud de Canarias 2016-2017, se encuadra en los márgenes que se derivan 
del marco presupuestario a medio plazo (2016-2018) de la Comunidad Autónoma de 
Canarias, acordado por el Gobierno de Canarias en sesión celebrada el día 12 de 
marzo de 2015, que establece los escenarios y el plan presupuestario a medio plazo 
y plurianuales para la política de asistencia sanitaria y de salud pública, en el periodo 
referido (Cuadro 2 y 3) 

Cuadro 2: Escenario presupuestario para la asistencia sanitaria y la salud pública, 
aprobado por el Gobierno de Canarias en sesión del 12 de marzo de 2015, para el 

periodo 2016-2018, incluyendo la Ley de presupuesto para el ejercicio 2016. 
 

Política 2016 2017 2018 

Asistencia 
sanitaria y 
salud pública 

2.617.984.838 2.674.108.530 2.715.709.985 

 

En lo que respecta a los ejercicios futuros de incidencia y desarrollo del Plan de Salud, 
la dotación económica para el desarrollo de las acciones establecidas en el mismo y 
la consecución de los objetivos trazados, estará condicionada al presupuesto de gasto 
anualmente aprobado para este organismo autónomo y su posterior reflejo como 
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financiación en los diferentes programas de gestión convenida y otros específicos de 
las Áreas de Salud, de salud pública y de los diferentes centros directivos, así como 
también a la evolución del saldo de la cuenta 409, acreedores pendientes de aplicar 
a presupuesto, con efecto en los ajustes a aplicar en contabilidad nacional.  

En este sentido, la viabilidad económica, organizativa y técnica, de este Plan de Salud 
de Canarias, y de los Planes de Salud de las Áreas, que lo desarrollan, se plantea 
como una estrategia de financiación vinculada a la adecuación y disponibilidad 
presupuestaria del Servicio Canario de la Salud, a través de cuatro instrumentos:  

A. Programas anuales de gestión convenida. 

B. Presupuestos de las Direcciones de las Áreas de Salud y su aplicación en los 
Planes Estratégicos para las Direcciones de Áreas de Salud, (Instrucción 
954/2013, de 9 de abril de 2013 de la Directora del Servicio Canario de la 
Salud). 

C. Los programas de promoción de la salud que se desarrollan desde la Dirección 
General de Salud Pública.  

D. Actuaciones sin coste adicional, por solo suponer una mejora organizativa o 
de gestión, con los recursos humanos o materiales disponibles en los 
diferentes centros de gasto. 

 
8.2. Recursos personales, materiales y económicos empleados para 
acometer los objetivos que se fijan en el Plan 

 
La inclusión de una ficha financiera desglosada como mínimo por objetivos generales, 
y concretamente en los tres ámbitos de intervención y uno de colaboración del Plan, 
con los importes estimados para los años 2016, 2017 y 2018 y se efectuará 
anualmente a través de los instrumentos indicados: Los programas de gestión 
convenida (Cuadro 4); los presupuestos de las Direcciones de las Áreas de Salud 
(Cuadro 5) y su desarrollo en los respectivos planes estratégicos de carácter anual; 
los programas de promoción de la salud que se desarrollan desde la Dirección General 
de Salud Pública, incluyendo las partidas dedicadas a la atención a las 
drogodependencias, (Cuadro 6) así como aquellas actuaciones sin coste adicional, 
por solo suponer una mejora organizativa o de gestión, con los recursos humanos y 
materiales disponibles. 

 
Por tanto y por un lado, cada programa de gestión convenida de forma anual, tal y 
como establece el artículo 70 de la Ley 11/1994, de Ordenación Sanitaria de 
Canarias, determina además de los objetivos y actividades, la población adscrita, los 
recursos materiales, económicos y humanos disponibles en cada una de las Gerencias 
y Direcciones Gerencias del Servicio Canario de la Salud. Asimismo se indican los 
recursos económicos de los mismos, correspondientes al proyecto de Ley de 
Presupuestos para el año 2016. Por ello, al poder variar anualmente los recursos 
económicos, materiales y humanos, deben ser los PGC los que los determinen, tal y 
como establece la normativa y el Plan de Salud en el párrafo 3 del apartado 7.2. 
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Por otro lado, en los presupuestos de las Direcciones de las Áreas de Salud y fijados 
en sus respectivos planes estratégicos de carácter anual, se establece   
la financiación de sus servicios propios (Sanidad Ambiental, seguridad Alimentaria, 
Laboratorios de Salud Pública) y de la actividad con las entidades privadas 
prestadoras de servicios sanitarios y socio-sanitarios concertados. La línea de 
colaboración 4.3 del borrador del Plan de Salud establece el compromiso de acuerdo 
con los prestadores privados-concertados, de servicios, con  el siguiente contenido: 
“Los objetivos, programas y actividades principales de las entidades privadas 
concertadas prestadoras de servicios sanitarios, en el desarrollo de los objetivos y 
prioridades de salud, así como de los criterios para su coordinación con el Servicio 
Canario de la Salud, se desarrollan en los Planes Estratégicos de cada una de las 
Direcciones de Áreas de Salud. Asimismo, El SCS comunicará a principios de cada 
ejercicio presupuestario la estimación de la demanda asistencial anual para la 
concertación y la fijación del gasto previsto para dicha actividad acorde con la 
disponibilidad presupuestaria (ND.)” 
 

No obstante, en la medida de que se den las condiciones presupuestarias suficientes, 
se procederá a potenciar el apoyo a la gestión y seguimiento del Plan de Salud, desde 
el servicio correspondiente de la Dirección del Servicio Canario de la Salud tal y como 
se indica en el capítulo 7.1 de Ejecución del Plan. Los conceptos previstos para este 
fin son los siguientes: 
 
- Sistema de información para la gestión del Plan.  
- Estudios, evaluación de impacto y de proyectos. 
- Plan de comunicación  
- Formación específica.  

 

En cuanto a la inclusión del año 2015 en esta memoria económica del Plan de Salud 
2016-2017, se ha tenido en cuenta, como antecedente de relevancia, el hecho de 
que durante el ejercicio 2015 las acciones y actuaciones que se establecen en el Plan 
se vienen desarrollando y llevando a cabo por las diferentes estructuras técnico-
asistenciales del Servicio Canario de la Salud. Por tanto, se ha tomado como base en 
esta memoria económica el gasto de dicho ejercicio, con la finalidad de ser la 
referencia económica para su proyección en los ejercicios de vigencia del Plan.  

Entre las actuaciones consideradas en el párrafo anterior, es de destacar, el proceso 
de producción y desarrollo del proceso de formación-investigación-acción de 
“Innovando en la gestión de la salud” que culminó en las Conferencias Insulares de 
Salud,  realizado en colaboración con la Fundación Radio ECCA en cada una de las 
Áreas de Salud. En esta operación participaron más de mil personas, entre técnicos 
y ciudadanos, en 93 grupos de trabajo de todos los hospitales públicos, más del 70% 
de los Equipos de Atención Primaria, de CIRPACs y coordinados desde las Direcciones 
de las Áreas de Salud. Sus resultados, que pueden consultarse en la web de la 
Dirección del Servicio Canario de la Salud, constituyen un documento de referencia 
fundamental para la formulación en un corto plazo de los planes de salud de las Áreas 
de Salud. Asimismo, constituye un proceso y producción de información relevante y 
de motivación profesional e institucional para la elaboración de los programas 
estratégicos anuales de las Direcciones de las Áreas de Salud, de las actuaciones de 
la Dirección General de Salud Pública y de las actividades y programas de 
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colaboración con otras instituciones y organizaciones. De modo particular, constituye 
una aportación muy importante para revisión de los Programas de gestión convenida 
2014-2015 y, en todo caso, de su reformulación para el siguiente bienio 2016-2017".  

 
Cuadro 3. Escenario presupuestario para la asistencia sanitaria y la salud pública, 
por capítulos, aprobado por el Gobierno de Canarias en sesión del 12 de marzo de 

2015, para el periodo 2016-2018. Se incluye los gastos del año 2015 y ley de 
presupuesto para 2016, en miles de euros. 

 

  

ESCENARIO 
CAPITULOS  

GASTO 2015 2016 2017 2018 

CAP. I.-  GASTOS DE PERSONAL  1.278.778 1.277.416,77 1.288.334,85 1.290.353,91 

CAP. II.-  G ASTOS EN BIENES 
CORRIENTES Y  SERVICIOS 769.315 753.035 792.797 812.418 

CAP. III.-  GASTOS FINANCIEROS  5.007 5.007 5.007 5.007 

CAP. IV.-  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES  539.121 554.358 553.738 568.535 

TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES  2.592.221 2.589.817 2.639.877 2.676.313 

CAP. VI.-  INVERSIONES REALES  32.570 28.167,53 34.230,89 39.230,89 

CAP. VII.-  TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL  2.500 0 0,00 0,00 

TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL  35.070 28.167,53 34.230,89 39.230,89 

TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIEROS  2.627.291 2.617.985 2.674.108 2.715.545 
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colaboración con otras instituciones y organizaciones. De modo particular, constituye 
una aportación muy importante para revisión de los Programas de gestión convenida 
2014-2015 y, en todo caso, de su reformulación para el siguiente bienio 2016-2017".  

 
Cuadro 3. Escenario presupuestario para la asistencia sanitaria y la salud pública, 
por capítulos, aprobado por el Gobierno de Canarias en sesión del 12 de marzo de 

2015, para el periodo 2016-2018. Se incluye los gastos del año 2015 y ley de 
presupuesto para 2016, en miles de euros. 

 

  

ESCENARIO 
CAPITULOS  

GASTO 2015 2016 2017 2018 

CAP. I.-  GASTOS DE PERSONAL  1.278.778 1.277.416,77 1.288.334,85 1.290.353,91 

CAP. II.-  G ASTOS EN BIENES 
CORRIENTES Y  SERVICIOS 769.315 753.035 792.797 812.418 

CAP. III.-  GASTOS FINANCIEROS  5.007 5.007 5.007 5.007 

CAP. IV.-  TRANSFERENCIAS 
CORRIENTES  539.121 554.358 553.738 568.535 

TOTAL OPERACIONES 
CORRIENTES  2.592.221 2.589.817 2.639.877 2.676.313 

CAP. VI.-  INVERSIONES REALES  32.570 28.167,53 34.230,89 39.230,89 

CAP. VII.-  TRANSFERENCIAS DE 
CAPITAL  2.500 0 0,00 0,00 

TOTAL OPERACIONES DE 
CAPITAL  35.070 28.167,53 34.230,89 39.230,89 

TOTAL OPERACIONES NO 
FINANCIEROS  2.627.291 2.617.985 2.674.108 2.715.545 
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Cuadro 4. Relación de Presupuestos iniciales de los Programas de gestión 

convenida correspondientes al ejercicio 2016, de los centros gestores del Servicio 
Canario de la Salud, así como el gasto del año 2015 y los escenarios 

presupuestarios a medio plazo (2016 a 2018). 
 
  
 
CENTRO DE GASTO 

 
LEY 

PRESUPUESTO 
2015 

 

 
LEY 

PRESUPUESTO 
2016 

 
 

ESCENARIO 
2017 

 
 

ESCENARIO 
2018 

3950  HOSPITAL 
UNIVERSITARIO DE 
CANARIAS DE TENERIFE 

278.966.887,00 280.294.887,00 286.303.777,33 290.757.842,50 

3951  DIR. GERENCIA DE  
COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO DE GRAN 
CANARIA, DR. NEGRÍN  

273.145.432,00 273.145.432,00 279.001.054,14 283.341.509,89 

3954 DIR. GERENCIA 
COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIO INSULAR 
MATERNO – INFANTIL. 
GRAN CANARIA. 

 

335.262.170,00 335.262.170,00 342.449.434,93 347.776.965,41 

3955  DIR. GERENCIA 
COMPLEJO HOSPITALARIO 
UNIVERSITARIOS Nª SRA DE 
LA CANDELARIA. 
TENERIFE. 

307.746.441,00 308.446.441,00 315.058.837,17 319.960.248,55 

3960  GERENCIA DE 
ATENCION PRIMARIA  DE 
GRAN CANARIA 

149.811.401,00 149.811.401,00 153.023.019,62 155.403.618,68 

3961  GERENCIA DE 
ATENCION PRIMARIA DE 
TENERIFE 

147.985.815,00 148.649.682,00 151.836.395,99 154.198.534,58 

3952  GERENCIA DE 
SERVICIOS SANITARIOS  
DE LANZAROTE 

109.472.529,00 109.472.529,00 111.819.373,17 113.558.961,73 

3953 GERENCIA DE 
SERVICIOS SANITARIOS DE 
FUERTEVENTURA 

74.356.849,00 74.656.849,00 76.257.323,50 77.443.668,61 

3956  GERENCIA DE 
SERVICIOS SANITARIOS  
DE LA PALMA 

78.931.628,00 78.931.628,00 80.623.744,12 81.878.018,21 

3957  GERENCIA DE 
SERVICIOS SANITARIOS DE  
LA GOMERA 

22.876.598,00 22.876.598,00 23.367.020,68 23.730.544,46 

3958  GERENCIA DE 
SERVICIOS SANITARIOS  
DE EL HIERRO 

14.131.339,00 14.131.339,00 14.434.283,04 14.658.839,07 

TOTAL 1.792.687.089,00 1.795.678.956,00 1.834.174.263,69 1.862.708.751,70 
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Cuadro 5.- Relación de gastos del ejercicio 2015 y Presupuestos iniciales de las 
Direcciones de las Áreas de Salud, en la Ley de presupuesto de la CCAA de Canarias 

para el ejercicio del año 2016. 
 

 
  
CENTRO DE GASTO 

 
LEY 

PRESUPUESTO 
2015 

 
LEY 

PRESUPUESTO 
2016 

 
 

ESCENARIO 
2017 

 
 

ESCENARIO 
2018 

3931  DIRECCION AREA 
FUERTEVENTURA 4.229.798,00 4.194.820,00 4.284.747,48 4.351.405,86 

3932  DIRECCION AREA 
LANZAROTE 

8.956.183,00 8.833.455,00 9.022.824,36 9.163.193,61 

3933  DIRECCION AREA 
GRAN CANARIA 

87.101.772,00 85.273.999,00 87.102.081,25 88.457.139,68 

3934  DIRECCION AREA LA 
GOMERA 

1.073.263,00 1.058.027,00 1.080.708,71 1.097.521,44 

3935  DIRECCION AREA EL 
HIERRO 

1.083.158,00 1.077.695,00 1.100.798,35 1.117.923,61 

3936  DIRECCION AREA LA 
PALMA 

7.094.427,00 6.991.630,00 7.141.514,78 7.252.616,26 

3937  DIRECCION AREA 
TENERIFE 

97.357.364,00 95.288.423,00 97.331.191,92 98.845.385,96 

TOTAL 206.895.965,00 202.718.049,00 207.063.866,86 210.285.186,41 

 
 

 
 
 
Cuadro  6.- Gasto del ejercicio 2015 y Presupuesto de la Dirección General de Salud 

Pública 2016 (39.21), incluyendo drogodependencias. 
 
PROGRAMAS DE 
PROMOCIÓN Y 
PREVENCIÓN DE LA SALUD 

 
LEY 

PRESUPUESTO 
2015 

 
LEY 

PRESUPUESTO 
2016 

 
 

ESCENARIO 
2017 

 
 

ESCENARIO 
2018 

Atención  a las 
drogodependencias  
(231A. cap. IV) 

10.072.110,00 10.072.110,00 10.288.033,33 10.448.085,60 

Prevención y de promoción de 
la salud (231A y 313A. cap. II) 9.620.893,00 9.300.564,00 9.499.947,12 9.647.739,04 

Capítulo I 
(231A y 313A. cap. I) 

5.226.660,00 5.226.660,00 5.338.707,80 5.421.762,78 

TOTAL  24.919.663,00 24.599.334,00  25.126.688,25 25.517.587,41 
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8.3. Justificación de las economías del Plan de Salud 
 
Como marco general de análisis, es necesario partir no solo del gasto sanitario sino 
de la eficiencia y del coste efectividad del mismo, ya que estos aspectos constituyen 
el centro de gravedad de la agenda política actual de crisis financiera en la 
planificación y en la gestión de los sistemas sanitarios. Se ha de procurar que el 
debate económico del sector salud trascienda la aridez del gasto y de la financiación 
para poner el énfasis en la contribución económica del sector, en el sentido más 
amplio, razonando su impacto no tanto en términos de gasto sino por su contribución 
en la generación de productividad, competitividad, bienestar y riqueza y tomar en 
consideración el valor del capital humano y social, así como el principio rector de la 
salud, como un derecho social básico.   
 
La mejora de eficiencia del sector debe venir mediante el desarrollo e implementación 
de herramientas de planificación, de contratación y de gestión que presten atención 
tanto a la mejora de las ganancias de salud, como a la contención o reducción del 
gasto y a la potenciación de la participación de profesionales, pacientes y ciudadanía 
en el proceso de gestión y de la toma de decisiones.   
 
El Plan propone herramientas y estrategias para la ganancia en salud y en eficiencia 
del sistema sanitario: 
 
Entre los ejes primordiales para la obtención de ganancias en salud se considera: 
 

 La colaboración interinstitucional e intersectorial y con otros departamentos 
gubernamentales y organizaciones, para la acción por la “Salud en Todas 
las Políticas”; 

 El fomento de una cultura de gestión estratégica y participativa en salud 
dentro de los servicios sanitarios, que promueva el principio de la 
gobernanza en el Sistema Canario de la Salud, y enfatice la visión de la 
calidad global; que incluya elementos de rendimiento organizativo como el 
modelo ISO o el EFQM con alcance al ámbito de la interacción profesional 
sanitario-paciente. 

 El análisis de las políticas desarrolladas por otros sectores (educación, 
trabajo, medio ambiente, vivienda…) a través de las Evaluaciones de 
Impacto en Salud (EIS); estrategias e intervenciones poblacionales coste-
efectivas. 

 
Entre las fuentes de ganancia en eficiencia que se recoge en el Plan de Salud se 
plantean las siguientes:  
 

• Integración de servicios y desarrollo de modelos innovadores de gestión de 
enfermedades crónicas. 

• Refuerzo de los servicios comunitarios, ya que se considera que los retos 
epidemiológicos descritos y el gasto más coste efectivo deben gestionarse 
con los recursos más cercanos a la población y, en particular con la 
estrategia y desde las estructuras de Atención Primaria de Salud.  

• Uso y consumo en el uso racional del medicamento; acciones para educar a 
los usuarios, usuarias y ciudadanos en una gestión autónoma de su salud y 
de la enfermedad crónica en su caso y en una utilización adecuada de los 
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servicios de salud; una visión ampliada del sector sanitario y de sus 
interrelaciones con sectores afines para desarrollar estrategias que 
contribuyan a su dinamización e innovación. 

• Repercusión de las ganancias en eficiencia de los servicios en la motivación 
de los profesionales y de modo particular en lo concerniente a la financiación 
de su formación e investigación, así como en el desarrollo de nuevas 
acciones y mejora de la calidad y de resultados en salud, de los 
correspondientes centros y servicios.   

 
8.4.- El calendario general de actuación del Plan 
 
En relación al calendario general del cumplimento de objetivos del Plan de Salud, su 
temporalización, de algún modo, está contenida en las determinaciones establecidas 
como NAD (Normas de Aplicación Directa, de aplicación directa, inmediata y 
prioritaria) y ND, (Normas Directivas, de resultados en un plazo determinado a 
criterio de cada estructura asistencial), para las 49 líneas de actuación (35) y de 
colaboración (14) del Plan de Salud.  No obstante, y aunque la orientación del Plan 
se encuadra en el principio de la continuidad y el cambio, en documento anexo 
(Anexo VIII) se aporta un cronograma con las fechas que se estiman preceptivas 
para el inicio de acciones y compromisos para cada una de las líneas de actuación y 
colaboración del Plan, por áreas de impacto y de colaboración. 
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

v ariación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

51

A3.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

52

A3.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

53

A3.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

54

A3.4 FUENTE: Sistema de Información del SNS

55

A3.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

56

A3.6 FUENTE: Sistema de Información del SNS

57

A3.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

58

A3.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

59

Cannabis

Cannabis en escolares de 14 a 18 años

Hipnosedantes

Cocaína

Éxtasis

Heroína

FUENTE: Fundación Canaria de Prevención e Investigación sobre Drogodependencias (FUNCAPID)

1.2.- Promoción de la salud infanto-juvenil
Prevalencia declarada de consumo de tabaco en mayores de 15 años

Porcentaje de nacidos de madres menores de 20 años

Prevalencia declarada de bebedores de riesgo de alcohol

Prevalencia declarada de drogas ilícitas

A3.9

Prevalencia declarada de obesidad en población adulta (> 18 años)

Ámbito de Intervención I: influir sobre los determinantes de la salud

Nº INDICADOR

CANARIAS ESPAÑA

Área de Impacto 1.  Incidir proactivamente sobre los factores de riesgo y los estilos de vida
 1.1.- Potenciar  programas de actuación para  la promoción del ejercicio físico y  de una alimentación saludable

Prevalencia declarada de sedentarismo en mayores de 15 años

Prevalencia declarada de sobrepeso en población infantil (2-17 años)

Prevalencia declarada de sobrepeso en mayores de 18 años

Prevalencia declarada de obesidad en población infantil (de 2 a 17 años)

 
 

ANEXO I.-  INDICADORES DEL SISTEMA DE EVALUACIÓN DEL PLAN DE 
SALUD DE CANARIAS 
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232

D3.12 FUENTE: (ODDUS) Canarias/extremadura

233

D3.13 FUENTE: (ODDUS) Canarias

252

D5.1 FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

253

de Zona Básica

de Área de Salud

FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

254

D5.3 FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

255

D5.4 FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

256

D5.5 FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

257

D5.6 FUENTE: SGT. Consejería Sanidad

258

D5.7 FUENTE: SGT. Consejería Sanidad

259

D5.8 FUENTE: SGT. Consejería Sanidad

Promedio anual de reuniones de los Consejos de Salud

Área de impacto 2.  Introducción del principio de  la Salud en Todas las Políticas e impulso de la participación ciudadana y el 
desarrollo de los Consejos de Salud
2.1.- Favorecer la participación ciudadana y los Consejos de Salud

Tasa de reclamaciones por 10.000 habitantes

Tasa de reclamaciones por 10.000 visitantes extranjeros/mes

Porcentaje de Consejos de Salud de ZBS activos

D5.2

Promedio anual de reuniones de los Consejos de Dirección del Área de Salud

Promedio anual de reuniones de las Comisiones de Participación Hospitalaria

Promedio anual de reuniones de las Comisiones del CIRPAC

Número de reuniones/año del Consejo Canario de la Salud

2.2.- Dar conocimientos de los objetivos de los programas de gestión convenida a los Consejos de Salud
Número de unidades  de los servicios centrales y periféricos de gestión que tienen desarrollado e implementado un plan de comunicación con los ciudadanos y 
usuarios en relación con la información a facilitar a estos, en relación con las unidades que deberían tenerlo.

Número de unidades  de los servicios centrales y periféricos de gestión que debiendo tener un plan de comunicación con los ciudadanos y usuarios en relación 
con la información a facilitar a estos, mantienen correctamente actualizada la información según sus protocolos específicos.

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

boc-a-2016-190-3504



Boletín Oficial de Canarias núm. 190

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Jueves 29 de septiembre de 201627868

      
 

P L A N  D E  S A L U D  D E  C A N A R I A S  2 0 1 6  -  2 0 1 7  
 

Página 63 de 163 

151

Poliomielitis (3 dosis): porcentaje de niños vacunados de 
0 a 1 año
Triple vírica (2ª dosis): porcentaje de niños vacunados 
de 3 a 6 años

VPH (3 dosis): porcentaje de niñas vacunadas

Gripe: porcentaje de adultos vacunados de 65 o más 
años.

FUENTE: Dirección General de Salud Pública. Consejería de Sanidad

217

D2.55 FUENTE: Sistema de Información del SNS

1

 A1.1 FUENTE: CMBDs

2

A1.2 FUENTE: Sanidad Ambiental. DGSP del SCS

3

A1.3 FUENTE: Sanidad Ambiental. DGSP del SCS

20

A1.20
FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

33

A1.33 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Gerencias. 
Consejería de Sanidad.

34

A1.34 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Gerencias. 
Consejería de Sanidad.

64

B1.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

67

B1.8 FUENTE: DGSP. Consejería de Sanidad

152

D1.24 FUENTE: Sistema de Información del SNS

153

D1.25 FUENTE: Sistema de Información del SNS

154

D1.26 FUENTE: Sistema de Información del SNS

155

D1.27 FUENTE: Sistema de Información del SNS

156

D1.28 FUENTE: Sistema de Información del SNS

157

D1.29 FUENTE: Sistema de Información del SNS

158

D1.30 FUENTE: Sistema de Información del SNS

159

D1.31 FUENTE: Servicio Epidemiología SCS

160

D1.32 FUENTE: Sistema de Información del SNS

Tasa de incidencia (x 100.000) de tuberculosis

Tasa de incidencia (x 100.000) de hepatitis B

Tasa de incidencia (x 100.000) de varicela

Tasa de incidencia (x 100.000) de gripe

Tasa de incidencia (x 100.000) de parotiditis

Tasa de infección por Legionella por 100.000 habitantes

Tasa de incidencia (x 100.000) de VIH

Tasa de incidencia (x 100.000) de tosferina

Porcentaje de mujeres de 50 a 69 años con mamografía realizada con la frecuencia recomendada

3.2.- Mejorar la coordinación entre la Dirección General de Salud Pública y los servicios de la red asistencial.
Nº de altas por intoxicación por plaguicidas.      CODIGO CIE-9-MC: E.863

Tasa de Incidencia (por 100.000 hab.) de enfermedades de origen zoonótico no alimentario

Tasa de Incidencia (por 100.000 hab.) de enfermedades de origen químico de transmisión alimentaria

Número de brotes de enfermedades asociadas a la contaminación del agua de consumo.

Unidades proveedoras de servicios sanitarios que tienen desarrollados e implantados protocolos de actuación ante eventuales efectos derivados del cambio 
climático (variaciones bruscas de temperatura, alertas por lluvias torrenciales, etc.) en relación con la totalidad de unidades provedoras específicas de 
referencia.

Unidades proveedoras de servicios sanitarios que tienen desarrollados e implantados protocolos de actuación ante eventuales situaciones de crisis y alertas 
sanitarias (brotes, necesidades de aislamiento, catástrofes, etc.) en relación con la totalidad de unidades provedoras específicas de referencia.

Tasa de incidencia de accidentes de trabajo por 100.000 afiliados a la SS

Incidencia de EDO (sumatoria y por patología) en población turística

Tasa de incidencia (x 100.000) de sarampión

D1.23

Área de impacto 3.  Potenciar los servicios de  salud pública para la adecuación del sistema al perfil epidemiológico actual de la 
población canaria y a los problemas de salud emergentes
3.1.- Alinear los objetivos de salud pública con los objetivos establecidos en los planes de gestión convenida.

Cobertura de vacunación (vacunas seleccionadas del calendario oficial de la CCAA)
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4

 A1.4 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

5

 A1.5 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

6

 A1.6 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

7

 A1.7 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

8

 A1.8 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

9

PM10 
μg/m3

PM 2.5 
μg/m3

PM10 
μg/m3

PM2.5 
μg/m3

Gran Canaria

Tenerife

Fuerteventura

Lanzarote

La Palma

10

A1.10 FUENTE: Consejería de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad

A1.11 FUENTE: Consejería de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad

12

A1.12 FUENTE: Consejería de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad

13

A1.13 FUENTE: Consejería de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad

19

A1.19 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de Sanidad.

21

A1.21 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

22

A1.22 FUENTE: Servicio de Sanidad Ambiental SCS. Consejería 
de Sanidad. MSSSI.

23

A1.23 FUENTE: Servicio de Sanidad Ambiental SCS. Consejería 
de Sanidad

24

A1.24 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

25

A1.25 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

Porcentaje anual de muestras de agua de consumo con calificación “no apta para el consumo”

nº de pesticidas y/o ctp totales analizados

Exposición a PM 10 y PM 2,5

A1.9

AÑO 

Media Percentil 50

FUENTE: Sanidad Ambiental. DGSP del SCS

Nota: Promedios anuales y el percentil 50 horario

Promedio anual de PM10 (Partículas en suspensión de diámetro igual o menos que 10 µm

11

Porcentaje anual de instalaciones de riesgo de proliferación y dispersión de Legionella con deficiencias de las instalaciones inspeccionadas

Porcentaje anual de muestras de agua de mar con calificación “no apta para el baño”.

Tasa de incidencias en piscinas año/total de piscinas (RD 742/2013)

Tasa de incumplimiento en piscinas año/total de piscinas RD 742/2013

Porcentaje anual de piscinas con incumplimientos normativos de las piscinas inspeccionadas

Nº de superaciones anuales de la normativa PM 10

Nº de superaciones anuales de la normativa N02

Nº de superaciones anuales de la normativa O3

Tasa de muestras de residuos de pesticidas y /o ctp en alimentos por 100.000 habitantes.

3.3.- Establecer protocolos ante contingencias y alertas sanitarias
Porcentaje de muestras normalizadas de alimentos libres de pesticidas y /o compuestos tóxicos persistentes

Porcentaje de muestras normalizadas de alimentos con residuos de pesticidas y /o compuestos tóxicos persistentes < MRL

Porcentaje de muestras de alimentos con residuos de pesticidas y /o compuestos tóxicos persistentes ≥ MRL
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26

A1.26 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

27

A1.27
FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

28

A1.28 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

29

A1.29 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

30

A1.30 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

31

A1.31 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

32

A1.32 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

161

D1.33 FUENTE: Servicio Epidemiología SCS

162

Número de brotes

Número de afectados

Pacientes ingresados

251

D4.18 FUENTE: DGSP. Consejería de Sanidad

Porcentaje de procedimientos de laboratorio de salud pública acreditados

Porcentaje de establecimientos de alimentación inspeccionados que cuentan con una certificación de calidad con el alcance de la seguridad alimentaria. (ISO 
22000, BRC, IFS o similar) sobre el total de alimentos inspeccionados.

Porcentaje de establecimientos de alimentación que no disponen de un sistema APPCC o guía validada correctamente implantado

Porcentaje de establecimientos escolares con comedor que no disponen de menú escolar validado por un profesional en relación al total de establecimientos 
inspeccionados

Porcentaje de establecimientos de alimentación con incumplimientos graves en la aplicación de la normativa de seguridad alimentaria en relación con los 
establecimientos inspeccionados

Porcentaje de establecimientos escolares con comedor inspeccionados/año en relación al total de establecimientos censados

Porcentaje de establecimientos de alimentación por sectores inspeccionados en relación con el total de establecimientos de ese sector

Porcentaje de establecimientos mayoristas-industriales y/o de distribución de alimentación inspeccionados/año que cuentan con un sistema de gestión y 
control de alertas alimentarias correctamente desarrollado en relación al total de establecimientos censados

Tasa de incidencia (por 100.000 hab) de toxiinfecciones alimentarias

Número de toxiinfecciones alimentarias

D1.34

FUENTE: Servicio Epidemiología SCS
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

96

C1.1 FUENTE: Portal estadístico del SNS

97

C1.2 FUENTE: Portal estadístico del SNS

60

B1.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

61

B1.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

62

B1.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

65

B1.6 FUENTE: Sistema de Información del SNS.

66

B1.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS.

68

B2.1 FUENTE:  Instituto Nacional de Estadística

70

B3.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

71

B3.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

75

B3.6 FUENTE: Sistema de Información del SNS

76

B3.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

77

B3.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

78

B3.9 FUENTE: Sistema de Información del SNS

79

B3.10 FUENTE: Sistema de Información del SNS

80

B3.11 FUENTE: Sistema de Información del SNS

85

B4.6 FUENTE: Portal estadístico del SNS

86

B4.7 FUENTE: Portal estadístico del SNS

87

B4.8 FUENTE: Portal estadístico del SNS

90

B4.11 FUENTE: Portal estadístico del SNS

91

B4.12 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

92

B4.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

142

D1.14 FUENTE: Sistema de Información del SNS

150

D1.22 FUENTE: Cartera de servicios del SCS

234

D4.1 FUENTE: Continuidad Cuidados Atención Domiciliaria

235

D4.2 FUENTE: Continuidad Cuidados Atención Domiciliaria

241

D4.8 FUENTE: Sistema de Información del SCS

Tasa de amputaciones miembro inferior en pacientes diabéticos

Porcentaje de personas >14 años que tienen estimado el riesgo cardiovascular 

Índice de enfermeras comunitarias de enlace por población protegida

Porcentaje de cobertura del servicio continuidad de cuidados de enfermería de atención primaria

Pacientes crónicos polimedicados con 65 o más años y 10 o más medicamentos

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad cerebrovascular por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por cáncer  por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad pulmonar obstructiva crónica por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad crónica del hígado por 100.000 habitantes

Tasa de mortalidad por neoplasias maligna de mama por 100.000 mujeres

Tasa de mortalidad ajustada por edad por diabetes mellitus por 100.000 hab

Esperanza de vida en buena salud a a los 65 años

Esperanza de vida a a los 65 años

Porcentaje de población adulta en riesgo de mala salud mental

Dosis por habitante y día (DHD) de sustancias hipnóticas y sedantes.

Dosis por habitante y día (DHD) de antidepresivos.

Prevalencia declarada de EPOC en población adulta

Prevalencia declarada de asma en población adulta

Tasa de discapacidad por 1.000 habitantes

Porcentaje de personas con valoración positiva (buena y muy buena) de su estado de salud

Porcentaje de personas de 65 o mas años con valoración positiva (buena y muy buena) de su estado de salud

Años de vida saludable a los 65 años

Gasto sanitario público por habitante protegido

Área de Impacto 4.  Orientar el Sistema Canario de la Salud hacia la mejora de la integración asistencial
4.1.-Mejorar el Modelo de gestión de enfermedades crónicas (MGEC) y de alta prevalencia.

Prevalencia declarada de diabetes mellitus en población adulta (> 15 años) por 100 hab

Prevalencia decalarada de hipertensión arterial  en población adulta (> 15 años) 

Prevalencia declarada de trastornos mentales en población adulta ( > 15 años)

Ámbito de Intervención II: Potenciar el Sistema Canario de la Salud centrándolo en el paciente, en la atención a las 
enfermedades crónicas y en la integración de los servicios

Nº INDICADOR
CANARIAS ESPAÑA

Gasto público en salud  como porcentaje del PIB
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72

B3.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

73

B3.4 FUENTE: Sistema de Información del SNS

74

B3.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

81

B4.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

82

B4.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

83

B4.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

84

B4.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

85

B4.6 FUENTE: Portal estadístico del SNS

86

B4.7 FUENTE: Portal estadístico del SNS

87

B4.8 FUENTE: Portal estadístico del SNS

88

B4.9 FUENTE: Portal estadístico del SNS

89

B4.10 FUENTE: Portal estadístico del SNS

90

B4.11 FUENTE: Portal estadístico del SNS

91

B4.12 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

92

B4.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

93

B4.14 FUENTE: INE. Unidad de Mortalidad. DGSP-SCS

94

B4.15 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

102

C1.7 FUENTE: Portal estadístico del SNS

103

C1.8 FUENTE: Portal estadístico del SNS

104

C1.9 FUENTE: Portal estadístico del SNS

105

C1.10 FUENTE: Portal estadístico del SNS

106

C1.11 FUENTE: Portal estadístico del SNS

109

C2.3 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

121

C2.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

Ratio de camas hospitalarias en funcionamiento por 1.000 habitantes

Porcentaje del gasto sanitario público en farmacia

Gasto sanitario público en farmacia por habitante protegido

Porcentaje del gasto sanitario público en conciertos

Gasto sanitario público en conciertos por habitante protegido

Porcentaje del gasto sanitario público (del SCS) en remuneraciones del personal

Número de ZBS con médico especialista consultor (dato agregado de las 20 especialidades activas)

Tasa de mortalidad por cáncer de pulmón por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad crónica del hígado por 100.000 habitantes

Tasa de mortalidad por neoplasias maligna de mama por 100.000 mujeres

Tasa de mortalidad ajustada por edad por diabetes mellitus por 100.000 hab

Tasa de mortalidad por causas externas

Tasa de mortalidad por suicidios,  ajustada por edad  por 100.000 hab

Tasa de mortalidad general ajustada por edad (por 100.000 hab)

Tasa de mortalidad ajustada por edad por cardiopatía isquémica por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad cerebrovascular por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por cáncer  por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad pulmonar obstructiva crónica por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por neumonía e influenza por 100.000 hab

4.3.- Optimizar la eficiencia y la calidad de los servicios sanitarios públicos
Esperanza de vida en buena salud al nacer

Años de vida saludable al nacer

Esperanza de vida al nacer

Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos)

Tasa de mortalidad perinatal por 1.000 nacidos vivos

4.2.- Orientar los PGC hacia la obtención de resultados/eficiencia, desarrollando equipos que promuevan la integración entre niveles 
asistenciales y la gestión participativa.
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129

D1.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

130

D1.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

131

D1.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

132

D1.4 FUENTE: Portal estadístico del SNS

133

D1.5 FUENTE: Portal estadístico del SNS

134

D1.6 FUENTE: Portal estadístico del SNS

135

D1.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

136

D1.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

137

D1.9 FUENTE: Sistema de Información del SNS

138

D1.10 FUENTE: Sistema de Información del SNS

139

D1.11 FUENTE: Sistema de Información del SNS

140

D1.12 FUENTE: Sistema de Información del SNS

141

D1.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

148

D1.20 FUENTE: Sistema de Información del SNS

149

D1.21 FUENTE: Sistema de Información del SNS

164

D2.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

165

D2.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

166

D2.4 FUENTE: Sistema de Información del SNS

167

D2.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

168

D2.6 FUENTE: Sistema de Información del SNS

169

D2.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

Frecuentación registrada de ingresos hospitalarios por 1.000 hab/año

Frecuentación registrada de ingresos hospitalarios por 1.000 hab/año (%SNS)

Frecuentación registrada en hospitales de dia. Sesiones por 1.000 hab/año

Frecuentación registrada en hospitales de dia. Sesiones por 1.000 hab/año (%SNS)

Mortalidad intrahospitalaria de pacientes con hemorragia intestinal por cada 100 altas por dicho diagnóstico

Mortalidad intrahospitalaria de pacientes con nemonia por cada 100 altas por dicho diagnóstico

Estancia media

Estancia media ajustada por casuística

Frecuentación registrada en consultas externas de Atención Especializada por 1.000 hab/año

Frecuentación registrada en consultas externas de Atención Especializada por 1.000 hab/año (%SNS)

Tasa de mortalidad prematura ajustada por edad por enfermedades crónicas de vías respiratorias inferiores por 100.000 hab

Mortalidad intrahospitalaria global por cada 100 altas hospitalarias

Mortalidad intrahospitalaria tras intervención quirúrgica por cada 100 altas quirúrgicas

Mortalidad intrahospitalaria postinfarto por cada 100 altas por infarto

Mortalidad intrahospitalaria tras angioplastia coronaria por cada 100 altas por dicho procedimiento

Mortalidad intrahospitalaria tras fractura de cadEra por cada 100 altas por dicho diagnóstico

Mortalidad prematura (< 75 años) por cáncer de mama, de colón y de  pulmón por 100.000 hab

Mortalidad prematura (< 75 años) por cardiopatía isquémica ajustada por edad por 100.000 hab

Tasa de mortalidad prematura ajustada por edad por diabetes mellitus por 100.000 hab

Tasa de mortalidad prematura ajustada por edad por enfermedad cerebrovascular por 100.000 hab

Tasa de mortalidad prematura ajustada por edad por cáncer  por 100.000 hab
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178

D2.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

180

D2.18 FUENTE: Sistema de Información del SNS

182

D2.20 FUENTE: Sistema de Información del SNS

184

D2.22 FUENTE: Sistema de Información del SNS

186

D2.24 FUENTE: Sistema de Información del SNS

187

D2.25 FUENTE: Sistema de Información del SNS

188

D2.26 FUENTE: Sistema de Información del SNS

189

D2.27 FUENTE: Sistema de Información del SNS

190

D2.28 FUENTE: Sistema de Información del SNS

191

D2.29 FUENTE: Sistema de Información del SNS

192

D2.30 FUENTE: Sistema de Información del SNS

193

D2.31 FUENTE: Sistema de Información del SNS

194

D2.32 FUENTE: Sistema de Información del SNS

195

D2.33 FUENTE: Sistema de Información del SNS

196

D2.34 FUENTE: Sistema de Información del SNS

197

D2.35 FUENTE: Sistema de Información del SNS

198

D2.36 FUENTE: Sistema de Información del SNS

199

D2.37 FUENTE: Sistema de Información del SNS

200

D2.38 FUENTE: Sistema de Información del SNS

201

D2.39 FUENTE: Sistema de Información del SNS

202

D2.40 FUENTE: Sistema de Información del SNS

203

D2.41 FUENTE: Sistema de Información del SNS

204

D2.42 FUENTE: Sistema de Información del SNS

205

D2.43 FUENTE: Sistema de Información del SNS

206

D2.44 FUENTE: Sistema de Información del SNS

207

D2.45 FUENTE: Sistema de Información del SNS

208

D2.46 FUENTE: Sistema de Información del SNS

Tiempos de espera para intervenciones de oftalmología (promedio de días)

Tiempos de espera para consultas de cardiología (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de dermatología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de dermatología (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de cirugia general y del aparato digestivo por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de cirugía general y del aparato digestivo (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de oftalmología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de ORL (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas del aparato digestivo por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas del aparato digestivo (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de urología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de urología (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de cardiología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de oftalmología (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de ginecología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de ginecología (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de traumatología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de traumatología (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de ORL por 1000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por EPOC por 100.000 hab (SNS)

Tasa ajustada de hospitalización por diabetes mellitus por 100.000 hab (SNS)

Tasa ajustada de hospitalización por insuficiencia cardiaca congestiva por 100.000 hab (SNS)

Pacientes en espera para consultas especializadas por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas especializadas (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de oftalmología por 1000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por infarto agudo de miocardio por 100.000 hab (SNS)

Tasa ajustada de hospitalización por enfermedades cerebrovasculares por 100.000 hab (SNS)
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209

D2.47 FUENTE: Sistema de Información del SNS

210

D2.48 FUENTE: Sistema de Información del SNS

211

D2.49 FUENTE: Sistema de Información del SNS

212

D2.50 FUENTE: Sistema de Información del SNS

213

D2.51 FUENTE: Sistema de Información del SNS

214

D2.52 FUENTE: Sistema de Información del SNS

215

D2.53 FUENTE: Sistema de Información del SNS

216

D2.54 FUENTE: Sistema de Información del SNS

218

D2.56 FUENTE: Sistema de Información del SNS

222

D3.2 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

223

D3.3 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

224

D3.4 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

225

D3.5 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

226

D3.6 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

227

D3.7 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

228

D3.8 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

229

D3.9 FUENTE: Barómetro CIS

230

D3.10 FUENTE: Barómetro CIS

231

D3.11 FUENTE: SISLE-SNS

236

D4.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

237

D4.4 FUENTE: Sistema de Información del SNS

143

D1.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

247

D4.14 FUENTE: Sistema de Información del SNS

Tiempos de espera para intervenciones de traumatología (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de urología por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de urología (promedio de días)

Porcentaje de pacientes con fractura de cadera intervenidos en las primeras 48 horas

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos con la atención recibida en consulta de medicina de familia y pediatría en centros de salud

Porcentaje de la población que en caso de poder elegir acudiría a un centro privado para obtener servicios de atención primaria

Pacientes en espera para intervenciones de ORL por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de ORL (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de ginecología por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de ginecología (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de traumatología por 1000 hab

Porcentaje de población que considera que el sistema sanitario necesita  rehacerse completamente

Pacientes en espera para intervenciones quirúrgicas no urgentes por 1.000 hab

Porcentaje de cesáreas

Porcentaje de cesáreas (SNS)

Porcentaje global de reingresos

Porcentaje de pacientes atendidos en urgencias hospitalarias que ingresan en el hospital

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos con la atención especializada (consultas de especialistas en centros públicos)

Porcentaje de la población que en caso de poder elegir acudiría a un centro privado para obtener servicios de atención especializada

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos con atención recibida en Urgencias de hospitales públicos

Porcentaje de la población que en caso de poder elegir acudiría a un centro privado para obtener servicios de atención urgente

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos con atención recibida en ingreso y asistencia en hospitales públicos

Opinión de la importancia y prioridad que la ciudadanía considera la sanidad de mayor interés
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238

D4.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

239

D4.6 FUENTE: Patrones de Mortalidad. MSSSI

240

D4.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

244

D4.11 FUENTE: Sistema de Información del SCS

245

D4.12 FUENTE: Sistema de Información del SCS

63

B1.4 FUENTE: Consejería de Sanidad

69

B2.2 FUENTE: Servicio Salud Laboral del SCS / MESS

114

C2.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

115

C2.9 FUENTE: Sistema de Información del SNS

116

C2.10 FUENTE: Sistema de Información del SNS

117

C2.11 FUENTE: Sistema de Información del SNS

122

C2.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

123

C2.17 FUENTE: Sistema de Información del SNS

124

C2.18 FUENTE: Sistema de Información del SNS

125

C2.19 FUENTE: Sistema de Información del SNS

126

C2.20 FUENTE: Sistema de Información del SNS

127

C2.21 FUENTE: Sistema de Información del SNS

128

Soporte vital avanzado (medicalizado)

Soporte vital avanzado (sanitarizado)

Soporte vital básico

No urgente

Helicóptero

Avión

Quirófanos en funcionamiento por 100.000 hab (%SNS)

Ratio de camas hospitalarias para atención de larga duración por 100.000 habitantes

Ratio de transporte sanitario por  tipo y por 1.000 habitantes

C2.22

FUENTE: Elaboración propia con datos de la memoria 2009 de Gestión Sanitaria de Canarias 

Personal de enfermería en atención especializada por 1000 hab

Personal de enfermería en atención especializada por 1000 hab (% del SNS)

Ratio de camas hospitalarias en funcionamiento por 1.000 habitantes (%SNS)

Ratio de puestos en hospitales de día por 1.000 habitantes

Ratio de puestos en hospitales de día por 1.000 habitantes (%SNS)

Quirófanos en funcionamiento por 100.000 hab

4.5.- Adecuar la oferta asistencial sanitaria y socio sanitaria, al perfil de envejecimiento y de la atención a las enfermedades crónicas, a través 
de una respuesta coordinada entre los ámbitos e instituciones responsables  potenciando la atención domiciliaria integrada.

Índice de CAOD a los 14 años

4.6.- Profundizar en la gestión de la oferta asistencial.

Tasa de incidencia media mensual de Incapacidades Temporales (IT) por contingencias comunes (excepto autónomos) por cada mil trabajadores protegidos

Personal médico en atención especializada por 1000 hab

Personal médico en atención especializada por 1000 hab (% del SNS)

4.4.- Evaluar las guías de práctica clínica, los programas y los protocolos sanitarios de las patologías más prevalentes.
Tasa de reacciones adversas a medicamentos notificadas por 100.000 habitantes

Mortalidad por efectos adversos producidos por medicamentos

Índice sintético de calidad - Uso racional del medicamento

Porcentaje de adherencia a la Guía Farmacoterapéutica de referencia.

Dosis por habitante y día (DHD) de antibióticos
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143

D1.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

144

D1.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

145

D1.17 FUENTE: Sistema de Información del SNS

146

D1.18 FUENTE: Sistema de Información del SNS

147

D1.19 FUENTE: Sistema de Información del SNS

163

Medicina

Pediatría

Enfermería

FUENTE: Sistema de Información del SNS

175

D2.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

177

D2.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

176

D2.14 FUENTE: Sistema de Información del SNS

98

C1.3 FUENTE: Portal estadístico del SNS

99

C1.4 FUENTE: Portal estadístico del SNS

107

C2.1 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

108

C2.2 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

110

C2.4 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

111

C2.5 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

112

C2.6 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

113

C2.7 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

220

Consulta Niños y niñas

Vacunaciones (0-14 años)

Revisiones (0-23 meses)

Revisiones (2-5 años)

Revisiones (6-14 años)

FUENTE: Dirección General de Programas Asistenciales. Consejería de Sanidad

219

D2.57 FUENTE: Sistema de Información del SCS

5.2.- Facilitar el acceso a las pruebas diagnósticas y las prestaciones, y mejorar tiempos de respuesta en determinadas patologías.
Porcentaje de pacientes cribados con el programa Retisalud (con respecto a la población diana)

5.3.- Evaluación periódica de la utilización de pruebas complementarias.

5.4.- Potenciar la formación de pacientes.

Población media por profesional de enfermería en Atención Primaria

Personal de enfermería en atención primaria por 1000 personas asignadas

Población media por trabajador social  en Atención Primaria

Población media por auxiliar administrativo en Atención Primaria

Porcentaje de cobertura del programa de salud infantil  

D2.58

Área de impacto 5.  Potenciar una Atención Primaria más resolutiva, integral, participativa y de calidad.
Porcentaje del gasto sanitario público en los servicios de atención primaria

Gasto sanitario público en atención primaria por habitante protegido

5.1.- Facilitar la accesibilidad de pacientes agudos.
Población media por profesional de medicina de familia

Personal médico de atención primaria por 1000 personas asignadas

D2.1

Tasa de intervenciones quirúrgicas por 1000 hab/año (%SNS)

Tasa ajustada de hospitalización por infarto agudo de miocardio por 100.000 hab

4.7.- Implantar modelos de estratificación de riesgo.

4.8.- Desarrollo de un Plan Integral de Urgencias Sanitarias.
Frecuentación registrada en urgencias por 1.000 hab/año.

4.9.- Desarrollo de un Plan de Salud Mental

4.10.- Fomentar la adherencia terapéutica

4.11.- Elaborar e implantar un Plan Canario de Atención a la Diabetes

Porcentaje global de  reingresos  

Porcentaje de reingreso urgente tras cirugía programada  

Porcentaje de reingreso urgente post-infarto  

Porcentaje de reingreso urgente por asma

Porcentaje de reingreso urgente psiquiátrico

Frecuentación registrada en Atención Primaria por persona asignada/año
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100

C1.5 FUENTE: Portal estadístico del SNS

101

C1.6 FUENTE: Portal estadístico del SNS

118

C2.12 FUENTE: Sistema de Información del SCS

119

Tomografía Axial

Resonancia Magnética

Hemodinámica

Hemodiálisis

120

Tomografía Axial

Resonancia Magnética

Hemodinámica

Hemodiálisis

170

D2.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

171

D2.9 FUENTE: Sistema de Información del SNS

172

D2.10 FUENTE: Sistema de Información del SNS

173

D2.11 FUENTE: Sistema de Información del SNS

174

D2.12 FUENTE: Sistema de Información del SNS

179

D2.17 FUENTE: Sistema de Información del SNS

181

D2.19 FUENTE: Sistema de Información del SNS

183

D2.21 FUENTE: Sistema de Información del SNS

185

D2.23 FUENTE: Sistema de Información del SNS

246

D4.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

144

D1.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

145

D1.17 FUENTE: Sistema de Información del SNS

147

D1.19 FUENTE: Sistema de Información del SNS

146

D1.18 FUENTE: Sistema de Información del SNS

248

D4.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

249

D4.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

6.4.- Potenciar la función de la farmacia hospitalaria

Área de impacto 6. Enfocar la Atención Especializada hacia la eficiencia y la personalización, en coordinación con la Atención 
Primaria.

Porcentaje del gasto de los servicios de atención especializada

Ratios de equipos de alta tecnología médica (ATM) por 100.000 habitantes (% del SNS)

C2.14

57

Tasa de uso de TAC por 1000 hab/año

Tasa de uso de TAC por 1000 hab/año (%SNS)

Tasa de uso de RMN por 1000 hab/año

Gasto sanitario público en atención especializada por habitante protegido

6.1.- Facilitar la creación Unidades de Gestión Clínica.
Nº Unidades de Gestión Clínica implantadas por hospital/gerencia

6.2.- Uso adecuado según protocolos y eficiente de las tecnologías para resolución asistencial
Ratios de equipos de alta tecnología médica (ATM) por 100.000 habitantes

C2.13

FUENTE: Sistema de Información del SNS

Tasa de úlceras por presión por cada 1.000 altas hospitalarias

6.3.- Potenciar especialista consultor de referencia en la atención primaria de la salud.

Tasa de infección hospitalaria por cada 100 altas hospitalarias

Porcentaje global de reingresos tras cirugía programada

Porcentaje global de reingresos urgentes postinfarto

Porcentaje global de reingresos urgentes psiquiátricos

Porcentaje global de reingresos urgentes por asma

Tasa de tromboembolismo pulmonar o trombosis venosa profunda por cada 1.000 altas hospitalarias

Tasa de uso de RMN por 1000 hab/año (%SNS)

Tasa de intervenciones quirúrgicas por 1000 hab/año

Tasa ajustada de hospitalización por enfermedades cerebrovasculares por 100.000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por EPOC por 100.000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por diabetes mellitus por 100.000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por insuficiencia cardiaca congestiva por 100.000 hab
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

242

D4.9 FUENTE: Sistema de Información del SCS

243

D4.10 FUENTE: Sistema de Información del SCS

221

D3.1 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

250

D4.17 FUENTE: Balance actividad Consejería Sanidad 2008

Área de impacto 9. Potenciar las TIC's que desarrollen la continuidad de la atención y la integración de los servicios.

Ámbito de Intervención III: Impulsar la gestión de la información y del conocimiento para adecuar el funcionamiento del 
sistema a las necesidades y demandas de la población y de los profesionales.

Nº INDICADOR
CANARIAS ESPAÑA

Área de Impacto 7. Incidir en las agendas de investigación fomentando un marco de investigación que dé soluciones a los 
problemas de salud de la población.
7.1.- Priorizar los estudios epidemiológicos sobre los determinantes de la salud y las enfermedades crónicas, las mentales y las profesionales.

7.2.- Desarrollar el Plan Estratégico de Investigación Sanitaria

Área de impacto 8. Incidir en las agendas de formación de los profesionales, para el impulso del desarrollo de las áreas de 
impacto del  Plan de Salud de Canarias.
8.1.- Desarrollo de un programa de formación permanente  en función del Plan de Salud de Canarias.

8.2.- Formación en epidemiología aplicada a la planificación y la gestión

10.1. Orientación del sistema de información en salud

10.2. Comunicación en Salud
Valoración (0 a 10) de los ciudadanos del modo en que funciona el sistema sanitario público

Tasa de agresiones a personal sanitario por cada 1.000 trabajadores

9.1.- Potenciar las TIC's en los procesos asistenciales
Porcentaje de RECC prescritas en AP

Porcentaje de RECC prescritas en AE

9.2.- Asegurar que el sistema de información sanitario apoya la integración entre niveles

9.3.- Culminar la incorporación de la Historia Clínica electrónica y compartida

Área de impacto 10. Desarrollar el sistema de evaluación y de comunicación del III Plan de Salud de Canarias.
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

35

A2.1 FUENTE: ISTAC

36

A2.2 FUENTE: : Instituto Nacional de Estadística (INE)  

37

A2.3 FUENTE: INE. Encuesta continua de hogares

38

A2.4 FUENTE: Instituto Nacional de Estadística

39

A2.5 FUENTE: Instituto Nacional de Estadística

45

A2.11 FUENTE: EPA.  2º trimestre 2015

46

A2.12 FUENTE: Sistema de Información del SNS

47

A2.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

95

B4.16 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

94

B4.15 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

Tasa de desempleo (%)

Porcentaje de población de clase social baja

Tasa de pobreza (%)

Número de víctimas mortales de accidentes de tráfico

1.2.- Apoyo a la atención a la salud mental
Tasa de mortalidad por suicidios,  ajustada por edad  por 100.000 hab

2. Área de colaboración en  Educación: Reforzar las relaciones de colaboración con la Consejería de Educación, en el ámbito central del Gobierno de 
Canarias
2.1.- Colaborar con la Consejería de Educación, para el desarrollo de actuaciones conjuntas, como el  Programa de Salud Escolar

2.2.- Colaborar con los responsables de la Consejería de Educación en el asesoramiento y en la gestión de los comedores escolares para 
asegurar sus condiciones de higiene y de seguridad alimentaria,

2.3.- Colaborar en la puesta en marcha de iniciativas que puedan desplegarse en diferentes vertientes (normativa, protocolos, sensibilización, 
información, formación, etc.) que contribuyan a la consecución de los objetivos de la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de 

Índice sintético de fecundidad  

Ámbito de colaboración

Nº INDICADOR
CANARIAS ESPAÑA

1. Área de colaboración socio-sanitaria: Promover el establecimiento de  objetivos comunes entre esferas y niveles de la atención sociosanitaria.
1.1.- Colaborar con organismos e instituciones buscando  la complementariedad de las acciones del sistema sanitario con otros sistemas.

Variación interanual de la población (%)

Porcentaje de población mayor de 64 años sobre la población total

Porcentaje de hogares donde vive una sola persona  mayor de 64 años

Tasa de natalidad (por 1.000 habitantes)
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

35

A2.1 FUENTE: ISTAC

36

A2.2 FUENTE: : Instituto Nacional de Estadística (INE)  

37

A2.3 FUENTE: INE. Encuesta continua de hogares

38

A2.4 FUENTE: Instituto Nacional de Estadística

39

A2.5 FUENTE: Instituto Nacional de Estadística

45

A2.11 FUENTE: EPA.  2º trimestre 2015

46

A2.12 FUENTE: Sistema de Información del SNS

47

A2.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

95

B4.16 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

94

B4.15 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

Tasa de desempleo (%)

Porcentaje de población de clase social baja

Tasa de pobreza (%)

Número de víctimas mortales de accidentes de tráfico

1.2.- Apoyo a la atención a la salud mental
Tasa de mortalidad por suicidios,  ajustada por edad  por 100.000 hab

2. Área de colaboración en  Educación: Reforzar las relaciones de colaboración con la Consejería de Educación, en el ámbito central del Gobierno de 
Canarias
2.1.- Colaborar con la Consejería de Educación, para el desarrollo de actuaciones conjuntas, como el  Programa de Salud Escolar

2.2.- Colaborar con los responsables de la Consejería de Educación en el asesoramiento y en la gestión de los comedores escolares para 
asegurar sus condiciones de higiene y de seguridad alimentaria,

2.3.- Colaborar en la puesta en marcha de iniciativas que puedan desplegarse en diferentes vertientes (normativa, protocolos, sensibilización, 
información, formación, etc.) que contribuyan a la consecución de los objetivos de la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de 

Índice sintético de fecundidad  

Ámbito de colaboración

Nº INDICADOR
CANARIAS ESPAÑA

1. Área de colaboración socio-sanitaria: Promover el establecimiento de  objetivos comunes entre esferas y niveles de la atención sociosanitaria.
1.1.- Colaborar con organismos e instituciones buscando  la complementariedad de las acciones del sistema sanitario con otros sistemas.

Variación interanual de la población (%)

Porcentaje de población mayor de 64 años sobre la población total

Porcentaje de hogares donde vive una sola persona  mayor de 64 años

Tasa de natalidad (por 1.000 habitantes)
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

35

A2.1 FUENTE: ISTAC

36

A2.2 FUENTE: : Instituto Nacional de Estadística (INE)  

37

A2.3 FUENTE: INE. Encuesta continua de hogares

38

A2.4 FUENTE: Instituto Nacional de Estadística

39

A2.5 FUENTE: Instituto Nacional de Estadística

45

A2.11 FUENTE: EPA.  2º trimestre 2015

46

A2.12 FUENTE: Sistema de Información del SNS

47

A2.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

95

B4.16 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

94

B4.15 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

Tasa de desempleo (%)

Porcentaje de población de clase social baja

Tasa de pobreza (%)

Número de víctimas mortales de accidentes de tráfico

1.2.- Apoyo a la atención a la salud mental
Tasa de mortalidad por suicidios,  ajustada por edad  por 100.000 hab

2. Área de colaboración en  Educación: Reforzar las relaciones de colaboración con la Consejería de Educación, en el ámbito central del Gobierno de 
Canarias
2.1.- Colaborar con la Consejería de Educación, para el desarrollo de actuaciones conjuntas, como el  Programa de Salud Escolar

2.2.- Colaborar con los responsables de la Consejería de Educación en el asesoramiento y en la gestión de los comedores escolares para 
asegurar sus condiciones de higiene y de seguridad alimentaria,

2.3.- Colaborar en la puesta en marcha de iniciativas que puedan desplegarse en diferentes vertientes (normativa, protocolos, sensibilización, 
información, formación, etc.) que contribuyan a la consecución de los objetivos de la Estrategia de la nutrición, actividad física y prevención de 

Índice sintético de fecundidad  

Ámbito de colaboración

Nº INDICADOR
CANARIAS ESPAÑA

1. Área de colaboración socio-sanitaria: Promover el establecimiento de  objetivos comunes entre esferas y niveles de la atención sociosanitaria.
1.1.- Colaborar con organismos e instituciones buscando  la complementariedad de las acciones del sistema sanitario con otros sistemas.

Variación interanual de la población (%)

Porcentaje de población mayor de 64 años sobre la población total

Porcentaje de hogares donde vive una sola persona  mayor de 64 años

Tasa de natalidad (por 1.000 habitantes)
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14

A1.14 FUENTE: Consejería de Empleo, Industria y Comercio.

15

A1.15 FUENTE: Fuente: Registro Estatal de Emisiones y 
Fuentes Contaminantes (PRTR-España):

16

A1.16 FUENTE: Consejería de Empleo, Industria y Comercio

17

A1.17 FUENTE: Consejería de Empleo, Industria y Comercio

18

A1.18 FUENTE:

48

A2.14 FUENTE: Sistema de Información del SCS

49

A2.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

50

A2.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

4.2.- Potenciar la colaboración entre la red asistencial de las oficinas de farmacia y los profesionales sanitarios a través de convenios de 
colaboración y acuerdos con  los Colegios Farmacéuticos  y sus representantes en los Consejos de Salud de Zona Básica

4.3.- Los objetivos, programas y actividades principales de las entidades privadas concertadas prestadoras de servicios sanitarios, en el 
desarrollo de los objetivos y prioridades de salud

4.4.- Apoyar la colaboración  con los Colegios Profesionales de las profesiones sanitarias y  con las sociedades científicas

4.5.- Promover la coordinación con los diferentes departamentos de la Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas

4.6 Reforzar la colaboración con las asociaciones de pacientes  y de familiares para contribuir a la formación de los pacientes, los familiares y 
la ciudadanía

4.1.- Potenciar la colaboración con las Universidades de Canarias en la formación de pre y de post grado de los profesionales sanitarios

Número de Vehículos Diesel.

Número de Industrias altamente contaminantes.

Porcentaje de energía producida a partir de fuentes renovables (%MWh).

Zonas críticas urbanas expuestas a contaminación  del aire (Km2)

Número de denuncias por ruído.

3.2.- Potenciar las acciones formativas dirigidas  en general a reducir las dependencias o adicciones, reforzando la vigilancia sobre el 
cumplimiento de la normativa de medidas sanitarias frente al tabaquismo  y las bebidas alcohólicas

3.3.- Potenciar los  esfuerzos en la acción interinstitucional e intersectorial, dedicados a  atender, proteger y promover la salud de las personas 
y los colectivos más vulnerables, desfavorecidss y en situación de exclusión social de la comunidad

Casos de mujeres de 14 años o más por 100000, que reconocen por primera vez sufrir maltrato detectadas en AP

Casos de mujeres de 14 años o más por 100000, que reconocen por primera vez sufrir maltrato detectadas en AE

Casos de mujeres de 14 años o más por 100000  que acuden a un centro sanitario y se emite un parte de lesiones.

4. Área de colaboración con las Universidades  y otras instituciones, organizaciones:

3.1.- Colaborar con la Federación Canaria de Municipios (FECAM) y la Federación Canaria de Islas (FECAI) y a través de los correspondientes 
Consejos de Dirección y de Salud, para establecer un marco de colaboración denominado “Red Canaria de Municipios e Islas Saludables”

3. Área de colaboración con  Ayuntamientos y Cabildos: Promover el desarrollo de la salud en el ámbito poblacional, territorial y competencial 
respectivo, a través del refuerzo de las relaciones de colaboración de las Áreas de Salud y Zonas Básicas de Salud con Ayuntamientos y Cabildos
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ANEXO II.- MODELO DE GESTIÓN DE ENFERMEDADES CRÓNICAS 

La adaptación del actual modelo asistencial hacia la cronicidad supone mejorar su 
efectividad en la prevención y control de los problemas de salud prevalentes. Para ello, 
el Servicio Canario de la Salud desarrolla una serie de estrategias que han de 
operacionalizarse de una manera integral, a través de un balance óptimo entre sus 
diferentes niveles y servicios. El área de impacto 4, y en particular la línea de actuación 
4.1, constituye uno de los elementos más estratégicos del Plan de Salud para la 
orientación hacia un sistema centrado en el paciente y más proactivo, integrado, 
funcionando en clave poblacional y con la participación activa de usuarios y profesionales.   

En general, se trata de reconfigurar el modelo de atención a pacientes para que haya una 
mayor continuidad entre las diferentes estructuras que prestan servicios, unos sistemas 
de información que conectan estos servicios, mayor participación del paciente en el 
control de su enfermedad con una inversión importante en su educación, apoyos 
organizados a domicilios, desarrollo de nuevas profesiones o perfiles asistenciales y 
gestión participativa de los profesionales. 
 
Este enfoque ayuda a desarrollar la integración asistencial y es relevante para el Sistema 
de Salud en Canarias por varias razones: 
 

 está orientado a la prevención y el tratamiento de las enfermedades crónicas. 
 obtiene mejores resultados para los y las pacientes. 
 proporciona un marco integrador a numerosas actividades e intervenciones que 

en la actualidad están aisladas. 
 

El abordaje a la cronicidad es, por tanto, el foco fundamental del Plan de Salud al implicar 
una visión más amplia que la de una enfermedad crónica específica. Plantea el cambio 
hacia un modelo que permita abordar de manera integral una atención compartida, 
cooperativa, cerca de la realidad de los pacientes y de su relación con los servicios 
sociales y de salud, siendo todo esto facilitado por las nuevas tecnologías. Se pretende 
adaptar la organización al desafío de la cronicidad, alineando todas las estrategias, 
aunando esfuerzos y añadiendo lo que falta, bajo la premisa de la sostenibilidad del 
sistema sanitario, que deberá ser más efectivo en cuanto a la promoción de la salud y la 
prevención y tratamiento de las enfermedades crónicas, basado en la proactividad y en 
la optimización del tiempo y de los recursos disponibles. 

En Canarias se están haciendo numerosos programas y guías de práctica clínica, que son 
ejemplos de integración de niveles asistenciales, relacionados con ciertos componentes 
de este modelo que incluye el desarrollo de un sistema de información que conecta la 
atención primaria con la hospitalaria. 
 
Considerando que ya se están implementando proyectos, ¿qué valor añadiría la aplicación 
de este modelo? ¿Por qué este modelo lidera las políticas en Suecia, Nueva Zelanda, 
Canadá, Inglaterra, Australia, Alemania? Cuando se gestionan estos componentes de 
forma integrada, la tendencia es a fortalecer los servicios extrahospitalarios y los recursos 
que pueden actuar en la comunidad. Los estudios indican que la utilización de estos 
modelos tiene un impacto positivo sobre la calidad de la atención y un efecto social de 
mejora de la atención para los enfermos con patología crónica. En términos de eficiencia, 
la capacidad para evitar ingresos hospitalarios se ha confirmado en numerosos estudios.  
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En paralelo al crecimiento de las experiencias que incorporan el Modelo de Gestión de 
Enfermedades Crónicas, ha ido creciendo el cuerpo de evidencia que muestra su 
efectividad. Los hallazgos de la revisión de la Colaboración Cochrane de intervenciones 
para la mejora de la atención a enfermos de diabetes en atención primaria mostraban la 
necesidad de adoptar cambios consistentes con el modelo de gestión de enfermedades 
crónicas. Intervenciones subsiguientes dirigidas a mejorar la atención a crónicos han 
fundamentado, aún más sólidamente, aspectos del modelo como el trabajo en equipo, el 
apoyo al autocuidado y la gestión poblacional, mostrando resultados relevantes en 
términos de mejora de salud. Ciertos meta-análisis y ensayos clínicos aleatorizados 
recientes han subrayado y confirmado la relevancia de los enfoques de atención integrada 
en un amplio abanico de enfermedades. 
 
Por ejemplo, en pacientes con insuficiencia cardiaca o en pacientes con diabetes mal 
controlada, la utilización de estos modelos puede reducir costes a través de la mejora en 
el control de las enfermedades. No obstante, el coste-efectividad del modelo debe abarcar 
todos sus impactos, entre los que destaca la mejora de resultados de salud en el medio 
y largo plazo. Existen evidencias de reducciones de costes, vía mejor control de enfermos 
con diabetes tras la adopción de estos modelos de cuidados, aunque es necesario esperar 
aún por los resultados en términos de ahorro de costes. 
 
En numerosos países son los y las profesionales de la enfermería los que contribuyen de 
forma especial a estas nuevas formas de gestión. La función de “enfermería de caso” 
(enfermería de continuidad de cuidados) ya existe como nueva especialidad en diversos 
países, como Reino Unido, Países Nórdicos y Australia. Es necesario destacar que 
Canarias fue pionera con la introducción de la Enfermería de Enlace, actualmente 
extendida en el Sistema Nacional de Salud. 
 
Tal y como se desprende de la filosofía y estrategia planteada en los ámbitos de 
intervención y áreas de impacto del Plan de Salud, las líneas de actuación propuestas se 
orientan en coherencia con el Modelo de Gestión de Enfermedades Crónicas a través de 
cuatro grandes componentes:  
 
- Transformar la organización 
- Implicar a los profesionales 
- Generalización de los programas de educación sanitaria tipo "paciente activo". 
- Implicar al ciudadano. 
 

a) Transformar la organización  
Construir un marco común para la promoción y prevención que coordine a todos 
los posibles intervinientes.  

Seleccionar las patologías más prevalentes en cuanto a cronicidad, cuyas 
estrategias ya están en marcha, y desarrollar planes clínicos integrales que 
impliquen la interrelación de las mismas, así como planes de cuidados 
individualizados, para los usuarios seleccionados, centrados en sus necesidades, 
y rutas asistenciales según niveles de estratificación. 

Segmentar la población en función de las necesidades de cuidados y no en función 
de patologías, desde la persona sana al paciente más complejo a través de la 
estratificación.  
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Potenciación y revisión del modelo de Atención Domiciliaria, así como desarrollo 
de una oferta intersectorial de cuidados intermedios para los crónicos (centros de 
corta y media estancia, socio-sanitaria, centros para semi-agudos).  

Dotar de una estructura que garantice la implantación de la estrategia de forma 
óptima.  

b) Implicar a los profesionales  
Con el objeto de dar respuestas eficaces a las necesidades de estos pacientes 
habrá que desarrollar y potenciar perfiles y nuevos roles profesionales.  

Las TICs juegan un papel importante en la optimización del tiempo de los 
profesionales y los usuarios, por lo que será necesario el desarrollo de 
herramientas de control remoto (parametrización), proyectos de integración y 
continuidad asistencial (interconsultas no presenciales, telemedicina…),  
herramientas para la gestión de la consulta y entre ellas la creación de  cuadros 
de mando que  permitirán una mejor gestión de los pacientes por los profesionales.  

Alineación y priorización de los incentivos con los objetivos del paciente crónico 
siendo compartidos entre ámbitos asistenciales. Formación de los profesionales a 
través de plataformas on-line así como la creación de equipos interdisciplinares 
(incluyendo parte social) para desarrollar programas de prevención en 
discapacidad, dependencia de los pacientes crónicos y programas para fomentar 
el mantenimiento de la capacidad funcional, evitando empeoramiento de la 
situación. Otro punto sería orientar los proyectos de investigación de AP-AE hacia 
la cronicidad y las implementaciones que se estén realizando.  

c) Generalización de los programas de educación sanitaria tipo "paciente activo" 

Se desarrollarán pruebas de demostración de educación para la formación de 
“pacientes activos” fomentando tanto la autorresponsabilidad individual y 
colectiva en el proceso salud-enfermedad-cuidados como el uso responsable de 
los medicamentos y servicios de salud, convirtiendo la gestión de la enfermedad 
por el paciente (escuelas de pacientes) en una intervención clave de la educación 
para la salud. 

d) Implicar al ciudadano  
Capacitar al paciente, familia y comunidad para una participación activa en las 
decisiones que afecta a su salud. Para ello se propone al usuario como centro del 
sistema. Esto implica la facilitación del conocimiento y la comprensión de la 
enfermedad y del propio proceso. La creación de un “canal de salud” donde el 
paciente disponga de materiales educativos, recursos de información, consejos de 
salud. Para ello se reorientarán los servicios de los que actualmente se dispone 
(aulas de salud, Web, TV salud…)  

Garantizar el apoyo y cuidado al cuidador además de tener acceso por parte del 
paciente a su historia de salud. Potenciar la participación local del tejido asociativo, 
con propuestas concretas que hayan demostrado su efectividad y evaluarlas, así 
como potenciar los cauces formales de participación social y la creación de redes 
de cuidadores profesionales y no profesionales para apoyo. Crear aulas de 
pacientes y cuidadores en el hospital. 
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Las estrategias priorizadas en el desarrollo del sistema hacia las cronicidades se centran 
fundamentalmente en cuatro problemas de salud-enfermedad-cuidados y otras dos del 
proceso asistencial: la enfermedad cardiovascular, la diabetes, el cáncer, la salud mental, 
así como el componente de calidad y seguridad del paciente y la estrategia del uso 
racional de medicamentos. Estos programas constituyen procesos operativos 
fundamentales del Plan de Salud por su importancia en salud pública, por el impacto 
previsible en los cambios estructurantes que el sistema necesita y porque se considera 
que facilita la trasposición del Plan de Salud a los correspondientes planes de salud de 
las Áreas y Zonas Básicas de Salud así como a los correspondientes Programas anuales 
de gestión convenida.  

El ámbito estratégico de la cronicidad constituye el paraguas en el que se alinean las 
estrategias de la Línea de Actuación 4.1, Mejorar el modelo de Gestión de Enfermedades 
Crónicas (MGEC) y de alta prevalencia. 

Las estrategias propuestas como prioritarias para la operacionalización del modelo de 
gestión de la enfermedad crónica se establecen en los problemas de salud y de gestión 
sanitaria prioritarias en Canarias: la Enfermedad Cardiovascular, la Diabetes Mellitus, la 
Salud Mental, el Cáncer, la Calidad y Seguridad del paciente y el uso racional del 
medicamento: 

II.1.- Enfermedad Cardiovascular 
 

La patología cardiovascular sigue siendo una de las principales causas de mortalidad y 
morbilidad en Canarias. Este problema debe abordarse prioritariamente desde la 
prevención de que se desarrollen factores de riesgo y eventos modificables, así como de 
las complicaciones en el seguimiento crónico de pacientes. 

Las estrategias a desarrollar se encuentran contenidas en diferentes áreas de impacto 
del Plan: 

Estrategias para las áreas de impacto 1,2 y 3 

Para prevenir el desarrollo de factores de riesgo, es decir, antes de su aparición, se 
impulsarán políticas y actividades que promuevan una alimentación saludable, la 
práctica de actividad física y la prevención del consumo de tabaco.  

Estrategias para el área de impacto 5 

Desde el punto de vista asistencial, se mantendrán y potenciarán los programas de 
prevención en Atención Primaria, dentro del Programa de seguimiento de salud 
infantil y el Programa de Actividades Preventivas del Adulto, con especial hincapié 
en el fomento del ejercicio y la alimentación saludable. 

Asimismo se potenciarán los programas de detección precoz de dichos factores de 
riesgo, coordinados entre niveles, y abordaje de los mismos en Atención Primaria, y 
Atención Especializada en casos necesarios. 

Estrategia para el área de impacto 6  

Para la atención a la patología cardiovascular aguda, se establecerán protocolos, 
incluyendo los diferentes ámbitos asistenciales, de atención urgente de los eventos 
cardiovasculares, incluyendo la fibrinolisis coronaria y en el ictus, realizable esta 
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última en cualquier localización del archipiélago con disponibilidad de TAC craneal. 
En el caso del ictus, para los casos en que no se dispusiera de neurólogo ni 
intensivista presentes, se establecerán los canales de comunicación que deberán ser 
seguidos para comunicarse y visualizar el TAC en el centro de referencia e iniciar el 
tratamiento sin retraso. Tanto para la fibrinolisis coronaria como para la del ictus se 
implementarán sistemas de seguimiento, evaluación y mejora. 

Estrategias para área de impacto 10 

Se diseñarán sistemas de información en todos los niveles asistenciales con 
indicadores sobre el grado de control de los factores de riesgo cardiovascular, 
número de eventos que son ingresados, su tratamiento, evolución y supervivencia. 
Estos indicadores estarán coordinados con aquellos recomendados por las 
Estrategias de Salud aprobadas por el Ministerio de Sanidad. 

II.2.- Diabetes Mellitus 
 
En los últimos años se ha demostrado que no existe una gran diferencia en la prevalencia 
de la diabetes mellitus en Canarias en comparación con el resto de España. A pesar de 
ello, nuestra Comunidad Autónoma sigue teniendo, con gran diferencia, las mayores 
tasas de mortalidad y complicaciones en forma de nefropatía diabética de toda España. 
La diabetes mellitus sigue siendo una patología relevante que precisa del establecimiento 
de objetivos destacados, aunque algunos de ellos, aunque aquí se repiten, ya han sido 
incluidos en apartados anteriores. 

Estrategias para las áreas de impacto 1,2 y 3 

La prevención de la diabetes ha de pasar por el impulsar políticas y actividades que 
promuevan una alimentación saludable y la práctica de actividad física. Además, se 
deberá sensibilizar y formar a la sociedad en el tema de diabetes, y la importancia 
de su prevención y control. 

Estrategias para el área de impacto 5 

Los principios de promoción de la salud referidos a la diabetes, también han 
mantenerse y potenciarse en las actividades a realizar en los programas de 
prevención en Atención Primaria, como el Programa de Seguimiento de Salud Infantil 
y el Programa de Actividades Preventivas del Adulto. 

Estrategias para el área de impacto 4 

Para el diagnóstico y tratamiento adecuado de la diabetes, se establecerá un 
protocolo de seguimiento para pacientes de alto riesgo de desarrollo de diabetes 
(prediabetes, antecedentes de diabetes gestacional), con control de otros factores 
de riesgo y actuaciones preventivas cardiovasculares; se implementarán vías 
clínicas para el diagnóstico, tratamiento y seguimiento de los pacientes con diabetes, 
con la inclusión de los diferentes niveles asistenciales; se promoverá la formación 
grupal de diabéticos, (L. de A, 5.4 y L. de C. 4.6) que pueda servir además de 
autoayuda entre pacientes; también se potenciarán protocolos de seguimiento y 
detección precoz de complicaciones en la diabetes. 

Estrategias para el área de impacto 7 
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De cara a mejorar el conocimiento de la enfermedad, se estimulará la investigación 
en diabetes, especialmente de aquellos aspectos que determinan los hechos 
diferenciales de la diabetes en Canarias (mayor mortalidad, mayor índice de 
complicaciones). 

Estrategias para el área de impacto 10 

Se diseñarán sistemas de información en todos los niveles asistenciales con indicadores 
sobre el grado de control de la diabetes, de los factores de riesgo cardiovascular, 
complicaciones, número de eventos que son ingresados, su tratamiento, evolución y 
supervivencia. Estos indicadores estarán coordinados con aquellos recomendados por 
las Estrategias de Salud aprobadas por el Ministerio de Sanidad. 

II.3.- Salud Mental 
 

El concepto de salud mental es más amplio que la simple ausencia de enfermedad mental. 
Es un estado mental con funcionamiento satisfactorio, que se refleja en actividades 
productivas, relaciones plenas y la capacidad para adaptarse a los cambios y defenderse 
en las situaciones adversas. La salud mental es indispensable para el bienestar personal, 
las relaciones personales y familiares y la propia contribución a la sociedad. De todos los 
trastornos y enfermedades mentales, la ansiedad y la depresión son los más comunes. 
Una persona con depresión a menudo es incapaz de llevar a cabo las responsabilidades 
que le correspondan en su vida familiar o social. La incomprensión de la enfermedad 
mental y su estigmatización impiden a muchas personas con depresión buscar ayuda 
profesional y sufren incapacidad durante semanas o meses sin tratamiento. La depresión 
se asocia con otros problemas de salud, tales como enfermedad cardiaca, cáncer y 
diabetes así como a la ansiedad y a los desórdenes alimentarios. La depresión también 
se asocia con el consumo de alcohol y de drogas ilegales. Las enfermedades mentales 
pueden afectar sin distinción de edad, condición étnica o niveles educativos. La depresión 
es dos veces más frecuente en mujeres que en hombres y el riesgo de aparición se 
incrementa en personas mayores en las que coexisten otros problemas médicos y en 
situaciones de privación social. 

Según un informe de la Organización Internacional del Trabajo del año 2005, los 
trastornos mentales son responsables de, aproximadamente, el 11% de la carga de la 
enfermedad en términos de consumo de recursos, discapacidades laborales e impacto en 
la calidad de vida de los pacientes. Se prevé que esta proporción aumente hasta casi un 
15% en 2020. Para el Sistema de Información del SNS, la prevalencia de trastornos 
mentales en población adulta mayor de 15 era en 2011 para Canarias era de 11,9%, más 
de dos puntos por encima de la de España (9.6%).  En Canarias, en el 2008, la incidencia 
asistida en las Unidades de Salud Mental fue de 30 por cada 1000 habitantes. Asimismo, 
una de cada cuatro consultas en Atención Primaria es realizada por personas que tienen 
como principal o único motivo de consulta un problema de salud mental. 

Las prioridades de la estrategia de Salud Mental, son las siguientes: 
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II.3.1.-Atención a las personas con Trastornos Mentales Graves (Pacientes 
crónicos y que producen discapacidad). 

 

Estrategias para las áreas de impacto 4 y 6 

Hay que asegurar la continuidad asistencial a través de una red integrada de 
servicios, cuyo eje será la Unidad de Salud Mental Comunitaria, reduciendo el 
número de hospitalizaciones y mejorando su funcionamiento social y calidad de 
vida. Los modelos de referencia serán el “Tratamiento Asertivo Comunitario” y 
los “Programas de Continuidad de Cuidados”.  

Estrategias para las áreas de impacto 6 

Es necesario definir e implantar los protocolos clínicos para la atención al proceso 
Trastorno Mental Grave, así como un Plan Integrado de Atención, reflejado por 
escrito en el historial clínico del paciente, continuamente actualizable y vinculado 
a la Historia clínica electrónica.  

Estrategias para las Áreas de colaboración 9.1, 9,2 y 9,3, con otras instituciones y 
departamentos 

Hay que desarrollar y potenciar los aspectos contemplados en la Ley de 
Promoción de la Autonomía Personal y Atención a las Personas en Situación de 
Dependencia. Deben incluirse en los planes y programas asistenciales 
intervenciones que fomenten la integración y reduzcan la estigmatización.  

Estrategias para las áreas de impacto 7 y 8 

También deben desarrollarse programas de formación continuada y líneas de 
investigación en este ámbito. 

II.3.2.-Atención a la Salud Mental Infanto-Juvenil.  
 

Estrategias para las áreas de impacto 1 y 2  

Impulsar la promoción de hábitos de buena crianza en colaboración con otras 
instituciones, desde el inicio del embarazo y primera infancia favoreciendo los 
factores de protección y disminuyendo los de riesgo para la salud mental infanto-
juvenil.  

Estrategias para las áreas de impacto 6 y 4 

Continuar con el desarrollo de una red específica y especializada, de calidad, 
para la atención al grupo de edad de 0 a 18 años. Es necesario aplicar medidas 
de diagnóstico e intervención precoz en coordinación entre los departamentos 
de Salud, Servicios Sociales, Educación y Justicia. Hay que incrementar la 
atención a la patología grave  

Estrategias para área de impacto 10 

Hay que potenciar sistemas de información y de registro específicos de 
trastornos mentales en niños y adolescentes y de recursos terapéuticos y 
asistenciales con indicadores homogéneos en toda la CCAA.  
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 Estrategias para el área de impacto 7 

Debe fomentarse la investigación básica y aplicada en Salud Mental y desarrollo 
de niños y adolescentes así como la formación continuada en este ámbito. 

II.4.- Cáncer 

El cáncer es la segunda causa de muerte en Canarias y con el incipiente envejecimiento 
poblacional, es posible que en los próximos 20 años pase a ser la primera causa. El cáncer 
broncopulmonar aún ocupa el primer puesto entre los varones, pero empieza a ser 
igualado por el cáncer de próstata. El cáncer de mama ocupa el primer lugar en las 
mujeres, de manera destacada en Las Palmas, cuyas mujeres padecen la mayor 
incidencia y mortalidad de España. El cáncer broncopulmonar crecerá rápidamente en las 
mujeres del archipiélago porque en la actual generación de adolescentes canarios la 
proporción de chicas fumadoras casi duplica a la de los chicos (40% frente a 23%, 
respectivamente).  

El Plan de Salud de Canarias se plantea disminuir la incidencia y la mortalidad prematura, 
mejorar la calidad de vida de los pacientes oncológicos. 

Estrategias para las áreas de impacto 1,2 y 3 

Reducción del riesgo de cáncer a través de la prevención primaria, la educación 
y promoción de la salud (dieta mediterránea, disminución del tabaquismo, 
prevención de enfermedades de transmisión sexual, potenciación del consejo 
genético,...). 

Estrategias para el área de impacto 6 

Detección temprana del cáncer a través del diagnóstico precoz (valoración de 
la detección del cáncer de mama, evaluación de la detección de cáncer de cuello 
uterino según los estándares de calidad del proceso, implementación de las 
técnicas de cribado del cáncer colorrectal,...). 

Estrategias para el área de impacto 4 Y 6 

Mejorar los resultados clínicos y la calidad de vida de los pacientes a través de 
la gestión del proceso asistencial oncológico e implantación del modelo de 
cuidados paliativos en el núcleo familiar y adecuar la oferta de servicios a las 
necesidades de la población de manera efectiva y eficiente, potenciando la 
asistencia oncológica.  

Estrategias para las áreas de impacto 7 y 8 

Priorizar la docencia e investigación oncológicas vinculadas a la clínica y a la 
efectividad de las acciones.  

Estrategias para el área de impacto 10 

Mejorar los sistemas de información (cuadro de mando integral sobre el cáncer, 
registro de tumores infantiles).        
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II.5.- Calidad y seguridad del paciente 
 
Se ha de realizar un abordaje integral de todos los aspectos de la seguridad del paciente 
con el objetivo de mejorar la calidad de la asistencia sanitaria, proporcionando atención 
y cuidados seguros a los pacientes, disminuyendo la incidencia de daños accidentales 
asociados a la misma. Todo ello apoyado en un modelo de evaluación enfocado a conocer 
las medidas preventivas y organizativas que impulsan la práctica segura, estableciendo 
un sistema de información válido y fiable que permita evaluar el impacto en salud de las 
medidas implantadas. 

La seguridad del paciente debe constituir un aspecto fundamental de la atención en los 
centros sanitarios debiéndose prestar especial atención a la implementación de acciones 
específicas en función del estado del conocimiento científico, aplicadas de forma integrada 
con los planes y estrategias para promover una atención sanitaria segura, minimizando 
el impacto de la infección asociada a ella, mejorando la seguridad en el ámbito de los 
procedimientos quirúrgicos, en el uso de medicamentos y productos sanitarios, la 
identificación inequívoca de los pacientes o la seguridad en los procesos de transferencia 
del paciente en el ámbito intrahospitalario entre servicios y con otros niveles 
asistenciales. 

Todo este ámbito de la  calidad y la seguridad del paciente ha de desarrollarse en un 
continuo de gestión de la calidad de los servicios, de tal manera que se facilite el progreso 
hacia un sistema sanitario más flexible e integrado, que incorpore la estrategia de mejora 
continua de la calidad a través de los instrumentos de gestión, que incorpore y/o 
desarrolle sistemas de soporte a la gestión de la calidad del sistema con el impulso del 
desarrollo profesional y el papel de la acreditación como sistema de búsqueda de la 
excelencia. 

Estrategias para el área de impacto 8 

Establecer políticas formativas que incidan sobre el nivel de conocimiento de 
los profesionales en seguridad del paciente, facilitando el acceso a la formación 
y a los canales de difusión de buenas prácticas, la apuesta por una organización 
transparente en seguridad, no punitiva, que facilite la comunicación de eventos 
adversos y desarrolle una política de prevención,  

Estrategias para el área de impacto 7 

Promoción del desarrollo de líneas de investigación que incorporen 
innovaciones tecnológicas y organizativas e incorporar a la toma de decisiones 
los desarrollos de la estrategia de seguridad de pacientes en sus centros. 

Estrategias para el área de impacto 10 

Definir e incorporan en el cuadro de mando indicadores de calidad y de 
seguridad.  

II.6.- Uso racional de medicamentos 

Aunque los medicamentos han contribuido decisivamente a la mejora de la esperanza y 
al aumento de la calidad de vida, en ocasiones plantean problemas de efectividad y de 
seguridad que han de ser conocidos por los profesionales por lo que la incorporación del 
concepto de fármaco-epidemiología, gestión de riesgos y la garantía del balance 
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beneficio/riesgo de los medicamentos autorizados constituyen un enfoque innovador al 
sistema de fármaco-vigilancia vigente en el Servicio Canario de la Salud.  
 
Las entidades sanitarias internacionales han definido que hay Uso Racional de 
Medicamentos “cuando los pacientes reciben la medicación adecuada a sus necesidades 
clínicas, en las dosis correspondientes a sus requisitos individuales, durante un período 
de tiempo adecuado y al menor costo posible para ellos y para la comunidad” (OMS, 
Nairobi 1985). Las propias estadísticas de la OMS muestran que en el mundo más del 50 
% de todos los medicamentos se recetan, se dispensan o se venden en forma inadecuada. 
El Uso Racional de Medicamentos, permite optimizar los resultados fármaco-terapéuticos 
y la disminución de la aparición y gravedad de los efectos adversos, con la consiguiente 
mejora en la calidad de vida de los pacientes y el ahorro para los sistemas de salud al no 
tener que tratar o contener estas reacciones. 
 
En ese sentido, tal y como prevé la normativa vigente (Ley 29/2006, de 26 de julio, de 
garantías y uso racional de los medicamentos y productos sanitarios y normativa que la 
desarrolla en Canarias) es necesario que nuestro Sistema Sanitario garantice a los 
profesionales sanitarios que la información, la formación y la promoción comercial de los 
medicamentos tengan como elementos centrales de su desarrollo el rigor científico, la 
transparencia y la ética en la práctica de estas actividades.  

Asimismo, la reducción sostenida del gasto en la prescripción farmacéutica de los últimos 
años en Canarias, por la innovación y el refuerzo de la calidad y eficiencia en la gestión 
de su prestación, tendrá que enmarcarse necesariamente en el mantenimiento de las 
líneas estratégicas del Uso Racional de los Medicamentos y de control del gasto 
farmacéutico, que permitan seguir asegurando una prestación universal de calidad y 
contribuyendo así a la sostenibilidad del Servicio Canario de la Salud y del Sistema 
Nacional de Salud de modo general. Se pretende, de este modo seguir  avanzando en la 
elaboración de directrices, guías, metodologías y desarrollos tecnológicos destinados a la 
implementación de procesos sólidos, racionales y eficientes en Canarias, que permitan 
lograr el máximo beneficio de los medicamentos en los diversos niveles de la atención 
sanitaria, colocando a disposición de los profesionales información de base, orientaciones 
y recomendaciones para la mejora de la prescripción tanto en la Atención Primaria como 
en la Hospitalaria. 
 

Estrategias para el área de impacto 5 

Potenciar la figura del farmacéutico de atención primaria como apoyo a la 
prescripción, atención farmacéutica y selección de medicamentos. 

Estrategias para el área de impacto 6 

Se debe potenciar la función de la farmacia hospitalaria y de los profesionales de 
las mismas como especialistas en el medicamento, facilitando su presencia en la 
toma de decisiones y en la selección, adquisición y custodio de medicamentos y 
productos sanitarios. 

Estrategias para el área de impacto 8 y 9 
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Fomentar el uso de los fármacos más eficientes. Para ello se llevará a cabo una 
extensa labor formativa dirigida a los profesionales sanitarios a través de 
cursos y de charlas de formación, así como la publicación y difusión de boletines 
fármaco-terapéuticos, notas informativas, de gran difusión.  

Estrategias para el área de impacto 9 y 10 

Implementar el Sistema de Información para diagnosticar las necesidades de 
mejora, monitorizar la prescripción y orientar así las actividades del servicio 
hacia la mejora continua de la calidad. 

Estrategias para el área de impacto 9 

Implementar de forma continua las mejoras del sistema de prescripción 
electrónica en DRAGO AP y DRAGO AE, incluyendo en la Atención Especializada 
la evaluación de la calidad de la prescripción con respecto a la adherencia a las 
guías fármaco-terapéuticas por especialidad. 

Extensión de la receta electrónica de los medicamentos de visado y 
estupefacientes en Atención Primaria y Atención Especializada. 
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ANEXO III.- DESCRIPCIÓN DE DETERMINADAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN 
DEL PLAN DE SALUD DE CANARIAS 

 

ANEXO III.1. La gestión participativa 

Hoy por hoy, en lo cotidiano se hace más necesario que nunca superar en la gestión 
teorías y prácticas en la gestión propias de otros tiempos en las que se le adjudicaba a 
la Administración la tarea de administrar las personas como si ellas fueran instrumentos, 
cosas o recursos, objetos despojados de voluntad o proyecto propio. Además, pareciera 
como sí la democracia , y la participación, terminara en los  procesos electorales y de ahí 
en adelante, en el interior de las instituciones  funcionara  la lógica tradicional de un 
poder centralizado en jefes, control directo sobre la realización de procedimientos 
técnicos (productividad, etc.) y control sobre el comportamiento formal de los 
funcionarios (cumplimiento de horarios, informes etc.); elaboración centralizada de 
programas y de normas reguladores de la atención, y una deficiente o casi ausencia de  
comunicación ya sea entre servicios en relación horizontal de poder como entre los 
distintos niveles jerárquicos. 

Por otro lado, la gestión pública, en el contexto actual de crisis económica global y de 
cambios estructurales, que están afectando las bases del actual Sistema Nacional de 
Salud,  trae consigo incertidumbre e inestabilidad en el funcionamiento de los servicios 
sanitarios públicos, obligándoles a enfrentar de forma creativa nuevas formas de 
organización y de competencia, con capacidad de respuesta en el corto plazo a los 
cambios en el ambiente externo,  surgiendo la necesidad de nuevos estilos de 
organización y  de gestión flexible, para lo que el capital humano ha de convertirse en 
verdadero agente dinamizador del cambio del modelo de gestión y de legitimación y 
defensa del sistema público de salud.   

Existen precedentes a la situación actual, como en la del año 1973 cuando se entra en la 
importante crisis mundial del mercado del petróleo, que advierten la caída del modelo de 
bienestar (o keynesiano) y que se hará mundialmente efectivo ocho años después en 
algunas regiones del mundo-particularmente de África y América Latina, con la expansión 
del proyecto neoliberal global de Ajuste Estructural. Este proceso fue impulsado a 
principios de la década de los 80, bajo las políticas del G-8 con el Fondo Monetario 
Internacional, Organización Mundial del Comercio y Banco Mundial. 

Estos procesos potenciaron nuevos desarrollos organizativos y de gestión pública flexible, 
denominada también gestión participativa o cogestión, en la que los profesionales 
participan activamente teniendo un papel determinante en el estilo de la organización del 
trabajo y aportando resultados positivos para la productividad y la mejora de la calidad 
de los servicios o de los productos. Desde ese punto de vista se entiende la Gestión en 
Salud desde una doble perspectiva, la de asegurar el cumplimiento del objetivo primario 
de la organización, en este caso -producir servicios de salud de calidad, eficientes y 
equitativos, etc.,- y la de  permitir y estimular a los trabajadores a ampliar su capacidad 
de reflexión y, en consecuencia, de realización profesional y personal.  Ello supone 
enfrentar el desafío que supone combinar la democratización institucional con la 
capacidad de tener algún grado de centralización vertical, sin lo cual las instituciones y 
sus servicios se perderían en discusiones interminables o en particularidades.  
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Está claro que los servicios de salud no pueden funcionar sin cierto grado de control 
institucional y de ahí la paradoja y los desafíos: ¿Cómo combinar determinados grados 
de libertad con control? ¿Trabajo autónomo con atribución de responsabilidad?  

No hay una situación ideal; habría que buscar, en cada contexto, arreglos o soluciones 
singulares que asegurasen al menos el cumplimiento de tres criterios: 

a) La capacidad de producir salud del servicio o del equipo en cuestión. Sería el 
primero y principal criterio para validar un determinado acuerdo institucional. Es 
decir, que si un cierto contrato de trabajo está asegurando los objetivos de un 
programa de salud, no habría por qué criticarlo. 

b) La viabilidad técnica, financiera y política de los proyectos o convenios acordados. 
Este es un criterio más pragmático que combinar proyectos, deseos y proyección 
de necesidades con los datos de la realidad: ¿hay dinero? ¿hay capacidad 
institucional para emprenderlo? Y finalmente ¿habría conocimientos y saberes 
para concretar lo proyectado? En definitiva: ¿podemos? 

c) La realización profesional y financiera de los trabajadores de salud. Los servicios 
deberían constituirse en espacios donde los agentes y profesionales de salud, en 
general, pudiesen realizarse como sujetos de su propia existencia. La realización 
personal y los temas de la subsistencia, unidos. 

La utilización de estas directrices ayuda a clarificar y hacer más explícita aspectos 
importantes de su proceso. En la práctica, habría que procurar siempre acuerdos 
singulares que asegurasen la máxima realización posible de cada uno de esos criterios, 
tomados y analizados de forma conjunta. 

Este sistema tampoco asegurará por sí mismo la participación o el compromiso de los 
usuarios ya que los espacios, comisiones y Órganos de Participación en las Áreas y Zonas 
Básicas de Salud, se sitúan fuera del espacio de la gestión cotidiana de cada servicio de 
salud.  

Se considera que esta metodología puede contribuir de forma significativa a la 
legitimación interna y externa del Servicio Canario de la Salud, y a la potenciación de la 
cultura de servicio público, creando valores a través de los cuales se consiga afrontar esa 
creciente exigencia de una organización moderna, ágil, eficaz y eficiente para lo que la 
crisis se puede plantear también como oportunidad para el fomento de los cambios 
necesarios3.  
 
Introducir el uso de las nuevas tecnologías en el seguimiento de tratamientos 
ambulatorios, en particular en el control de la adherencia terapéutica facilitando el 
cumplimiento del tratamiento al paciente y permitiendo a los profesionales el seguimiento 
de los mismos. 
 
  

                                                           
3 Resolución de 27de enero de 2012, de las Secretaría General de Presidencia de Gobierno por la que se dispone 
la publicación del acuerdo por el que se adoptan medidas para la modernización y calidad de los servicios 
públicos. Canarias. 2012. 
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ANEXO III.2. Unidades de Gestión Clínica 

El término “gestión clínica” engloba diferentes experiencias innovadoras en la gestión de 
los servicios sanitarios de los países desarrollados desde hace 20 años que buscan, 
fundamentalmente, optimizar la gestión de los recursos disponibles e incrementar la 
satisfacción de los profesionales y de las personas que usan los servicios públicos de 
salud. En la Gestión Clínica podemos identificar las siguientes características:  

 Posibilita la autonomía de gestión y la descentralización en la toma de decisiones, 
implicando a los profesionales en la gestión de los procesos.  

 Se orienta hacia el proceso asistencial, buscando la continuidad asistencial.  
 Considera al paciente el centro de todas las actuaciones, incorporando sus 

expectativas. Los cuidados de salud se dirigen a las necesidades específicas de los 
pacientes, convenientemente caracterizados y agrupados mediante sistemas de 
clasificación.  

 Una práctica clínica adecuada que disminuya su variabilidad, basada en guías de 
práctica clínica y planes de cuidados estandarizados y que incorpore los 
conocimientos y la metodología de la medicina basada en la evidencia (o en 
pruebas).  

 Sistemas de información integrados que permitan evaluar las intervenciones para 
la mejora continua.  

 El fomento de la autoevaluación y la medición de resultados en salud como método 
de mejora continua de la calidad.  

 
La Gestión Clínica, que supone un cambio de orientación en la organización hospitalaria 
y otros ámbitos asistenciales, es ahora posible al contar con nuevos instrumentos y 
potencialidades, tales como: el perfeccionamiento de los sistemas de información clínica, 
los sistemas de clasificación de pacientes que permiten analizar el producto hospitalario, 
la posibilidad de comparar resultados clínicos utilizando grandes bases de datos y la 
aplicación a la atención sanitaria de técnicas empresariales.  

Las Unidades de Gestión Clínica (UGC) son una de las formas organizativas que contempla 
el proyecto de gestión clínica. Otro modelo son los institutos, áreas funcionales o áreas 
clínicas y las unidades monográficas, enfocadas a determinados procesos o 
procedimientos.  

Cualquiera de estas fórmulas organizativas debe ser acreditada por una unidad de los 
servicios centrales del SCS o por agencia externa según estándares clínicos y 
organizativos, disponer de una cartera de servicios, de sistemas de información 
orientados a los resultados y someterse a evaluación de calidad.  

El compromiso entre estas unidades y la dirección del centro se concreta en el contrato 
de gestión. Este contiene el pacto suscrito por ambas partes para cada ejercicio a través 
de una relación de objetivos, así como el seguimiento y control por la dirección. El 
contrato ha de especificar el sistema de evaluación de los objetivos, del desempeño de 
profesionales, así como el método de asignación de incentivos. 

En la operacionalización de la Gestión Clínica, como tecnología de gestión colegiada, 
innovadora y participativa, se han de tener en cuenta los siguientes criterios:  

 La gestión colegiada de los profesionales de los equipos de salud considera tanto los 
objetivos primarios de estas instituciones (la propia producción de salud), como otros 
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objetivos secundarios, vinculados con la función de asegurar la sostenibilidad y la 
relación profesional de sus trabajadores y trabajadoras.  

 La condición de contrato de gestión, como expresión de naturaleza eminentemente 
jurídica, no es lo más importante. Al contrario, su comprensión deber ser entendida 
desde una perspectiva amplia, para subordinarse a otras lógicas de gestión, 
construida bajo la concepción del compromiso y la responsabilidad.  

 Los abordajes de abajo a arriba (bottom-up) muestran mejores resultados que los de 
arriba abajo (up-down), pero la implementación exitosa de estas estrategias 
integradoras requiere una sintonía entre ambos enfoques, así como un fuerte respaldo 
para su generalización.  

 La innovación tecnológica, principalmente en Tecnologías de Información y 
Comunicaciones (TICs), ofrece innumerables oportunidades para el progreso de los 
servicios de salud, en términos de información, acceso y prestación. Existen múltiples 
evidencias de mejora de la calidad de los servicios y de la satisfacción derivadas de 
la implementación de las TICs.  

 El uso de aplicaciones de eHealth muestra resultados positivos en términos de salud 
en diversas patologías, si bien hay otras en las que la evidencia no es concluyente. 
La implementación de soluciones de eHealth permite optimizar el uso de recursos 
asistenciales y reducir costes, principalmente en entornos de difícil o costoso acceso 
como los insulares.  

El SCS explorará inicialmente los diferentes modelos existentes de UGC con posibilidad 
de implantarse en sus estructuras asistenciales, y realizará, si se considera adecuado, el 
pilotaje de UGC, que permita generar conocimiento y experiencia propia en este campo.  

Del mismo modo estudiará las medidas normativas, organizativas y de otro tipo que 
fueran necesarias para su implantación, en función de la experiencia obtenida y en 
coherencia con los objetivos generales del SCS.  Asimismo, tal y como se contempla en 
la línea de actuación 6.1 del Plan, el personal del SCS que forme parte de esta Unidad de 
Gestión Clínica, participará en la gestión de la misma, con el alcance y los límites de la 
normativa que se dicte en este ámbito. 

Este cambio de modelo precisa de la formación en gestión clínica de los profesionales del 
SCS, y de la información y el concurso de los profesionales y los agentes sociales. 
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

1 I 3 2
 A1.1 FUENTE: CMBDs

2 I 3 2
A1.2 FUENTE: Sanidad Ambiental. DGSP del SCS

3 I 3 2
A1.3 FUENTE: Sanidad Ambiental. DGSP del SCS

4 I 3 3
 A1.4 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

5 I 3 3
 A1.5 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

6 I 3 3
 A1.6 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

7 I 3 3
 A1.7 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

8 I 3 3
 A1.8 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

9 I 3 3

PM10 
μg/m3

PM 2.5 
μg/m3

PM10 
μg/m3

PM2.5 
μg/m3

Gran Canaria
Tenerife
Fuerteventura
Lanzarote
La Palma

10 I 3 3

A1.10
FUENTE: Consejería de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad

I 3 3

A1.11
FUENTE: Consejería de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad

12 I 3 3

A1.12
FUENTE: Consejería de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad

13 I 3 3

A1.13
FUENTE: Consejería de Educación, Universidades y 
Sostenibilidad

14 C 3 1

A1.14 FUENTE: Consejería de Empleo, Industria y Comercio.

15 C 3 1

A1.15
FUENTE: Fuente: Registro Estatal de Emisiones y 
Fuentes Contaminantes (PRTR-España):

16 C 3 1

A1.16 FUENTE: Consejería de Empleo, Industria y Comercio

17 C 3 1

A1.17 FUENTE: Consejería de Empleo, Industria y Comercio

18 C 3 1
A1.18 FUENTE: 

19 I 3 3

A1.19
FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

20 I 3 2

A1.20
FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

Á
m

bi
to

Á
re

a 
de

 im
pa

ct
o

Li
ne

a 
de

 a
ct

ua
ci

ón

Número de brotes de enfermedades asociadas a la contaminación del agua de consumo.

Porcentaje anual de muestras de agua de consumo con calificación “no apta para el consumo”

Zonas críticas urbanas expuestas a contaminación  del aire (Km2)

Número de denuncias por ruído.

Percentil 50
AÑO 2011

Porcentaje de energía producida a partir de fuentes renovables (%MWh).

Número de Industrias altamente contaminantes.

Número de Vehículos Diesel.

Nº de superaciones anuales de la normativa O3

Nº de superaciones anuales de la normativa N02

Promedio anual de PM10 (Partículas en suspensión de diámetro igual o menos que 10 µm

A. DETERMINANTES DE LA SALUD

A1. AMBIENTALES : Factores físicos, químicos y biológicos del ambiente que actúan como determinantes de daños  en  salud 

11 Nº de superaciones anuales de la normativa PM 10

FUENTE: Sanidad Ambiental. DGSP del SCS
Nota: Promedios anuales y el percentil 50 horario

Exposición a PM 10 y PM 2,5 

A1.9

CANARIAS ESPAÑA
Nº INDICADOR

Media

Nº de altas por intoxicación por plaguicidas.      CODIGO CIE-9-MC: E.863

Porcentaje de muestras normalizadas de alimentos libres de pesticidas y /o compuestos tóxicos persistentes

nº de pesticidas y/o ctp totales analizados

Tasa de muestras de residuos de pesticidas y /o ctp en alimentos por 100.000 habitantes.

Porcentaje de muestras normalizadas de alimentos con residuos de pesticidas y /o compuestos tóxicos persistentes < MRL

Porcentaje de muestras de alimentos con residuos de pesticidas y /o compuestos tóxicos persistentes ≥ MRL

Tasa de Incidencia (por 100.000 hab.) de enfermedades de origen químico de transmisión alimentaria

Tasa de Incidencia (por 100.000 hab.) de enfermedades de origen zoonótico no alimentario

ANEXO V.- INDICADORES DE EVALUACIÓN DE LA SITUACIÓN DE 
SALUD Y DEL SISTEMA SANITARIO DE CANARIAS 

  

boc-a-2016-190-3504



Boletín Oficial de Canarias núm. 190

https://sede.gobcan.es/cpji/boc

Jueves 29 de septiembre de 201627916

 
 

P L A N  D E  S A L U D  D E  C A N A R I A S  2 0 1 6  -  2 0 1 7  
 

Página 111 de 163 

21 I 3 3

A1.21 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

22 I 3 3

A1.22
FUENTE: Servicio de Sanidad Ambiental SCS. 
Consejería de Sanidad. MSSSI.

23 I 3 3

A1.23
FUENTE: Servicio de Sanidad Ambiental SCS. 
Consejería de Sanidad

24 I 3 3

A1.24 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

25 I 3 3

A1.25 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

26 I 3 3

A1.26
FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

27
I 3 3

A1.27
FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

28 I 3 3

A1.28 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

29 I 3 3

A1.29 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

30 I 3 3

A1.30 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

31 I 3 3

A1.31 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

32 I 3 3

A1.32 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Consejería de 
Sanidad.

33
I 3 2

A1.33 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Gerencias. 
Consejería de Sanidad.

34
I 3 2

A1.34 FUENTE: DGSP. Direcciones de Área. Gerencias. 
Consejería de Sanidad.

Porcentaje de establecimientos de alimentación inspeccionados que cuentan con una certificación de calidad con el alcance de la seguridad 
alimentaria. (ISO 22000, BRC, IFS o similar) sobre el total de alimentos inspeccionados.

Unidades proveedoras de servicios sanitarios que tienen desarrollados e implantados protocolos de actuación ante eventuales efectos derivados del 
cambio climático (variaciones bruscas de temperatura, alertas por lluvias torrenciales, etc.) en relación con la totalidad de unidades provedoras 
específicas de referencia.

Porcentaje de establecimientos mayoristas-industriales y/o de distribución de alimentación inspeccionados/año que cuentan con un sistema de 
gestión y control de alertas alimentarias correctamente desarrollado en relación al total de establecimientos censados

Porcentaje anual de instalaciones de riesgo de proliferación y dispersión de Legionella con deficiencias de las instalaciones inspeccionadas

Porcentaje anual de muestras de agua de mar con calificación “no apta para el baño”.

Tasa de incidencias en piscinas año/total de piscinas (RD 742/2013)

Tasa de incumplimiento en piscinas año/total de piscinas RD 742/2013

Porcentaje anual de piscinas con incumplimientos normativos de las piscinas inspeccionadas

Porcentaje de establecimientos de alimentación que no disponen de un sistema APPCC o guía validada correctamente implantado

Unidades proveedoras de servicios sanitarios que tienen desarrollados e implantados protocolos de actuación ante eventuales situaciones de crisis y 
alertas sanitarias (brotes, necesidades de aislamiento, catástrofes, etc.) en relación con la totalidad de unidades provedoras específicas de referencia.

Porcentaje de establecimientos escolares con comedor que no disponen de menú escolar validado por un profesional en relación al total de 
establecimientos inspeccionados

Porcentaje de establecimientos de alimentación con incumplimientos graves en la aplicación de la normativa de seguridad alimentaria en relación con 
los establecimientos inspeccionados

Porcentaje de establecimientos escolares con comedor inspeccionados/año en relación al total de establecimientos censados

Porcentaje de establecimientos de alimentación por sectores inspeccionados en relación con el total de establecimientos de ese sector

H M total año
total año 

referencia
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referencia
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variación
H M total año
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ónA. DETERMINANTES DE LA SALUD

A1. AMBIENTALES : Factores físicos, químicos y biológicos del ambiente que actúan como determinantes de daños  en  salud 

CANARIAS ESPAÑA
Nº INDICADOR
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

60 II 4 1
B1.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

61 II 4 1
B1.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

62 II 4 1
B1.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

63 I 3 2
B1.4 FUENTE: Consejería de Sanidad

64 I 3 2
B1.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

65 II 4 1
B1.6 FUENTE: Sistema de Información del SNS.

66 II 4 1
B1.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS.

67 I 3 2
B1.8 FUENTE: DGSP. Consejería de Sanidad 

H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

68 II 4 1
B2.1 FUENTE:  Instituto Nacional de Estadística

69 II 4 6
B2.2 FUENTE: Servicio Salud Laboral del SCS / MESS

H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

70 II 4 1
B3.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

71 II 4 1
B3.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

72 II 4 3
B3.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

73 II 4 3
B3.4 FUENTE: Sistema de Información del SNS

74 II 4 3
B3.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

75 II 4 1
B3.6 FUENTE: Sistema de Información del SNS

76 II 4 1
B3.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

77 II 4 1
B3.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

78 II 4 1
B3.9 FUENTE: Sistema de Información del SNS

79 II 4 1
B3.10 FUENTE: Sistema de Información del SNS

80 II 4 1
B3.11 FUENTE: Sistema de Información del SNS

Dosis por habitante y día (DHD) de antidepresivos.

B3. BIENESTAR: Calidad de vida asociada al bienestar físico, mental y social de los individuos. 

Nº INDICADOR
CANARIAS ESPAÑA

Dosis por habitante y día (DHD) de sustancias hipnóticas y sedantes.

Porcentaje de personas de 65 o mas años con valoración positiva (buena y muy buena) de su estado de salud

Años de vida saludable a los 65 años

Esperanza de vida en buena salud a a los 65 años

Esperanza de vida a a los 65 años

Porcentaje de personas con valoración positiva (buena y muy buena) de su estado de salud

Esperanza de vida en buena salud al nacer

Años de vida saludable al nacer

Esperanza de vida al nacer

Porcentaje de población adulta en riesgo de mala salud mental

B. CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACIÓN

Nº INDICADOR

CANARIAS ESPAÑA

Tasa de discapacidad por 1.000 habitantes

Prevalencia de diabetes mellitus en población adulta (> 15 años) por 100 hab

Prevalencia de hipertensión arterial  en población adulta (> 15 años) 

Prevalencia de trastornos mentales en población adulta ( > 15 años)

Índice de CAOD a los 14 años

Tasa de incidencia de accidentes de trabajo por 100.000 afiliados a la SS

Incidencia de EDO (sumatoria y por patología) en población turística

Prevalencia declarada de EPOC en población adulta

B2. ESTADO FUNCIONAL : Aparición de limitaciones o restricciones y dependencias en la realización de actividades cotidianas habituales. 

Nº INDICADOR
CANARIAS ESPAÑA

Prevalencia declarada de asma en población adulta

Tasa de incidencia media mensual de Incapacidades Temporales (IT) por contingencias comunes (excepto autónomos) por cada mil trabajadores protegidos
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81 II 4 3
B4.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

82 II 4 3
B4.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

83 II 4 3
B4.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

84 II 4 1_3
B4.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

85 II 4 1_3
B4.6 FUENTE: Portal estadístico del SNS

86 II 4 1_3
B4.7 FUENTE: Portal estadístico del SNS

87 II 4 1_3
B4.8 FUENTE: Portal estadístico del SNS

88 II 4 3
B4.9 FUENTE: Portal estadístico del SNS

89 II 4 3
B4.10 FUENTE: Portal estadístico del SNS

90 II 4 1_3
B4.11 FUENTE: Portal estadístico del SNS

91 II 4 1_3
B4.12 FUENTE: DGSP. Gobierno de Canarias

92 II 4 1_3
B4.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

93 II 4 3
B4.14 FUENTE: INE. Unidad de Mortalidad. DGSP-SCS

94 II_C4_1 3_2
B4.15 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

95 C 1 1
B4.16 FUENTE: Portal estadístico del SNS. INCLASNS.

Tasa de mortalidad ajustada por edad por neumonia e influenza por 100.000 hab

B4. MORTALIDAD  : Patrón de tendencias  en la aparición de muertes en la población

Tasa de mortalidad perinatal por 1.000 nacidos vivos

Tasa de mortalidad por cáncer de pulmón por 100.000 hab

Tasa de mortalidad por neoplasias maligna de mama por 100.000 mujeres

Tasa de mortalidad por causas externas

Tasa de mortalidad general ajustada por edad (por 100.000 hab)

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad pulmonar obstructiva crónica por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por cardiopatía isquémica por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por diabetes mellitus por 100.000 hab

Número de víctimas mortales de accidentes de tráfico

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad cerebrovascular por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por cáncer  por 100.000 hab

Tasa de mortalidad infantil (por 1.000 nacidos vivos)

Tasa de mortalidad por suicidios,  ajustada por edad  por 100.000 hab

Tasa de mortalidad ajustada por edad por enfermedad crónica del hígado por 100.000 habitantes
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

96 II
C1.1 FUENTE: Portal estadístico del SNS

97 II
C1.2 FUENTE: Portal estadístico del SNS

98 II 5
C1.3 FUENTE: Portal estadístico del SNS

99 II 5
C1.4 FUENTE: Portal estadístico del SNS

100 II 6
C1.5 FUENTE: Portal estadístico del SNS

101 II 6
C1.6 FUENTE: Portal estadístico del SNS

102 II 4 3
C1.7 FUENTE: Portal estadístico del SNS

103 II 4 3
C1.8 FUENTE: Portal estadístico del SNS

104 II 4 3
C1.9 FUENTE: Portal estadístico del SNS #¡DIV/0!

105 II 4 3
C1.10 FUENTE: Portal estadístico del SNS

106 II 4 3
C1.11 FUENTE: Portal estadístico del SNS

Á
m

bi
to

Á
re

a 
de

 im
pa

ct
o

Li
ne

a 
de

 a
ct

ua
ci

ón

Gasto sanitario público en atención primaria por habitante protegido

Porcentaje del gasto sanitario público en conciertos 

Gasto sanitario público en conciertos por habitante protegido

Porcentaje del gasto sanitario público (del SCS) en remuneraciones del personal 

Porcentaje del gasto sanitario público en los servicios de atención primaria 

C. SISTEMA DE SALUD : Gestión y estructura

ESPAÑA

Gasto público en salud  como porcentaje del PIB

Gasto sanitario público por habitante protegido 

C1. FINANCIACIÓN: Recursos financieros 

Nº INDICADOR
CANARIAS

Gasto sanitario público en atención especializada por habitante protegido

Porcentaje del gasto sanitario público en farmacia 

Gasto sanitario público en farmacia por habitante protegido

Porcentaje del gasto de los servicios de atención especializada 
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H M total año
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año de 

referencia
% de 

variación
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

107 II 5 1
C2.1 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

108 II 5 1
C2.2 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

109 II 4 3
C2.3 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

110 II 5 1
C2.4 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

111 II 5 1
C2.5 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

112 II 5 1
C2.6 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

113 II 5 1
C2.7 FUENTE: Sistema de Información Atención Primaria

114 II 4 6
C2.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

115 II 4 6
C2.9 FUENTE: Sistema de Información del SNS

116 II 4 6
C2.10 FUENTE: Sistema de Información del SNS

117 II 4 6
C2.11 FUENTE: Sistema de Información del SNS

118 II 6 1
C2.12 FUENTE: Sistema de Información del SCS

119 II 6 2
Tomografía Axial

Resonancia Magnética

Hemodinámica

Hemodiálisis

120 II 6 2
Tomografía Axial

Resonancia Magnética

Hemodinámica

Hemodiálisis

121 II 4 3
C2.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

122 II 4 6
C2.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

123 II 4 6
C2.17 FUENTE: Sistema de Información del SNS

124 II 4 6
C2.18 FUENTE: Sistema de Información del SNS

125 II 4 6
C2.19 FUENTE: Sistema de Información del SNS

126 II 4 6
C2.20 FUENTE: Sistema de Información del SNS

127 II 4 6
C2.21 FUENTE: Sistema de Información del SNS

128 II 4 6
Soporte vital avanzado (medicalizado)

Soporte vital avanzado (sanitarizado)

Soporte vital básico

No urgente

Helicóptero

Avión

C. SISTEMA DE SALUD : Gestión y estructura
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Número de ZBS con médico especialista consultor (dato agregado de las 20 especialidades activas)

Personal de enfermería en atención especializada por 1000 hab (% del SNS)

ESPAÑA

Ratio de camas hospitalarias para atención de larga duración por 100.000 habitantes

Ratio de transporte sanitario por  tipo y por 1.000 habitantes

C2.22

FUENTE: Elaboración propia con datos de la memoria 2009 de Gestión Sanitaria de Canarias 

Población media por auxiliar administrativo en Atención Primaria

Personal médico en atención especializada por 1000 hab

Personal médico de atención primaria por 1000 personas asignadas

Población media por profesional de enfermería en Atención Primaria

Personal médico en atención especializada por 1000 hab (% del SNS)

Población media por profesional de medicina de familia

C2. RECURSOS :  Conjunto de personas, informaciones, instalaciones, equipamientos e insumos incorporados en las operaciones del Sistema de Salud

Personal de enfermería en atención primaria por 1000 personas asignadas

Población media por trabajador social  en Atención Primaria

Nº INDICADOR
CANARIAS

C2.13

FUENTE: Sistema de Información del SNS

Personal de enfermería en atención especializada por 1000 hab

Ratio de camas hospitalarias en funcionamiento por 1.000 habitantes 

Ratio de puestos en hospitales de día por 1.000 habitantes

Ratio de puestos en hospitales de día por 1.000 habitantes (%SNS)

Quirófanos en funcionamiento por 100.000 hab

Ratios de equipos de alta tecnología médica (ATM) por 100.000 habitantes

Ratios de equipos de alta tecnología médica (ATM) por 100.000 habitantes (% del SNS)

57

C2.14

Ratio de camas hospitalarias en funcionamiento por 1.000 habitantes (%SNS)

Quirófanos en funcionamiento por 100.000 hab (%SNS)

Nº Unidades de Gestión Clínica implantadas por hospital/gerencia
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año de 
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% de 
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n
H M total año

total año 
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año de 
referencia

% de 
v ariación

129 II 4 3
D1.1 FUENTE: Sistema de Información del SNS

130 II 4 3
D1.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

131 II 4 3
D1.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

132 II 4 3
D1.4 FUENTE: Portal estadístico del SNS

133 II 4 3
D1.5 FUENTE: Portal estadístico del SNS

134 II 4 3
D1.6 FUENTE: Portal estadístico del SNS

135 II 4 3
D1.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

136 II 4 3
D1.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

137 II 4 3
D1.9 FUENTE: Sistema de Información del SNS

138 II 4 3
D1.10 FUENTE: Sistema de Información del SNS

139 II 4 3
D1.11 FUENTE: Sistema de Información del SNS

140 II 4 3
D1.12 FUENTE: Sistema de Información del SNS

141 II 4 3
D1.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

142 II 4 1
D1.14 FUENTE: Sistema de Información del SNS

143 II 4 6
D1.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

144 II 4 6
D1.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

145 II 4 6
D1.17 FUENTE: Sistema de Información del SNS

146 II 4 6
D1.18 FUENTE: Sistema de Información del SNS

147 II 4 6
D1.19 FUENTE: Sistema de Información del SNS

148 II 4 3
D1.20 FUENTE: Sistema de Información del SNS

149 II 4 3
D1.21 FUENTE: Sistema de Información del SNS

150 II 4 1
D1.22 FUENTE: Cartera de servicios del SCS

Mortalidad intrahospitalaria global por cada 100 altas hospitalarias

Mortalidad intrahospitalaria postinfarto por cada 100 altas por infarto

Mortalidad intrahospitalaria tras angioplastia coronaria por cada 100 altas por dicho procedimiento

Mortalidad intrahospitalaria tras fractura de cadEra por cada 100 altas por dicho diagnóstico

Mortalidad intrahospitalaria de pacientes con hemorragia intestinal por cada 100 altas por dicho diagnóstico

Mortalidad intrahospitalaria de pacientes con nemonia por cada 100 altas por dicho diagnóstico

Estancia media

Estancia media ajustada por casuística

Porcentaje de personas >14 años que tienen estimado el riesgo cardiovascular 

Tasa de amputaciones miembro inferior en pacientes diabéticos

Porcentaje de reingreso urgente post-infarto  

Porcentaje de reingreso urgente por asma 

Porcentaje global de  reingresos  

Porcentaje de reingreso urgente psiquiátrico

Mortalidad intrahospitalaria tras intervención quirúrgica por cada 100 altas quirúrgicas
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ónD. SISTEMA DE SALUD : Desempeño de los servicios
D1. EFECTIVIDAD, EFICIENCIA: Grado con que la asistencia, los servicios y las  acciones atienden a los resultados esperados

Nº INDICADOR

Tasa de mortalidad prematura ajustada por edad por enfermedad cerebrovascular por 100.000 hab

CANARIAS ESPAÑA

Mortalidad prematura (< 75 años) por cáncer de mama, de colón y de  pulmón por 100.000 hab

Mortalidad prematura (< 75 años) por cardiopatía isquémica ajustada por edad por 100.000 hab

Tasa de mortalidad prematura ajustada por edad por diabetes mellitus por 100.000 hab

Tasa de mortalidad prematura ajustada por edad por cáncer  por 100.000 hab

Tasa de mortalidad prematura ajustada por edad por enfermedades crónicas de vías respiratorias inferiores por 100.000 hab

Porcentaje de reingreso urgente tras cirugía programada  
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151 I 3 1
Poliomielitis (3 dosis): porcentaje de niños vacunados de 0 a 1 año 

Triple vírica (2ª dosis): porcentaje de niños vacunados de 3 a 6 años

VPH (3 dosis): porcentaje de niñas vacunadas

Gripe: porcentaje de adultos vacunados de 65 o más años.

FUENTE: Dirección General de Salud Pública. Consejería de Sanidad

152 I 3 2
D1.24 FUENTE: Sistema de Información del SNS

153 I 3 2
D1.25 FUENTE: Sistema de Información del SNS

154 I 3 2
D1.26 FUENTE: Sistema de Información del SNS

155 I 3 2
D1.27 FUENTE: Sistema de Información del SNS

156 I 3 2
D1.28 FUENTE: Sistema de Información del SNS

157 I 3 2
D1.29 FUENTE: Sistema de Información del SNS

158 I 3 2
D1.30 FUENTE: Sistema de Información del SNS

159 I 3 2
D1.31 FUENTE: Servicio Epidemiología SCS

160

D1.32 FUENTE: Sistema de Información del SNS I 3 2
161

D1.33 FUENTE: Servicio Epidemiología SCS I 3 3
162 I 3 3

Número de brotes 

Número de afectados

Pacientes ingresados

Á
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D. SISTEMA DE SALUD : Desempeño de los servicios
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D1. EFECTIVIDAD, EFICIENCIA: Grado con que la asistencia, los servicios y las  acciones atienden a los resultados esperados

INDICADOR

CANARIAS ESPAÑA

Á
m

bi
to

D1.23

Tasa de incidencia (x 100.000) de hepatitis B

Tasa de incidencia (x 100.000) de gripe

Tasa de incidencia (x 100.000) de varicela

Tasa de incidencia (x 100.000) de VIH

Tasa de incidencia (por 100.000 hab) de toxiinfecciones alimentarias

FUENTE: Servicio Epidemiología SCS

Tasa de incidencia (x 100.000) de parotiditis

Tasa de infección por Legionella por 100.000 habitantes

Número de toxiinfecciones alimentarias

D1.34

Tasa de incidencia (x 100.000) de sarampión

Cobertura de vacunación (vacunas seleccionadas del calendario oficial de la CCAA)

Tasa de incidencia (x 100.000) de tuberculosis

Tasa de incidencia (x 100.000) de tosferina
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
% de 

variació
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

163 II 4 6
Medicina

Pediatría

Enfermería

FUENTE: Sistema de Información del SNS

164 II 4 3
D2.2 FUENTE: Sistema de Información del SNS

165 II 4 3
D2.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

166 II 4 3
D2.4 FUENTE: Sistema de Información del SNS

167 II 4 3
D2.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

168 II 4 3
D2.6 FUENTE: Sistema de Información del SNS

169 II 4 3
D2.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

170 II 6 2
D2.8 FUENTE: Sistema de Información del SNS

171 II 6 2
D2.9 FUENTE: Sistema de Información del SNS

172 II 6 2
D2.10 FUENTE: Sistema de Información del SNS

173 II 6 2
D2.11 FUENTE: Sistema de Información del SNS

174 II 6 2
D2.12 FUENTE: Sistema de Información del SNS

175 II 4 6
D2.13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

176 II 4 8
D2.14 FUENTE: Sistema de Información del SNS

177 II 4 6
D2.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

178 II 4 3
D2.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

179 II 6 2
D2.17 FUENTE: Sistema de Información del SNS

180 II 4 3
D2.18 FUENTE: Sistema de Información del SNS

181 II 6 2
D2.19 FUENTE: Sistema de Información del SNS

182 II 4 3
D2.20 FUENTE: Sistema de Información del SNS

183 II 6 2
D2.21 FUENTE: Sistema de Información del SNS

184 II 4 3
D2.22 FUENTE: Sistema de Información del SNS

185 II 6 2
D2.23 FUENTE: Sistema de Información del SNS

186 II 4 3
D2.24 FUENTE: Sistema de Información del SNS

187 II 4 3
D2.25 FUENTE: Sistema de Información del SNS

188 II 4 3
D2.26 FUENTE: Sistema de Información del SNS

D. SISTEMA DE SALUD : Desempeño de los servicios

Á
m

bi
to

Á
re

a 
de

 im
pa

ct
o

Li
ne

a 
de

 a
ct

ua
ci

ón

Tasa ajustada de hospitalización por enfermedades cerebrovasculares por 100.000 hab (SNS)

Tasa ajustada de hospitalización por EPOC por 100.000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por EPOC por 100.000 hab (SNS)

Tasa ajustada de hospitalización por diabetes mellitus por 100.000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por diabetes mellitus por 100.000 hab (SNS)

Pacientes en espera para consultas especializadas por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas especializadas (promedio de días)

D2.1

Tasa de uso de RMN por 1000 hab/año (%SNS)

Tasa ajustada de hospitalización por enfermedades cerebrovasculares por 100.000 hab

Tasa de uso de RMN por 1000 hab/año

Tasa de uso de TAC por 1000 hab/año

Tasa de uso de TAC por 1000 hab/año (%SNS)

D2. ACCESO :  Capacidad de las personas en obtener los servicios necesarios en el lugar y el  momento adecuado

Nº

Frecuentación registrada en consultas externas de Atención Especializada por 1.000 hab/año

Frecuentación registrada en hospitales de dia. Sesiones por 1.000 hab/año

Frecuentación registrada en consultas externas de Atención Especializada por 1.000 hab/año (%SNS)

Frecuentación registrada en urgencias por 1.000 hab/año. 

Tasa ajustada de hospitalización por infarto agudo de miocardio por 100.000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por infarto agudo de miocardio por 100.000 hab (SNS)

Tasa ajustada de hospitalización por insuficiencia cardiaca congestiva por 100.000 hab

Tasa ajustada de hospitalización por insuficiencia cardiaca congestiva por 100.000 hab (SNS)

Frecuentación registrada en Atención Primaria por persona asignada/año

ESPAÑA

Tasa de intervenciones quirúrgicas por 1000 hab/año (%SNS)

Frecuentación registrada de ingresos hospitalarios por 1.000 hab/año

Frecuentación registrada de ingresos hospitalarios por 1.000 hab/año (%SNS)

Frecuentación registrada en hospitales de dia. Sesiones por 1.000 hab/año (%SNS)

Tasa de intervenciones quirúrgicas por 1000 hab/año

INDICADOR
CANARIAS
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189 II 4 3
D2.27 FUENTE: Sistema de Información del SNS

190 II 4 3
D2.28 FUENTE: Sistema de Información del SNS

191 II 4 3
D2.29 FUENTE: Sistema de Información del SNS

192 II 4 3
D2.30 FUENTE: Sistema de Información del SNS

193 II 4 3
D2.31 FUENTE: Sistema de Información del SNS

194 II 4 3
D2.32 FUENTE: Sistema de Información del SNS

195 II 4 3
D2.33 FUENTE: Sistema de Información del SNS

196 II 4 3
D2.34 FUENTE: Sistema de Información del SNS

197 II 4 3
D2.35 FUENTE: Sistema de Información del SNS

198 II 4 3
D2.36 FUENTE: Sistema de Información del SNS

199 II 4 3
D2.37 FUENTE: Sistema de Información del SNS

200 II 4 3
D2.38 FUENTE: Sistema de Información del SNS

201 II 4 3
D2.39 FUENTE: Sistema de Información del SNS

202 II 4 3
D2.40 FUENTE: Sistema de Información del SNS

203 II 4 3
D2.41 FUENTE: Sistema de Información del SNS

204 II 4 3
D2.42 FUENTE: Sistema de Información del SNS

205 II 4 3
D2.43 FUENTE: Sistema de Información del SNS

206 II 4 3
D2.44 FUENTE: Sistema de Información del SNS

207 II 4 3
D2.45 FUENTE: Sistema de Información del SNS

208 II 4 3
D2.46 FUENTE: Sistema de Información del SNS

209 II 4 3
D2.47 FUENTE: Sistema de Información del SNS

210 II 4 3
D2.48 FUENTE: Sistema de Información del SNS

211 II 4 3
D2.49 FUENTE: Sistema de Información del SNS

212 II 4 3
D2.50 FUENTE: Sistema de Información del SNS

213 II 4 3
D2.51 FUENTE: Sistema de Información del SNS

214 II 4 3
D2.52 FUENTE: Sistema de Información del SNS

215 II 4 3
D2.53 FUENTE: Sistema de Información del SNS

216 II 4 3
D2.54 FUENTE: Sistema de Información del SNS

217 I 3 1
D2.55 FUENTE: Sistema de Información del SNS

218 II 4 3
D2.56 FUENTE: Sistema de Información del SNS

219 II 5 2
D2.57 FUENTE: Sistema de Información del SCS

220 II 5 1
Consulta Niños y niñas

Vacunaciones (0-14 años)

Revisiones (0-23 meses)

Revisiones (2-5 años)

Revisiones (6-14 años)

FUENTE: Dirección General de Programas Asistenciales. Consejería de Sanidad

Porcentaje de cobertura del programa de salud infantil  

Tiempos de espera para consultas del aparato digestivo (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de urología por 1000 hab

Pacientes en espera para consultas de ORL por 1000 hab

Porcentaje de mujeres de 50 a 69 años con mamografía realizada con la frecuencia recomendada

Pacientes en espera para consultas de traumatología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de traumatología (promedio de días)

Tiempos de espera para intervenciones de urología (promedio de días)

Porcentaje de pacientes cribados con el programa Retisalud (con respecto a la población diana)

Porcentaje de pacientes con fractura de cadera intervenidos en las primeras 48 horas

Tiempos de espera para consultas de urología (promedio de días)

Tiempos de espera para consultas de cardiología (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de dermatología por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de ginecología (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de traumatología por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de traumatología (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de cardiología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de dermatología (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de urología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de oftalmología (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas de ginecología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de ginecología (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de cirugia general y del aparato digestivo por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de cirugía general y del aparato digestivo (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de oftalmología por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de oftalmología (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de ORL por 1000 hab

Tiempos de espera para intervenciones de ORL (promedio de días)

Pacientes en espera para intervenciones de ginecología por 1000 hab

Tiempos de espera para consultas de ORL (promedio de días)

Pacientes en espera para consultas del aparato digestivo por 1000 hab

Pacientes en espera para consultas de oftalmología por 1000 hab

D2.58
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia

% de 
variació

n
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

221 III 10 2
D3.1 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

222 II 4 3
D3.2 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

223 II 4 3
D3.3 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

224 II 4 3
D3.4 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

225 II 4 3
D3.5 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

226 II 4 3
D3.6 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

227 II 4 3

D3.7 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

228 II 4 3
D3.8 FUENTE: Barómetro sanitario del CIS

229 II 4 3
D3.9 FUENTE: Barómetro CIS 

230 II 4 3
D3.10 FUENTE: Barómetro CIS 

231 II 4 3
D3.11 FUENTE: SISLE-SNS

232 I 2 1
D3.12 FUENTE: (ODDUS) Canarias/extremadura

233 I 2 1
D3.13 FUENTE: (ODDUS) Canarias

Á
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D. SISTEMA DE SALUD : Desempeño de los servicios

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos con atención recibida en ingreso y asistencia en hospitales públicos 

Opinión de la importancia y prioridad que la ciudadanía considera la sanidad de mayor interés

D3. ACEPTABILIDAD :  Grado con que los servicios de salud ofertados están de acuerdo  con los valores y expectativas de los  usuarios y 
de la población

Nº INDICADOR

CANARIAS ESPAÑA

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos del modo en que funciona el sistema sanitario público

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos con la atención recibida en consulta de medicina de familia y pediatría en centros de salud

Porcentaje de la población que en caso de poder elegir acudiría a un centro privado para obtener servicios de atención especializada

Porcentaje de la población que en caso de poder elegir acudiría a un centro privado para obtener servicios de atención urgente

Porcentaje de población que considera que el sistema sanitario necesita  rehacerse completamente

Pacientes en espera para intervenciones quirúrgicas no urgentes por 1.000 hab

Tasa de reclamaciones por 10.000 visitantes extranjeros/mes

Porcentaje de la población que en caso de poder elegir acudiría a un centro privado para obtener servicios de atención primaria

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos con la atención especializada (consultas de especialistas en centros públicos)

Valoración (0 a 10) de los ciudadanos con atención recibida en Urgencias de hospitales públicos

Tasa de reclamaciones por 10.000 habitantes (Canarias/Extremadura)
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H M total año
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año de 
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n
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referencia

año de 
referencia
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v ariación

234 II 4 1
D4.1 FUENTE: Continuidad Cuidados Atención Domiciliaria

235 II 4 1
D4.2 FUENTE: Continuidad Cuidados Atención Domiciliaria

236 II 4 3
D4.3 FUENTE: Sistema de Información del SNS

237 II 4 3
D4.4 FUENTE: Sistema de Información del SNS

238 II 4 4
D4.5 FUENTE: Sistema de Información del SNS

239 II 4 4
D4.6 FUENTE: Patrones de Mortalidad. MSSSI

240 II 4 4
D4.7 FUENTE: Sistema de Información del SNS

241 II 4 1
D4.8 FUENTE: Sistema de Información del SCS

242 III 9 1
D4.9 FUENTE: Sistema de Información del SCS

243 III 9 1
D4.10 FUENTE: Sistema de Información del SCS

244 II 4 4
D4.11 FUENTE: Sistema de Información del SCS

245 II 4 4
D4.12 FUENTE: Sistema de Información del SCS

246 II 6 2
D4,13 FUENTE: Sistema de Información del SNS

247 II 4 3
D4.14 FUENTE: Sistema de Información del SNS

248 II 6 2
D4.15 FUENTE: Sistema de Información del SNS

249 II 6 2
D4.16 FUENTE: Sistema de Información del SNS

250 III 10 2

D4.17 FUENTE: Balance actividad Consejería Sanidad 2008

251 I 3 3

D4.18 FUENTE: DGSP. Consejería de Sanidad
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Índice sintético de calidad - Uso racional del medicamento

Índice de enfermeras comunitarias de enlace por población protegida

Porcentaje de RECC prescritas en AE

Porcentaje de adherencia a la Guía Farmacoterapéutica de referencia.

Tasa de reacciones adversas a medicamentos notificadas por 100.000 habitantes

Tasa de tromboembolismo pulmonar o trombosis venosa profunda por cada 1.000 altas hospitalarias

Pacientes crónicos polimedicados con 65 o más años y 10 o más medicamentos

Porcentaje de RECC prescritas en AP

Tasa de agresiones a personal sanitario por cada 1.000 trabajadores

Porcentaje de procedimientos de laboratorio de salud pública acreditados

Tasa de infección hospitalaria por cada 100 altas hospitalarias

Porcentaje de cesáreas 

Porcentaje de pacientes atendidos en urgencias hospitalarias que ingresan en el hospital

Dosis por habitante y día (DHD) de antibióticos

D. SISTEMA DE SALUD : Desempeño de los servicios

Tasa de úlceras por presión por cada 1.000 altas hospitalarias

D4. CONTINUIDAD, ADECUACIÓN Y SEGURIDAD :  Capacidad del Sistema de Salud de prestar servicios de forma ininterrumpida y 
coordinada entre los diferentes niveles de atención;  grado con que los cuidados prestados a las personas están basados en el 
conocimiento científico-técnico existente y  capacidad del Sistema de Salud de identificar, evitar o minimizar los riesgos potenciales de 
las intervenciones en salud o ambientales sobre los pacientes y los profesionales

Nº INDICADOR

CANARIAS ESPAÑA

Porcentaje de cobertura del servicio continuidad de cuidados de enfermería de atención primaria

Porcentaje de cesáreas (SNS)

Mortalidad por efectos adversos producidos por medicamentos
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H M total año
total año 

referencia
año de 

referencia
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n
H M total año

total año 
referencia

año de 
referencia

% de 
v ariación

252 I 2 1
D5.1 FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

253 I 2 1
de Zona Básica 

de Área de Salud 

FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

254 I 2 1
D5.3 FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

255 I 2 1
D5.4 FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

256
I 2 1

D5.5 FUENTE: Unidad de Apoyo. Dirección del SCS

257
I 2 1

D5.6 FUENTE: SGT. Consejería Sanidad

258
I 2 2

D5.7 FUENTE: SGT. Consejería Sanidad

259
I 2 2

D5.8 FUENTE: SGT. Consejería Sanidad

D. SISTEMA DE SALUD : Desempeño de los servicios
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D5.2

Número de unidades  de los servicios centrales y periféricos de gestión que tienen desarrollado e implementado un plan de comunicación con los 
ciudadanos y usuarios en relación con la información a facilitar a estos, en relación con las unidades que deberían tenerlo.

Nº INDICADOR

CANARIAS ESPAÑA

Número de unidades  de los servicios centrales y periféricos de gestión que debiendo tener un plan de comunicación con los ciudadanos y usuarios 
en relación con la información a facilitar a estos, mantienen correctamente actualizada la información según sus protocolos específicos.

Porcentaje de Consejos de Salud de ZBS activos

Promedio anual de reuniones de los Consejos de Salud

Promedio anual de reuniones de los Consejos de Dirección del Área de Salud

Promedio anual de reuniones de las Comisiones de Participación Hospitalaria

Promedio anual de reuniones de las Comisiones del CIRPAC

D5. PARTICIPACIÓN, TRANSPARENCIA Y BUEN GOBIERNO

Número de reuniones/año del Consejo Canario de la Salud
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Ejemplos de ficha de indicador del Proyecto de Plan (Documento de 

referencia 10 del Plan de Salud. 

Apartado CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACIÓN 

Subapartado Morbilidad 

Código B.1.1 

Indicador Prevalencia declarada de diabetes mellitus en la población adulta ( > 15 años) 

Fórmula 
(a / b) * 100                                                                                                                                                                                                                       
a) Número de personas encuestadas mayores de 15 años que declaran ser diabéticas                                                                                                                                                             
b) Número total personas encuestadas mayores de 15 años                                                                                                          

Definiciones Incluye aquellas personas que declaran que “un médico les ha diagnosticado de diabetes” 

Fuente Encuesta Nacional de Salud. MSC (e INE) 

Desagregación 

Comunidad Autónoma 

Área de Salud (isla) 

Sexo 

Periodicidad Bienal 

Observaciones Los resultados se infieren a población general. 
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Código C.2.6 

Indicador Ratio de puestos en hospitales de día por 1.000 habitantes 

Fórmula 
a) / b) x 1.000 
a) Número total de puestos en hospitales de día, en un año dado  
b) Población total en ese año  

Definiciones 

Puestos en Hospital de Día: Plazas diferenciadas destinadas a hospitalización durante unas 
horas, ya sea para diagnóstico, investigaciones clínicas y/o exploraciones múltiples, así como 
para tratamientos que no pueden hacerse en la consulta externa, pero que no justifican la 
estancia completa en el hospital. 
No se incluyen los puestos dedicados a servicios de urgencias 

Fuente 
Estadística de Establecimientos Sanitarios con Régimen de Internado. MSPS 

Estimaciones de población actual. INE e ISTAC 

Desagregación 

Comunidad Autónoma 

Área de Salud (isla) 

Global y para el Sistema Nacional de Salud (hospitales públicos, y privados con mayoría de 
actividad para el Sistema Nacional de Salud: Red 

de utilización pública u hospitales con concierto sustitutorio) 

Periodicidad Anual 

Observaciones EESCRI: Estadística en proceso de renovación y actualización del modelo de datos 
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referencia 10 del Plan de Salud. 

Apartado CONDICIONES DE SALUD DE LA POBLACIÓN 

Subapartado Morbilidad 

Código B.1.1 

Indicador Prevalencia declarada de diabetes mellitus en la población adulta ( > 15 años) 

Fórmula 
(a / b) * 100                                                                                                                                                                                                                       
a) Número de personas encuestadas mayores de 15 años que declaran ser diabéticas                                                                                                                                                             
b) Número total personas encuestadas mayores de 15 años                                                                                                          

Definiciones Incluye aquellas personas que declaran que “un médico les ha diagnosticado de diabetes” 

Fuente Encuesta Nacional de Salud. MSC (e INE) 

Desagregación 

Comunidad Autónoma 

Área de Salud (isla) 

Sexo 

Periodicidad Bienal 

Observaciones Los resultados se infieren a población general. 
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Apartado  SISTEMA DE SALUD : Gestión y estructura 

Subapartado Financiación 

Código C.1.7 

Indicador 
Porcentaje del gasto de los servicios de atención especializada por habitante 
protegido 

Fórmula 
(a / b) 
a) Gasto sanitario público en servicios hospitalarios y especializados, en un año 
b) Población protegida por el SNS, en ese año 

Definición 

Gasto sanitario público en servicios hospitalarios y especializados: Recoge la 
asistencia sanitaria prestada por médicos especialistas y demás personal sanitario y 
no sanitario encaminada a conseguir el mantenimiento y mejora de la salud mediante 
la actividad asistencial que se realiza en hospitales o centros de especialidades.                                                                                                                                                                                                                                                                        

Comprende los servicios concertados para la actividad propia de este nivel asistencial 
y el gasto efectuado en la formación de médicos especialistas residentes                                           

Población protegida: Padrón a 1 de enero del año de referencia, menos los 
colectivos del Mutualismo Administrativo (MUFACE, MUGEJU e ISFAS) protegidos 
mediante conciertos con aseguradoras privadas, a 31 de diciembre del año anterior 

Fuente Estadística del gasto sanitario público (EGSP). MSPS 

Desagregación 
Comunidad Autónoma 

Área de Salud (isla) 

Periodicidad Anual 

Observaciones 
Las estadísticas internacionales realizan una agrupación funcional de acuerdo con el 
manual del Sistema de Cuentas de Salud (SCS) que no se corresponde con la EGSP 

 

ISLA/REGIÓN LAN FUE** G. C. TF GO LA P HI CANARIAS ESPAÑA* 

TOTAL          
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ANEXO VIII.- TEMPORALIZACIÓN DE LINEAS DE ACTUACIÓN Y 
COLABORACIÓN PLAN DE SALUD DE CANARIAS 2016-2017 

En este anexo se relacionan las Líneas de Actuación  y Colaboración del Plan 
de Salud 2016-2017, temporalizadas y agrupadas por Áreas de Impacto y de 
Colaboración,  y su correspondencia por centro de gastos del Servicio Canario 
de la salud en cuanto a su implicación en  la ejecución y gestión principal (e) 
y a la  colaboración (colab) con los centros de gastos como estructuras 
ejecutoras principales.  

Estructuras técnico-asistenciales: 

GSS: Gerencias de Servicios Sanitarios;  

GAP: Gerencias de Atención Primaria;  

DGAE: Direcciones Gerencias de Atención Especializada;  

DA. Direcciones de las Áreas de salud; SG: Secretaría General;  

DGSP: Dirección General de Salud Pública 
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ANEXO IX.- PARTICIPANTES EN EL PROYECTO DE FORMULACIÓN DEL 
PLAN DE SALUD DE CANARIAS. 

 
Equipo Director 

 

 Sr. D. Jesús Morera Molina: Consejero de Sanidad 

 Sr. D. Roberto Moreno Díaz: Director del Servicio Canario de la Salud 

 Sra. Dña. Laura María Martín Pérez: Secretaria General Técnica de la Consejería de Sanidad 

 Sr. D. Bernardo Emilio Macías Gutiérrez: Director General de Programas Asistenciales 

 Sra. Dña. Mª Teresa Peiró García Machiñena: Directora General de Recursos Económicos 

 Sr. D. Ricardo Redondas Marrero: Director General de Salud Pública 

 Sr. D. Carlos Fermín González Segura: Director General de Recursos Humanos 

 Sr. D. Jesús Javier Plata Vera: Secretario General del Servicio Canario de La Salud 

 Sr. D. Alberto Talavera Déniz: Director del Área de Salud de Tenerife 

 Sr. D. Domingo Alberto Medina García: Director del Área de Salud de Gran Canaria 

 Sr. D. José Brito Perdomo: Director del Área de Salud de Lanzarote 

 Sra. Dña. Olivia Teresa Padilla Valeriano: Directora del Área de Salud de La Gomera 

 Sra. Dña. Inmaculada Randado García: Directora del Área de Salud de El Hierro 

 Sra. Dña. Laura María Cabrera Hernández: Directora del Área de Salud de Fuerteventura 

 Sr. D. Alberto Antonio Taño Martín: Director del Área de Salud de La Palma 

 
Equipo Director del primer borrador 

 

 Sra. Dña. Brígida Mendoza Betancor: Consejera de Sanidad. 

 Sra. Dña. Juana María Reyes Melián: Directora del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Juan Francisco Pérez Ojeda: Secretario General Técnico de la Consejería de Sanidad 

 Sr. D. Alberto Talavera Déniz: Director del Área de Salud de Tenerife. 

 Sra. Dña. Antonia María Pérez Pérez: Directora del Área de Salud de Gran Canaria. 

 Sr. D. Erasmo Manuel García de León: Director del Área de Salud de Lanzarote. 

 Sr. D. Manuel Jesús Herrera Armas: Director del Área de Salud de La Gomera. 

 Sra. Dña. María del Carmen Hernández Dorta: Directora del Área de Salud de El Hierro 

 Sr. D. Miguel Rodríguez Rodríguez: Director del Área de Salud de Fuerteventura. 

 Sr. D. Pío Manuel Lorenzo Guerra: Director del Área de Salud de La Palma. 

 Sra. Dña. Hilda Sánchez Janáriz: Directora General de Programas Asistenciales. 

 Sr. D. Joaquín Mario Morales Romero: Director General de Recursos Económicos. 

 Sr. D. José Díaz-Flores Estévez: Director General de Salud Pública. 

 Sra. Dña. María del Carmen Aguirre Colongues: Directora General de Recursos Humanos. 

 Sra. Dña. Zaira Gil Navarro: Secretaria General del Servicio Canario de La Salud. 
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Coordinación general  

 Sr. D. José Joaquín O’Shanahan Juan: Responsable de la Unidad de Planificación 
Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud (hasta abril de 2015). 

 Sr. D. José Luis Arocha Hernández: Responsable de la Unidad de Planificación Estratégica, 
Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario de la Salud 
(a partir de agosto de 2015) 

 
Equipo de coordinación del Plan de Salud  
 
 Miguel Ángel Hernández Rodríguez. Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

Unidad de Planificación Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la 
Dirección del Servicio Canario de la Salud. 

 Sra. Dña. Natividad Almeida Falcón: Administrativa de la Unidad de Planificación 
Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud. 

 José A. Henríquez Suárez. Auxiliar Administrativo de la Unidad de Planificación Estratégica, 
Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario de la Salud. 

 
 
Equipo de apoyo a la coordinación del Plan de Salud en el primer proyecto 
 
 Sr. D. Óscar García Aboín. Master en Salud Pública. Técnico de la Unidad de Planificación 

Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud. 

 Sr. D. Santiago Alonso Pardo: Técnico de la Unidad de Planificación Estratégica, 
Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. José Luis Alonso Bilbao: Técnico de la Unidad de Planificación Estratégica, 
Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Francisco Navarro Vázquez: Técnico del Área Técnica de la Gerencia de Atención 
Primaria de Gran Canaria.   

 Sra. Dña. Magdalena Lucía Rojo Moreno: Técnico del Área Técnica de la Gerencia de 
Atención Primaria de Tenerife.  

 Sra. Dña. Esther Naranjo Alonso. Auxiliar Administrativo. Unidad de Planificación 
Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud. 

 
Asistencia Técnica 

 Sr. D. Rafael Bengoa Rentería7 

Especialista en planificación, investigación y gestión de sistemas de salud. Director de Kroniker 

 

 

 
Miembros del Comité Técnico Asesor. Primer proyecto. 

                                                           
7 La asistencia técnica transcurrió desde el inicio del proceso, a principios del 2008, hasta el mes de abril 

de 2009. 
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 Sr. D. Alberto Armas Navarro: Jefe del Servicio de Promoción de la Salud de la Dirección 

General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud. 

 Sra. Dña. Ana Isabel Camacho Rodríguez: Médico de Salud Laboral; Máster en ESADE en 
“Dirección de Sistemas Integrados de Salud. 

 Sr. D. Armando Torres Ramírez: Jefe de la Unidad de Investigación del Hospital 
Universitario de Canarias. 

 Sra. Dña. Elizabeth Hernández González: Gerente de Atención Primaria de Gran Canaria 

 Sr. D. Juan Carlos Falcón González: Director de Enfermería del Complejo Hospitalario 
Insular- Materno de Gran Canaria. 

 Sr. D. Juan Luis Olmedo Guerrero: Jefe de Servicio de Estudios y Análisis Económico de la 
Dirección General de Recursos Económicos del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Julio Rodríguez de la Rosa: Coordinador de Desarrollo de las Infraestructuras en la 
Dirección del Servicio Canario de la Salud 

 Sr. D. Lluis Serra Majem: Catedrático de Medicina Preventiva y Salud Pública de la 
U.L.P.G.C. 

 Sr. D. Marcos Gómez Sancho: Jefe de Servicio de Cuidados Paliativos del Hospital Dr. 
Negrín. 

 Sra. Dña. Mercedes Cueto Serrano: Gerente del Complejo Hospitalario de la Candelaria 

 Sr. D. Pedro Betancor León: Jefe del Departamento de Medicina Interna del Hospital Dr. 
Negrín. 

 Sr. D. Pedro Serrano Aguilar: Jefe del Servicio de Evaluación y Planificación del Servicio 
Canario de la Salud. 

 Sr. D. Román García Zerpa: Gerente de Servicios Sanitarios de Lanzarote. 

 Sr. D. Víctor Naranjo Síntes: Jefe de Servicio de Atención Especializada en la Dirección 
General de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Víctor Perdomo Cabrera: Responsable del Servicio de Informática de la Secretaría 
General del Servicio Canario de la Salud. 

 
Miembros de los Grupos Asesores en el primer proyecto 
 
Grupo I - “Estructura y Organización” 
 
 Sr. D. Carlos Jorge Acosta: Director Médico. Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria. 

 Sra. Dña. Dolores Izquierdo Mora: Coordinadora del Área de Atención Socio-sanitaria en la 
Dirección General de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Domingo de Guzmán Pérez Hernández: Director del Hospital Insular de Lanzarote. 

 Sr. D. Eduardo de Bonis Redondo: Director Médico del Hospital Universitario de 
Canarias 

 Sr. D. Fernando Gómez-Pambo Guerra del Río: Director General de Atención a las 
Drogodependencias 

 Sr. D. José Luis Hernández Fleta: Jefe de Servicio de Salud Mental de la Dirección General 
de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud 

 Sr. D. José Manuel Govea Lorenzo: Gerente del Instituto de Atención Socio-sanitaria del 
Cabildo Insular de Tenerife 

 Sr. D. José Pereira Miragaiga: Servicio de Salud Mental de la Dirección General de 
Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. José Ramón Medina Santana: Director de Gestión y Servicios Generales de la 
Gerencia de Atención Primaria de Gran Canaria 
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Coordinación general  

 Sr. D. José Joaquín O’Shanahan Juan: Responsable de la Unidad de Planificación 
Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud (hasta abril de 2015). 

 Sr. D. José Luis Arocha Hernández: Responsable de la Unidad de Planificación Estratégica, 
Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario de la Salud 
(a partir de agosto de 2015) 

 
Equipo de coordinación del Plan de Salud  
 
 Miguel Ángel Hernández Rodríguez. Médico Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 

Unidad de Planificación Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la 
Dirección del Servicio Canario de la Salud. 

 Sra. Dña. Natividad Almeida Falcón: Administrativa de la Unidad de Planificación 
Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud. 

 José A. Henríquez Suárez. Auxiliar Administrativo de la Unidad de Planificación Estratégica, 
Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario de la Salud. 

 
 
Equipo de apoyo a la coordinación del Plan de Salud en el primer proyecto 
 
 Sr. D. Óscar García Aboín. Master en Salud Pública. Técnico de la Unidad de Planificación 

Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud. 

 Sr. D. Santiago Alonso Pardo: Técnico de la Unidad de Planificación Estratégica, 
Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. José Luis Alonso Bilbao: Técnico de la Unidad de Planificación Estratégica, 
Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Francisco Navarro Vázquez: Técnico del Área Técnica de la Gerencia de Atención 
Primaria de Gran Canaria.   

 Sra. Dña. Magdalena Lucía Rojo Moreno: Técnico del Área Técnica de la Gerencia de 
Atención Primaria de Tenerife.  

 Sra. Dña. Esther Naranjo Alonso. Auxiliar Administrativo. Unidad de Planificación 
Estratégica, Participación y Cooperación Internacional de la Dirección del Servicio Canario 
de la Salud. 

 
Asistencia Técnica 

 Sr. D. Rafael Bengoa Rentería7 

Especialista en planificación, investigación y gestión de sistemas de salud. Director de Kroniker 

 

 

 
Miembros del Comité Técnico Asesor. Primer proyecto. 

                                                           
7 La asistencia técnica transcurrió desde el inicio del proceso, a principios del 2008, hasta el mes de abril 

de 2009. 
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 Sr. D. Juan Rafael García Rodríguez: Director Gerente del Complejo Hospitalario 
Universitario Insular-Materno Infantil de Gran Canaria. 

 Sra. Dña. Juana María Reyes Melián: Servicio de Programas Oncológicos. Dirección General 
de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Julio Rodríguez de la Rosa: Coordinador de Desarrollo de las Infraestructuras en la 
Dirección del Servicio Canario de la Salud 

 Sra. Dña. María Isabel Fuentes Galindo: Gerente de Atención Primaria de Tenerife 

 Sra. Dña. Mercedes Plasencia Núñez: Responsable del Uso Racional de Medicamentos. 
Dirección General de Farmacia del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Miguel Ángel Hernández Rodríguez: Servicio de Atención Primaria. Dirección General 
de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud. 

 Sra. Dña. Rita Tristancho Ajamil: Jefa de Servicio de Atención Primaria. Dirección General 
de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Sergio Ramos Rivero: Dirección General de Recursos Económicos del Servicio Canario 
de la Salud. 

 
 
Grupo II - “Sistemas de Información” 
 

 Sra. Dña. Ana Isabel Camacho Rodríguez: Medico Salud Laboral. Master en ESADE 
“Dirección de Sistemas Integrados de Salud 

 Sra. Dña. Araceli Alemán Herrera: Servicio de Epidemiología. Registro de Cáncer. Dirección 
General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Enrique Rubio Royo: CICEI - Universidad de Las Palmas de Gran Canaria 

 Sra. Dña. Francisca Ascanio Perera: Servicio de Atención Primaria. Planificación y 
Evaluación. Dirección General de Programas Asistenciales. 

 Sra. Dña. Hilda Sánchez Janáriz: Jefa de Servicio de Evaluación de la Calidad Asistencial y 
Sistemas de Información - Dirección General de Programas Asistenciales del Servicio 
Canario de la Salud. 

 Sr. D. José Antonio Díaz Berenguer: Responsable del Área Técnica - Gerencia de Atención 
Primaria de Gran Canaria 

 Sr. D. Juan Manuel de León García: Centro de Salud de Candelaria 

 Sr. D. Marcos Estupiñán Ramírez: Servicio de Atención Primaria. Dirección General de 
Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud. 

 Sra. Dña. María Coromoto Rodríguez del Rosario: Servicio de Gestión Sanitaria y Sistemas 
de Información - Hospital Universitario Nuestra Señora de la Candelaria 

 Sra. Dña. María Dolores Fiuza Pérez: Unidad de Investigación del Hospital Universitario Dr. 
Negrín. 

 Sr. D. Pedro Lorenzo Ruano: Unidad de Mortalidad del Servicio de Epidemiología y 
Prevención. Dirección General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Pedro Serrano Aguilar: Jefe del Servicio de Evaluación y Planificación del Servicio 
Canario de la Salud 

 Sr. D. Víctor Naranjo Sintes: Jefe de Servicio de Atención Especializada en la Dirección 
General de Programas Asistenciales. 
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Grupo III - “Recursos Humanos, Capacidades, Incentivos, Eficiencia y Rendimiento” 
 

 Sr. D. Alfredo Miranda González: Dirección General de Recursos Humanos del Servicio 
Canario de la Salud. 

 Sra. Dña. Araceli de Armas Santana: Centro de Salud del Calero - Telde 

 Sr. D. Armando Torres Ramírez: Jefe de la Unidad de Investigación del Hospital 
Universitario de Canarias de Tenerife 

 Sr. D. Carlos Luis Beneyto Naranjo: Unidad de Salud Mental de Triana. 

 Sr. D. Domingo Núñez Gallo: Jefe de Servicio de Epidemiología y Prevención. Dirección 
General de Salud Pública del Servicio Canario de la Salud. 

 Sra. Dña. Encarnación Campelo Barcia: Jefe de Servicio de Formación. Dirección del 
Servicio Canario de la Salud 

 Sr. D. Eriberto Galván Fernández: Jefe de Servicio de Prevención de Riesgos Laborales del 
Instituto Canario de Seguridad Laboral (ICASEL) 

 Sr. D. Félix Reyes Rodríguez: Responsable del Área Técnica de la Dirección de la Gerencia 
de Atención Primaria de Tenerife 

 Sr. D. Francisco Javier Novoa Mogollón: Jefe de Servicio de Endocrinología - Complejo 
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil 

 Sr. D. Ignacio Centol Ramírez: Inspector Médico del Servicio de Salud Laboral del Servicio 
Canario de la Salud 

 Sr. D. Javier Suleiman Padrón: Director Médico de Atención Primaria de Fuerteventura 

 Sr. D. Jesús Ulises Cabrera García: Jefe de Servicio de Salud Pública. Dirección del Área 
Fuerteventura 

 Sr. D. José Carlos Rodríguez Pérez: Gerente de FUNCIS 

 Sr. D. José Francisco Ferraz Jerónimo: Director de zona de Atención Primaria en La Palma. 

 Sr. D. José Juan Alemán Sánchez: Médico de Familia de la Gerencia de Atención Primaria 
de Tenerife. Coordinador de Calidad. 

 Sr. D. Juan Carlos Caramés Hermo: Centro de Salud de Escaleritas 

 Sr. D. Juan Vicente Díaz González: Jefe de Servicio de Salud Laboral del Servicio Canario 
de la Salud. 

 Sra. Dña. Nieves González Sánchez: Inspectora Médica del Servicio de Salud Laboral del 
Servicio Canario de la Salud 

 Sra. Dña. Mercedes Cueto Serrano: Gerente del Complejo Hospitalario de la Candelaria. 

 Sr. D. Miguel Ángel Rodríguez Suárez: Unidad de Docencia de la Dirección General de 
Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud 

 Sra. Dña. Milagrosa Medina Pérez: Directora de Enfermería de Atención Primaria en Gran 
Canaria 

 Sr. D. Santiago Díaz Bertrana Sánchez: Jefe de Servicio de Salud Pública de la Dirección 
del Área de Salud de Lanzarote 

 Sr. D. Vicente Manuel Santana González: Subdirector de Recursos Humanos del Complejo 
Hospitalario Materno – Insular de Gran Canaria 

 
 
Grupo IV - “Participación, Paciente, Comunidad y Redes Sociales” 
 

 Sra. Dña. Blanca Valenciaga Seminario: Unidad de Atención al Paciente de la Gerencia de 
Atención Primaria de Gran Canaria 

 Sra. Dña. Engracia Caraballero Medina: Atención al Usuario - Hospital Universitario Ntra. 
Sra. de la Candelaria. 
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 Sr. D. Fernando Jiménez García: E.A.P. de la Villa de Teguise. Lanzarote 

 Sr. D. Francisco Navarro Vázquez: Área Técnica de la Gerencia de Atención Primaria de 
Gran Canaria 

 Sra. Dña. Josefa Armas Santana: Gerencia de Atención Primaria de Tenerife 

 Sr. D. Luis Miguel Bello Luján: Servicio de Promoción de Salud en la Dirección General de 
Salud Pública del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Marcos Farrais García: Director del E.A.P. de Icod de los Vinos. 

 Sra. Dña. Olga Sánchez García: Centro de Salud de Vecindario 

 Sr. D. Pablo Estévez González: Centro de Salud Periférico El Tanque 

 Sr. D. Ricardo Redondas Marrero: Área Técnica de la Gerencia de Atención Primaria de Gran 
Canaria 

 Sra. Dña. Rosa del Valle Álvarez: Salud y Género. Servicio de Atención Primaria de la 
Dirección General de Programas Asistenciales del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Santiago Malpica Cuello: Oficina de Defensa de los Derechos de los Usuarios 
Sanitarios. 

 Sra. Dña. Sara Darias Curvo: Escuela Universitaria de Enfermería y Fisioterapia. ULL. 

 Sra. Dña. Victoria Crespo Elipe: Médico de EAP de Guanarteme 

 Sr. D. Vitorio Perera Cárdenes: Programa de Actividades Comunitarias en Atención 
Primaria. 

 
Grupo V - “Hospitales” 
 

 Sr. D. Agustín Pulido Rodríguez: Coordinador de Urgencias del Hospital General de 
Fuerteventura 

 Sra. Dña. Araceli Moreno Pérez: Enfermera del Hospital de La Palma 

 Sra. Dña. Begoña Bellas Becerro: Jefa de Admisión del Hospital Universitario de Canarias 

 Sra. Dña. Begoña Hernández Aguilar: Subdirectora de Enfermería del Hospital Universitario 
Nuestra Señora de la Candelaria 

 Sra. Dña. Blanca Fraguela Gil: Jefa de Admisión del Hospital Insular de Lanzarote 

 Sr. D. Carlos Javier Escuela Gutiérrez: Gerente de Servicios Sanitarios del Hospital de la 
Gomera 

 Sra. Dña. Carmen del Pino Sánchez Reyes: Directora de Enfermería del Hospital 
Universitario Dr. Negrín 

 Sr. D. David Marrero Tejera: Gerente de Servicios Sanitarios del Hospital de El Hierro 

 Sr. D. Carlos Mora Lourido: Responsable de la Unidad de Calidad del Complejo Hospitalario 
Universitario Insular-Materno Infantil 

 Sr. D. Eduardo Estaún Blasco: Gerente del Hospital Universitario Dr. Negrín 

 Sr. D. Eduardo Ponce Pérez: Médico del Hospital de la Gomera 

 Sr. D. Emiliano Julián Cruz Hernández: Director Médico del Hospital de El Hierro 

 Sra. Dña. Enma Gladis Herrera Trujillo: Directora de Enfermería del Hospital de la Gomera 

 Sr. D. Esteban Pérez Alonso: Cirujano General del Complejo Hospitalario Universitario 
Insular-Materno Infantil 

 Sr. D. Francisco Socorro Santana: Director Médico del Complejo Hospitalario Universitario 
Insular-Materno Infantil 

 Sr. D. Guillermo Burillo Putze: Subdirector Médico del Hospital Universitario de Canarias 

 Sr. D. Ignacio López Puech: Gerente del Hospital Universitario de Canarias 

 Sr. D. Jorge Díaz Acosta: Director de Enfermería del Hospital Universitario de Canarias 
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 Sr. D. José Luis País Brito: Subdirector Médico del Hospital Universitario de Canarias 

 Sr. D. José María Henríquez Esquiroz: Jefe de Servicio de Pediatría del Hospital Insular de 
Lanzarote 

 Sr. D. José Ramírez Felipe: Director Médico del Hospital Universitario Dr. Negrín 

 Sr. D. Julián Lozano Cabrera: Internista de Hospitalización a Domicilio del Complejo 
Hospitalario Universitario Insular-Materno Infantil 

 Sr. D. Julio Jordán Balanza: Subdirector Médico del Hospital Universitario Nuestra Señora 
de la Candelaria 

 Sra. Dña. Lidia Santana Díaz: Enfermera de Gestión de Cuidados del Complejo Hospitalario 
Universitario Insular-Materno Infantil 

 Sra. Dña. Lourdes González Bermúdez: Directora de Enfermería del Hospital Insular de 
Lanzarote 

 Sra. Dña. María del Carmen Hernández Gracia: Subdirectora Médica del Hospital 
Universitario Nuestra Señora de la Candelaria 

 Sra. Dña. María del Cristo González Ramos: Directora de Enfermería del Hospital 
Universitario Nuestra Señora de la Candelaria 

 Sra. Dña. María Dora Medina Estévez: Directora de Calidad del Hospital Universitario Dr. 
Negrín 

 Sra. Dña. María Luz Domínguez Peña: Jefa de Grupo de Admisión del Hospital General de 
Fuerteventura 

 Sra. Dña. María Teresa Pulido García: Directora Médica del Hospital de La Palma 

 Sra. Dña. Mercedes Cueto Serrano: Gerente del Complejo Hospitalario de la Candelaria 

 Sr. D. Rafael Beltrán Rodríguez: Responsable del Plan de Humanización de la Dirección 
General de Recursos Humanos del Servicio Canario de la Salud. 

 Sr. D. Zacarías Gómez Hernández: Gerente de Servicios Sanitarios del Hospital de La Palma 
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